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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull La Salle Digital Engineering School/Escola
Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/

08033021

Escuela Técnica Superior de Ingeniería La
Salle

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Artes Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Artes Digitales por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANNA CERVERA VILA Responsable del área de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jordi Teixidó Closa Vicerrector de Ordenación y Calidad Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 38789259N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Xavier Senmartí Senmartí Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 46324764G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Claravall, 1-3 08022 Barcelona 654153100

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 30 de mayo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Artes Digitales por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 99 15

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Concept Art 48.

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08033021 La Salle Digital Engineering School/Escola Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/
Escuela Técnica Superior de Ingeniería La Salle

1.3.2. La Salle Digital Engineering School/Escola Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela Técnica Superior de

Ingeniería La Salle
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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105 105 105

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

105 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 2.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 2.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.salleurl.edu/es/estudios/grados/informacion-academica/normativa-academica/normativa-general-ingenieria

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

NP1 - No procede

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

NP1 - No procede

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

NP1 - No procede

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a) Normativa y procedimiento general de acceso

A través de su página web la Universidad Ramón Llull pone a disposición de la comunidad universitaria los requisitos de acceso para los estudios de
grado. La Salle-URL se acoge a dichos requisitos y, a través de la página web del Campus, los alumnos interesados en el grado en Artes Digitales
pueden conocer los requisitos de acceso, para los estudios de grado universitario.

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la admisión y matriculación de nuevos alumnos (LS-PCA-03)

La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria en general del procedimiento para el acceso a los estu-
dios de grado. Estos requisitos están alineados con el artículo 15 del RD 822/2021 donde se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas universi-
tarias oficiales de Grado.

b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Todos los alumnos que cumplan los requisitos legales establecidos por el RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, que deseen preinscribirse para la futura matriculación a los es-
tudios de Graduado en Artes Digitales deberán realizar una prueba de acceso para detectar si su perfil coincide con los objetivos y la adquisición de
competencias previstas en la titulación. La superación de la referida prueba por parte de los alumnos inscritos será indispensable para su aceptación a
cursar la carrera universitaria.

La prueba consiste en entregar un conjunto de obras artísticas realizadas por ellos mismos (dibujos, escultura, imágenes, modelos 3D, fotografías, di-
seños, etc..). Además se pide al alumno que in-situ dibuje una figura humana a partir de modelo o prueba equivalente. Finalmente, se efectúa una en-
trevista personal a cada uno de ellos donde el candidato expone su experiencia y obras realizadas hasta el momento. Con ello se pretende evaluar la
idoneidad del candidato a cursar los estudios del grado en artes digitales.

La evaluación de las obras entregadas por parte del candidato permitirá identificar de manera objetiva las siguientes competencias:

· Capacidad creativa

· La habilidad por el dibujo

· El grado de control de las herramientas digitales

· Capacidad narrativa visual
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https://www.url.edu/es/estudios/acceso/acceso-los-estudios-de-grado
https://www.salleurl.edu/es/requisitos-de-acceso
http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/AUDIT/MAPADEPROCESOSDOCUMENTOS/LS-PCA-03-v03.pdf
https://www.salleurl.edu/es/admisiones/grados/proceso-de-admision
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

6 / 78

La prueba será evaluada por el director/a de la titulación o de un/a profesor/a asignado por este director/a. Este/a evaluador/a utilizará una rúbrica para
puntuar objetivamente la prueba. Con esta prueba se persigue determinar si el/la candidata/a tiene el perfil creativo y artístico adecuado para el grado.
Cabe mencionar que en caso de duda sobre la autoría real de los materiales entregados, durante la entrevista personal se podrá pedir alguna prueba
complementaria.

Los resultados de la prueba pasan a formar parte del expediente de admisión que será valorado por el director/a de la familia de programas formativos
arte y tecnología.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

No aplica

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Los criterios generales y normativa de reconocimiento y transferencia de créditos se describen en la página web del
Campus, a través del siguiente enlace.

TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Número máximo de ECTS: 36

En este programa se reconocen créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior de ramas afines a los de la titulación.  A continuación se listan los ciclos for-

mativos con los que ya se ha previsto reconocimiento de créditos con el grado de 180 ECTs:  Animació, perfil professional de Videojocs i Entorns Virtuals
(LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual Animació (LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual  Art Floral (LOGSE) - Art floral Arts Aplicades al
Mur (LOGSE) - Arts aplicades al mur Còmic (LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual Escultura Aplicada a l'Espectacle (LOE) - Arts aplicades de
l'escultura Estilisme d'Indumentària (LOGSE) - Arts aplicades a la indumentària Gràfica Audiovisual, perfil professional d'Infografia en 3D (LOE) -
Comunicació gràfica i audiovisual Gràfica Audiovisual (LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual Gràfica Impresa (LOE) - Comunicació gràfica i au-
diovisual Gràfica Interactiva (LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual Gràfica Publicitària (LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual Il·lustració,
perfil professional d'Animació Audiovisual (LOGSE) - Disseny gràfic Il·lustració (LOE) - Comunicació gràfica i audiovisual Joieria Artística (LO-
GSE) - Joieria d'art Tècniques Escultòriques (LOE) - Arts aplicades de l'escultura

Reconocimiento por títulos propios: Número máximo de ECTS: 0

En este programa no se reconocen créditos cursados en Títulos Propios.

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número máximo de ECTS: 36

Se podrán reconocer créditos en base a la experiencia profesional del alumno/a, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias del título. Cual-

quier asignatura del grado es susceptible a ser reconocida a excepción del Trabajo Fin de Grado. A partir de 3 años de experiencia profesional se podrán reconocer 6 ECTS

por cada año a tiempo completo de vida laboral, hasta un máximo de 36 ECTS.  Los criterios a utilizar dependerán de la experiencia profesional de cada candidato/a y de su

relación con los contenidos del Grado. Los primeros 6 ECTS que serán reconocidos corresponden a la materia de Prácticas externas. Se tendrán en cuenta las áreas de ex-

periencia y su correspondencia con los contenidos, para reconocer hasta un total adicional de 30 ECTS. Con el fin de poder valorar el grado de adecuación de la experien-

cia profesional del alumno/a con las asignaturas del grado

y sus resultados de aprendizaje
se le solicitará la siguiente documentación: Currículum vitae

, portafolio
y Certificado de vida laboral. Además, el/la alumno/a deberá realizar una entrevista con el/la coordinador/a de la titulación.

La entrevista y la documentación aportada por el alumno/a permitirá contrastar que dicha evidencia está estrechamente relacionada con los conocimientos,
competencias y habilidades propias del título de Graduado en Artes Digitales.

Sin prejuicio de lo que pueda determinar la coordinación de la titulación en el momento de la evaluación, los criterios a tener en consideración para el recono-
cimiento de créditos podrán ser, según aplique:
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https://www.salleurl.edu/es/sistema-de-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__0
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__0
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__1
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__2
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__3
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__3
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__4
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__5
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__5
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__6
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__7
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__7
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__8
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__9
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__9
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__10
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__11
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__12
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__12
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__13
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__14
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__14
https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/4557-Arts-Digitals#convalidacio__15
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241
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· Experiencia en el uso de herramientas y técnicas digitales software para el desarrollo de creaciones artísticas.

· Experiencia en dibujo, pintura artística y escultura.

· Experiencia en la planificación, producción, divulgación y comercialización de arte digital.

El portafolio representará el elemento principal de evaluación para el contraste con los resultados de aprendizaje de la titulación.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No aplica
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral

Estudio personal

Discusiones grupales

Resolución de problemas, ejercicios o prácticas

Trabajo en el laboratorio o taller

Ejercicios de simulación o sociodrama

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas en empresas

Proyecto fin de carrera

Participación en eventos

Cinefórum

Exposiciones

Portafolio

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clases de problemas y ejercicios

Prácticas de laboratorio o de simulación

Prácticas laborales preprofesionales

Self Paced Learning

Aprendizaje Basado en proyectos

Clase invertida

Gamificación Ludificación

Aprendizaje basado en Retos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de conceptos

Examen tipo test

Examen oral

Examen práctico o de problemas

Trabajos de investigación, informes, ensayos, artículos

Trabajos en equipo

Proyecto

Autoevaluación

Portafolio

Prácticas reales

Participación en clase

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Expresión artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Expresión Artística
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía y dibujo de la figura humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de dibujo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ilustración gráfica digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pintura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dibujo digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pintura digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Al final del aprendizaje el alumno o alumna será capaz de reconocer las proporciones del cuerpo humano y su representación en el espacio.

2.El alumno o alumna será capaz de reconocer la anatomía básica de un cuerpo humano y animal, incluyendo su estructura de los huesos y músculos.

3.El alumno o alumna será capaz de interpretar volumetrías tridimensionales a través de la observación para representarlas en una síntesis volumétri-
ca física en tres dimensiones.

4.El o la estudiante será capaz de crear representaciones escultóricas de figuras humanas o animales a través de la observación y del imaginario.

5.El alumno o alumna será capaz de utilizar los fundamentos del dibujo artístico incluyendo el claroscuro, la volumetría, el encaje y la perspectiva.

6.El o la estudiante será capaz de aplicar la representación del movimiento de forma gráfica.

7.El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y composiciones gráficas con herramientas digitales.

8.Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de representar la figura humana, objetos y paisajes a través de la pintura artística tradicio-
nal.

9.El alumno o alumna será capaz de utilizar los métodos de encaje, composición, color, luz y dibujo mediante las técnicas digitales de representación
2D.

10.El alumno o alumna será capaz de combinar dibujos tradicionales y digitales de personajes, objetos, paisajes y fondos en sus proyectos.

11.El o la estudiante será capaz de aplicar las bases del diseño de personajes en sus proyectos.

12. Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de aplicar las bases de la pintura digital, el color y la composición en sus proyectos artísti-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Arte 3D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura digital I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

15 / 78

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura digital II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experiencias inmersivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno o alumna será capaz de aplicar el proceso y las técnicas básicas de la animación en sus trabajos.
2. El alumno o alumna será capaz de crear animaciones 2D en la producción digital.
3. El alumno o alumna será capaz de identificar las técnicas de animación digital 3D más adecuadas a cada caso, según la naturaleza del proyecto artístico.
4. El estudiante será capaz de crear animaciones 3D .
5. El alumno o alumna será capaz de aplicar los fundamentos digitales de la creación de objetos y escenarios con modelado 3D y el mapeado de texturas en produc-

ciones digitales.
6. El alumno o alumna será capaz de reconocer el uso de la iluminación en la creación de imágenes digitales.
7. El o la estudiante será capaz de realizar el proceso básico de diseño y modelado de personajes mediante herramientas digitales 3D.
8. El o la estudiante será capaz de realizar el proceso avanzado de diseño y modelado de personajes mediante herramientas digitales 3D.
9. El o la estudiante será capaz de crear texturas para modelos 3D en sus proyectos digitales.

10. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas necesarias para hacer impresión 3D.
11. El o la estudiante será capaz de crear contenido 3D para entornos interactivos como videojuegos o realidad virtual.
12. El alumno o alumna será capaz de crear entornos 3D inmersivos mediante motores de gráficos en tiempo real

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Creatividad y empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narrativa visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creatividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercado y Propiedad Intelectual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emprendeduría para la creación artística
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno o alumna será capaz de aplicar los fundamentos de la narrativa y la dramaturgia de producciones audiovisuales y artísticas.
2. El alumno o alumna será capaz de desarrollar su capacidad creativa y reflexiva para la creación de proyectos artísticos.
3. El alumno o alumna será capaz de reconocer las principales teorías de la comunicación visual
4. El alumno o alumna será capaz de desarrollar proyectos de comunicación visual
5. El alumno o alumna será capaz de aplicar herramientas de márquetin para la conceptualización de contenidos digitales.
6. El o la estudiantes será capaz de utilizar las fuentes de financiación para llevar a cabo una creación artística.
7. El o la estudiante será capaz de reconocer los actores de la industria cultura y de la comunicación como referentes para sus proyectos.
8. El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases reguladoras de la protección de la propiedad intelectual y cómo se aplican en cada caso.
9. El o la estudiante será capaz de identificar los principios financieros que rigen los proyectos y empresas de comunicación y creativas

10. El alumno o alumna será capaz de aplicar los procesos de creación de una empresa de comunicación o creativa.
11. El alumno o alumna será capaz de determinar la visión artística en el desarrollo de un proyecto
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12. El alumno o alumna será capaz de gestionar equipos multidisciplinares en la ejecución de un proyecto creativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Cultura, arte y humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

7 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 4 7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7 1,5 1,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: New Media Art

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura visual contemporanea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

22 / 78

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y creatividad I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y creatividad II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Pensamiento y creatividad III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer referentes artísticos hasta mediados del siglo XX, incluyendo su revisión desde la
perspectiva de género.

2.El o la estudiante será capaz de interpretar ideas principales de textos complejos en su propio idioma y el inglés.

3.Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer referentes artísticos del New Media.

4.El alumno o alumna será capaz de comunicar oralmente y por escrito con el vocabulario adecuado ideas y conceptos artísticos, en su lengua propia
e inglés.

5.El alumno o alumna será capaz de identificar estilos y periodos estéticos de la cultura visual contemporánea como referentes para sus proyectos.

6.El alumno o alumna será capaz de comparar las teorías éticas más relevantes del panorama filosófico a partir de los criterios de acción propios de
cada una de ellas.

7.El alumno o alumna será capaz de juzgar la moralidad de una acción concreta desde la perspectiva de las teorías éticas más relevantes del panora-
ma filosófico.

8.El alumno o alumna será capaz de identificar diferentes retos del mundo actual a partir de los conceptos fundamentales de las teorías sociales y polí-
ticas contemporáneas.

9.El alumno o alumna será capaz de integrar la reflexión antropológica contemporánea en el ámbito personal, profesional y social.

10.El alumno o alumna será capaz de reconocer los rasgos distintivos del mundo globalizado y postmoderno desde el panorama sociológico y filosófi-
co contemporáneo.

11.El alumno o alumna será capaz de relacionar la dimensión problemática del ser humano con cuestiones

tecnocientíficas contemporáneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Imagen y diseño

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotografia digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Post-producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Motiongraphics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diseño gráfico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El o la estudiante será capaz de aplicar los principios de la fotografía y la composición de la imagen en sus proyectos.
2. El alumno o alumna será capaz de aplicar la teoría básica y la práctica del montaje cinematográfico en sus trabajos artísticos.
3. El alumno o alumna será capaz de aplicar las bases de la composición digital en una obra audiovisual.
4. El alumno o alumna será capaz de crear una animación gráfica multimedia

5. El o la estudiante será capaz de aplicar los conceptos básicos del diseño gráfico mediante herramientas digitales

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Proyectos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4 4 6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

28 / 78

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales en la realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, acorde a los cono-
cimientos artísticos ya adquiridos.

2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo, implementando todas las fases necesarias, desde la conceptualización del mismo hasta
la ejecución matérica y tecnológica.

3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa.
4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de oportunidades y búsque-

da de empleo en el mercado profesional en el ámbito de las artes digitales.
5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básica para la gestión de oportunidades en el mercado profesional.
6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación de una obra o diseño artístico.
7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, organización y la gestión

de la información asociada.
8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema específico en el área de

estudio de la titulación y de la integración de los diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la componen, teniendo en cuenta la perspec-
tiva de género.

9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público especializado y no especializado en el

ámbito del arte digital, tanto de forma escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Optatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Light art & video mapping

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño sonoro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de instalaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño 3d avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de proyectos multidisciplinares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño multiplataforma

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Storyboard II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fotografía digital II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Texturas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño gráfico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pintura digital II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programación creativa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programación creativa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Colaboración departamental I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Colaboración departamental II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Colaboración departamental III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Colaboración departamental IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Colaboración departamental I - B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Colaboración departamental II - B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Animación experimental
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de personajes digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creación digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cómic e historias gráficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Practicas externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y usabilidad I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metodología y tecnología de la programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Producción multimedia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Producción multimedia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y usabilidad II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Entorno a los medios de comunicación sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing digital en los medios de comunicación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

45 / 78

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Rodaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y dirección de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Habilidades directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animación 2D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dramaturgia audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Producción de videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

48 / 78

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programación de gráficos 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Efectos visuales - VFX I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Composició digital I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Animación IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias de marketing digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

51 / 78

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de marca y medios de comunicación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Producció virtual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Efectos visuales VFX II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: User experience II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Producción audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instalaciones interactivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Montaje y gradación del color

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Música y efectos digitales sonoros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Character screenplay

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Animación 2D II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Storyboard I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Ilustración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Diseño de entornos orgánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Diseño de entornos no-orgánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Diseño de personajes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: 3D concept art

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Diseño de criaturas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Virtual concept art

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

NIVEL 3: Visual development

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Concept Art

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno o alumna será capaz de generar ideas y conceptos mediante el dibujo.
2. El alumno o alumna serás capaz de desarrollar ideas narrativas mediante el storyboard a partir de un guión dado.
3. El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y composiciones gráficas complejas con herramientas digitales.
4. El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos completos de ilustración digital .
5. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de técnicas digitales 2D y 3D.
6. El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en sus trabajos.
7. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de técnicas digitales 2D y 3D
8. El o la estudiante será capaz de diseñar personajes
9. El o la estudiante será capaz de modelar en 3D personajes

10. El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con herramientas 3D avanzadas.
11. El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de complejidad.
12. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art mediante el uso de técnicas de realidad virtual.
13. El alumno o alumna será capaz de generar y organizar el desarrollo visual de un producto artístico complejo.
14. El alumno será capaz de aplicar tecnologías lumínicas a proyectos artísticos
15. El alumno o alumna será capaz de aplicar softwares de sonido para implementar sonido y música en sus proyectos artísticos.
16. El alumno o alumna será capaz de crear instalaciones interactivas sencillas.
17. El o la estudiante será capaz de crear animaciones 3D complejas
18. El o la estudiante será capaz de implementar animaciones 3D en proyectos artísticos de diversa índole
19. El alumno o alumna será capaz de combinar diversas tecnologías y soportes en un proyecto unitario
20. El alumno o alumna será capaz de diseñar interfaces gráficas e interactivas para distintos dispositivos
21. El o la estudiante será capaz de desarrollar trabajos donde se aplique el diseño centrado en el usuario.
22. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas avanzadas de Storyboard en sus creaciones artísticas
23. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de texturización en sus creaciones artísticas
24. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Fotografía digital avanzada
25. El alumno o alumna será capaz de aplicar el diseño gráfico avanzado
26. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de pintura digital en sus creaciones artísticas
27. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de programación creativa en sus creaciones artísticas
28. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Animación experimental en sus creaciones artísticas
29. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de cómic e historias gráficas
30. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño y usabilidad en sus creaciones artísticas
31. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de metodología y tecnología de la programación en sus creaciones artísticas
32. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de producción multimedia
33. El alumno o alumna será capaz de aplicar las metodologías de diseño y usabilidad
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34. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de En torno a los medios de comunicación sociales en sus creaciones artísticas
35. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Marketing digital en los medios de comunicación social en sus creaciones artísticas
36. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de rodaje en sus creaciones artísticas
37. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Gestión y dirección de proyectos en sus creaciones artísticas
38. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Habilidades directivas en sus creaciones artísticas
39. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de animación 2D en sus creaciones artísticas
40. El alumno o alumna será capaz de aplicar la dramaturgia audiovisual en sus creaciones artísticas
41. El alumno o alumna será capaz de diseñar de videojuegos en sus creaciones artísticas
42. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de programación de gráficos 3D en sus creaciones artísticas
43. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño de instalaciones en sus creaciones artísticas
44. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de composición digital en sus creaciones artísticas
45. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de animación 3D avanzada en sus creaciones artísticas
46. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de gestión de marca y medios de comunicación social en sus creaciones artísticas
47. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de producción virtual en sus creaciones artísticas
48. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos visuales avanzados en sus creaciones artísticas
49. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos visuales digitales en sus creaciones artísticas
50. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de producción audiovisual en sus creaciones artísticas
51. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Instalaciones interactivas en sus creaciones artísticas
52. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de montaje y gradación del color en sus creaciones artísticas
53. El alumno o alumna será capaz de aplicar música y efectos digitales sonoros en sus creaciones artísticas
54. El alumno o alumna será capaz de desarrollar personajes desde el punto de vista de su personalidad en una narrativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas pre-profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M7S1. El graduado o graduada será capaz de resolver problemas complejos de la práctica profesional utilizando las habilidades y herramientas adqui-
ridas durante la titulación. M7C1. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básicas para la gestión de oportunidades en el mercado
profesional. M7C2. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real
de empresa. M7C3. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral,
gestión de oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito de las artes digitales. M7C4. El graduado o graduada será ca-
paz de aplicar las habilidades de comunicación, tanto oral como escrito, en un ámbito de trabajo multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado - TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M8S1. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo. M8S2. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación
de una obra o diseño artístico. M8C1. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de creación de una obra de arte digital,
incluyendo la búsqueda, organización y la gestión de la información asociada. M8C2. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artís-
tico complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los di-
ferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

64 / 78

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Catedrático de
Universidad

4.5 100 6,6

Universidad Ramón Llull Profesor Titular
de Universidad

13.6 100 11,8

Universidad Ramón Llull Profesor
Contratado
Doctor

22.7 100 23,7

Universidad Ramón Llull Profesor Adjunto 22.7 0 18,4

Universidad Ramón Llull Profesor
Asociado

36.4 37.5 39,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No aplica

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2020.SGIC_LaSalle-URL.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación

Se ha definido un procedimiento de adaptación de expediente del estudiantado que efectúe el cambio del grado de 180 ECTS al nuevo grado de 240.
Esta adaptación se hará siguiendo la siguiente tabla.

Grado de 180 ECTS Grado de 240 ECTS

Asignatura curso ECTS ECTS adaptados Asignatura curso ECTS
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Anatomía y dibujo de la figura

humana

1 4 18 Anatomía y dibujo de la figura

humana

1 3

Dibujo tradicional 1 10 Fundamentos de dibujo 1 9

Pintura tradicional 1 4 Pintura 1 6

Historia del arte 1 10 10 Historia del arte 1 6

Proyecto I 1 4

Modelado 1 10 15 Escultura 1 9

Ilustración gráfica digital 1 5 Ilustración gráfica digital 1 6

Introducción al diseño 3D 1 5 15 Diseño 3D 1 9

Iluminación y el color 1 5

Narrativa visual 1 5 Narrativa visual 1 6

Cultura visual contemporánea 2 5 9 Cultura visual contemporánea 2 6

Comunicación visual 2 4 Comunicación visual 3 3

Escultura digital I 2 5 10 Escultura digital I 2 3

Escultura digital II 2 5 Escultura digital II 2 3

Proyecto II 2 4

Fotografía digital 2 5 9 Fotografía digital 2 3

Creatividad y storyboard 2 4 Creatividad 2 6

Dibujo digital 2 5 30 Dibujo digital 2 6

Pintura digital I 2 5 Pintura digital 2 6

Introducción a la animación 2 5 Animación I 2 6

Creación y Animación 3D 2 5 Animación II 2 6

Diseño gráfico 2 5 Diseño gráfico I 2 3

Diseño de entornos 3D 2 5 Diseño de entornos orgánicos O 3

La realidad aumentada y vir-

tual

3 4 24 Experiencias inmersivas 3 6

Diseño de medios interactivos 3 5 Diseño de instalaciones O 6

Dirección de arte 3 5 Dirección de arte 3 3

Iluminación y render 3 5 Mercado y Propiedad Intelec-

tual

3 3

C
SV

: 5
82

23
84

63
36

47
89

09
30

32
24

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582238463364789093032241


Identificador : 2504573 Fecha : 23/01/2023

66 / 78

Post-producción 3 5 Post-producción 4 6

Emprendimiento para la crea-

ción artística

3 4 9 Emprendimiento para la crea-

ción artística

4 3

Prácticas externas 3 5 Prácticas externas 4 6

Pensamiento y creatividad I 1 2 2 Pensamiento y creatividad I 1 2

Pensamiento y creatividad II 2 2 2 Pensamiento y creatividad II 2 2

Pensamiento y creatividad III 3 3 3 Pensamiento y creatividad III 3 3

Pintura digital II 3 4 4 Pintura digital II O 4

Nota: las asignaturas con curso O, se refieren a asignaturas optativas.

Además se podrán adaptar las asignaturas optativas de grado de 180 ECTs siguiendo la siguiente tabla:

Grado de 180 ECTS Grado de 240 ECTS

Asignatura optativa curso ECTs ECTs adaptados Asignatura optativa curso ECTs

Colaboración departamental I O 4 4 Colaboración departamental

I-B

O 4

Diseño de personajes digitales O 4 4 Diseño de personajes digitales O 4

Creación digital O 4 4 Creación digital O 4

Colaboración departamental II O 4 4 Colaboración departamental

II-B

O 4

Cómic e historias gráficas O 4 4 Cómic e historias gráficas O 4

Diseño y usabilidad I O 5 5 Diseño y usabilidad I O 5

Metodología y tecnología de

la programación

O 10 10 Metodología y tecnología de

la programación

O 10

Producción multimedia II O 6 6 Producción multimedia II O 6

Producción multimedia I O 4 4 Producción multimedia I O 4

Diseño y usabilidad II O 5 5 Diseño y usabilidad II O 5

En torno a los medios de co-

municación sociales

O 5 5 En torno a los medios de co-

municación sociales

O 5

Marketing digital en los me-

dios de comunicación social

O 5 5 Marketing digital en los me-

dios de comunicación social

O 5

Rodaje O 3 3 Rodaje O 3

Gestión y dirección de pro-

yectos

O 4 4 Gestión y dirección de pro-

yectos

O 4

Habilidades directivas O 3 3 Habilidades directivas O 3
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Animación 2D O 4 4 Animación 2D O 4

Dramaturgia audiovisual O 3 3 Dramaturgia audiovisual O 3

Producción de videojuegos O 6 6 Producción de videojuegos O 6

Diseño de videojuegos O 4 4 Diseño de videojuegos O 4

Programación de gráficos 3D O 5 5 Programación de gráficos 3D O 5

Gestión de marketing O 4 4 Gestión de marketing O 4

Composición digital I O 3 3 Composición digital I O 3

Animación IV O 4 4 Animación IV O 4

Estrategias de marketing di-

gital

O 5 5 Estrategias de marketing di-

gital

O 5

Gestión de marca y medios de

comunicación social

O 5 5 Gestión de marca y medios de

comunicación social

O 5

Producción virtual O 5 5 Producción virtual O 5

Efectos visuales VFX II O 5 5 Efectos visuales VFX II O 5

Efectos visuales digitales O 3 3 Efectos visuales VFX I O 3

User experience II O 5 5 User experience II O 5

Producción audiovisual O 6 6 Producción audiovisual O 6

Instalaciones interactivas O 6 6 Instalaciones interactivas O 6

Montaje y gradación del color O 4 4 Montaje y gradación del color O 4

Música y efectos digitales so-

noros

O 4 4 Música y efectos digitales so-

noros

O 4

Motiongraphics O 4 4 Motiongraphics-B O 4

Character screenplay O 4 4 Character screenplay O 4

Animación 2D II O 4 4 Animación 2D II O 4

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2503860-08033021 Graduado o Graduada en Artes Digitales por la Universidad Ramón Llull-La Salle Digital
Engineering School/Escola Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela Técnica
Superior de Ingeniería La Salle

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46324764G Xavier Senmartí Senmartí

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C. Quatre Camins, 30 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

xevi@salleurl.edu 608765106 932902416 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

38789259N Jordi Teixidó Closa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 654153100 936022249 Vicerrector de Ordenación y
Calidad Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M ANNA CERVERA VILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del área de
política académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :220923_AlegacionesGAD_agregado.pdf

HASH SHA1 :2B97B4A5BE504BD897DE503D16223F6348FA4B98

Código CSV :546836032139933310227000
Ver Fichero: 220923_AlegacionesGAD_agregado.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :certificado_pu_cataluna_con_anexos_signed.pdf

HASH SHA1 :0C9BC12785E6DFBCC8D9A061BA5B0C4EAC267B63

Código CSV :514980308255970131050859
Ver Fichero: certificado_pu_cataluna_con_anexos_signed.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :CAP4_MemoriaGAD.pdf

HASH SHA1 :033D5CE0ECE5D73DCE69F956C20F321C7611F6A9

Código CSV :546840778593438926262266
Ver Fichero: CAP4_MemoriaGAD.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :CAP5_MemoriaGAD.pdf

HASH SHA1 :7D69C4F17F80DBD96E48C7838D10CE45D4DC488E

Código CSV :546842845950407646366204
Ver Fichero: CAP5_MemoriaGAD.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Memoria-GAD2022v11_revisió URLv3-PUNTO-5-OTROS-RECURSOS-HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :FFA7E008E3BE5CB5FB8261C0CBA94300C64C4C33

Código CSV :515347998972840784912529
Ver Fichero: Memoria-GAD2022v11_revisió URLv3-PUNTO-5-OTROS-RECURSOS-HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :CAP6_MemoriaGAD.pdf

HASH SHA1 :BDF2AC3BB9DDACA4EF52C1402DEF8CFC4B5E80D0

Código CSV :546843554783450845594073
Ver Fichero: CAP6_MemoriaGAD.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :NoProcede_GAD.pdf

HASH SHA1 :69BAD36B213990ABECE08B8073B126DE4817EEEE

Código CSV :515350412548401927126027
Ver Fichero: NoProcede_GAD.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Memoria-GAD2022v11_revisió URLv3-PUNTO-7-CALENDARIO.pdf

HASH SHA1 :4C335212B5820A43E276E366C91D44E6BD334EFA
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Ver Fichero: Memoria-GAD2022v11_revisió URLv3-PUNTO-7-CALENDARIO.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Copia simple poder JORDI TEIXIDO CAT.pdf

HASH SHA1 :BA0060AF267CDA86994411CEDA624ACB445DD4B6

Código CSV :515495442291398938080414
Ver Fichero: Copia simple poder JORDI TEIXIDO CAT.pdf
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actual aplicativo de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 
1.1. Denominación del título 
 


Graduado o Graduada en Artes Digitales 


1.2. Ámbito de conocimiento Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes 


1.3. Menciones y especialidades Mención en: Concept Art   (48 ECTS) 


1.4.a) Universidad responsable Universidad Ramon Llull  


1.4.b) Universidades participantes No aplica 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos No aplica 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable 


La Salle Digital Engineering School/Escola Tècnica Superior 
d'Enginyeria La Salle/Escuela Técnica Superior de Ingeniería La Salle – 
08033021 


1.5.b) Centros de impartición No aplica 


1.6. Modalidad de enseñanza Presencial 


1.7. Número total de créditos 240 


1.8. Idiomas de impartición 


 


Catalán  


Español 


Inglés 


1.9.a) Número total de plazas2 


 


1er año de implantación: 105 


2do año de implantación: 105 


3er año de implantación: 105 


4to año de implantación: 105 


  


 


2 Autorizadas por la comunidad autónoma y la conferencia general de política universitaria.  
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1.10. Justificación del interés del título 
 
El Grado en Artes Digitales tiene como objetivo la formación de los artistas digitales que se 
necesitan en la sociedad actual. El Grado en Artes Digitales propone unos estudios 
generalistas en el cual los estudiantes adquieren las competencias primarias que las 
tecnologías digitales proporcionan para la creación artística. Dicho grado se implantó en el 
curso 2019-2020 y en el año 2022 se ha graduado la primera promoción de alumnos y 
alumnas. Se presenta aquí una reverificación del plan de estudios exigida para los grados de 
180 ECTS según el Real Decreto 822/2021, que deben pasar a disponer de 240 ECTS. Con esta 
ampliación se busca reforzar la formación generalista del grado actual. Se A pesar de esta 
mirada generalista, el grado incorpora una mención optativa en Concept Art para aquel 
alumnado que quiera orientar su carrera profesional a la creación artística para la industria 
de los contenidos digitales. El grado formará profesionales con conocimientos ágiles y 
adaptables a los nuevos medios, explorando los límites y los resultados de la creación artística 
que puede surgir de las tecnologías digitales. El grado reúne la creatividad, la confección de 
la obra artística digital, y el uso de las tecnologías digitales para habilitar nuevos artistas que 
tengan una adaptación natural a los cambios en los nuevos contextos de la era digital. 
La evolución que ha experimentado nuestra sociedad en los últimos años, principalmente 
debido a la irrupción de la digitalización, ha dado lugar a una modificación en los usos y 
costumbres sociales y en consecuencia un cambio en la demanda de la sociedad por la 
creación artística que genera nuevas líneas de trabajo que incorporan de manera principal las 
tecnologías digitales. La experiencia en la implantación de las prácticas de empresa del grado 
de tres años nos ha permitido corroborar que las nuevas facetas en las que se puede 
materializar la creación artística de base digital requieren de artistas digitales que tengan, 
primordialmente, dominio de las nuevas tecnologías digitales y que puedan dar respuesta 
creativa a los nuevos retos que la tecnología ofrece. Nuevas formas de ocio y entretenimiento 
como los videojuegos, la animación o la realidad virtual requieren de nuevos artistas digitales 
que entiendan las nuevas herramientas y lenguajes de expresión que los nuevos sectores 
utilizan. Así nos lo ha confirmado la alta aceptación de las empresas y estudios artísticos y de 
creación digital a la hora de colaborar con el grado en los convenios de prácticas.  
Por esta razón presentamos esta propuesta de ampliación del grado de Artes Digitales, ya 
existente en la misma universidad desde el año 2019 a 240 ECTS, añadiendo 
El Grado en Artes Digitales propuesto ya existe en la misma universidad desde el año 2019 
con una duración de 180 ECTS y en la presente memoria se amplía a 240 ECTS añadiendo 
mayor optatividad y una mención en Concept Art.  
Existen en España otros referentes de Grado Universitario en Artes Digitales con un perfil 
similar al propuesto aquí como el Grado en Artes Digitales por la Universidad Camilo José Cela 
(180 ECTS)  (https://www.ucjc.edu/estudio/grado-en-artes-digitales/).  
 
Si bien los referentes españoles universitarios son relativamente escasos, a pesar de las 
continuadas reclamaciones del sector en distintos documentos y foros, a nivel internacional 
en cambio, el grado universitario en Artes Digitales, como veremos, ya está muy expandido. 
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Algunos de estos referentes españoles, también de 240 ECTS, son: 
- Grado en Diseño gráfico y multimedia (online) de la Universidad Europea_240 ECTS 


https://online.universidadeuropea.com/grado-diseno-grafico-
online/?utm_source=google&utm_medium=paidsearch&utm_campaign=GADS_UEO_ONL_
GRA_GEN_ES_AED_GENERICA_ESP_SRCH&utm_term=grado%20en%20dise%C3%B1o%20gr
afico&utm_content=always_on&uecrm=7011v0000016zJtAAI&gclid=EAIaIQobChMIhKeRoM
mR-gIVB4xoCR0VFAYaEAAYASAAEgI3EvD_BwE&gclsrc=aw.ds 


- Grado en Arte Digital (Universidad San Pablo CEU)_240 ECTS 
https://www.uspceu.com/oferta-formativa/grado/grado-en-arte-digital 
 


En el portal Educaweb encontramos una relación de grados de artes digitales y multimedia 
en España, donde puede encontrarse información relativa a algunos de los grado aquí 
referenciados, así como nuestro grado de Artes Digitales (La Salle Campus Barcelona, 
Universitat Ramon Llull): 


https://www.educaweb.com/carreras-universitarias-de/grado-multimedia-artes-digitales/ 


En cuanto a los referentes universitarios extranjeros, encontramos diversos grados que 
engloban algunas de las disciplinas del ámbito de las artes digitales, prácticamente todos ellos 
procedentes del ámbito anglosajón. Tanto es así que existen plataformas informativas con 
estudios de Artes Digitales en universidades de EEUU.  
https://blog.collegevine.com/us-colleges-with-digital-arts-major/ 
Además de éstas, otros ejemplos de ello, son: 


- Digital Media Degree (University of Europe for Applied Sciences) 
https://web.ue-germany.com/en/bachelor/digital-media-
marketing?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=B:ue_S:google_N:searc
h_G:es_L:en_P:digital-media-marketing&gclid=EAIaIQobChMI7rDH6uyR-gIVW-
PmCh1rWQt6EAAYASAAEgK2hPD_BwE 


- Bachelor of Fine Arts inDigital Art and Animation (Digipen. Institute of Technology) 
https://www.digipen.es/es/estudios?utm_term=digipen&utm_campaign=Marca+DigiPen&u
tm_source=adwords&utm_medium=ppc&hsa_acc=2066832176&hsa_cam=7605997890&hs
a_grp=81138943677&hsa_ad=394396113540&hsa_src=g&hsa_tgt=kwd-
36894970&hsa_kw=digipen&hsa_mt=b&hsa_net=adwords&hsa_ver=3&gclid=EAIaIQobChM
IhpK40uyR-gIVgZBoCR2hrAYIEAAYASAAEgKnTfD_BwE 


- Art Major with a Digital Arts Concentration (University of North Georgia) 
https://ung.edu/degrees/bachelors/digital-arts.php 


- Digital Art BA (Hons) (University for the Creative Arts) 
https://www.uca.ac.uk/study/courses/ba-digital-art/ 


- Digital Art & Design Degree (Full Sail University, Florida) 
https://www.fullsail.edu/degrees/digital-arts-and-design-bachelor 


- The BA Digital Arts (Game Design) (University of the Witwatersrand Johannesburg) 
https://www.wits.ac.za/course-finder/undergraduate/humanities/digital-arts/ 


 


La Salle Campus Barcelona se caracteriza por formar profesionales en el sector de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, multimedia, la arquitectura y la gestión. 
El Grado en Artes Digitales es una titulación que se basa en tres grandes pilares:  el arte y la 
creatividad, las tecnologías digitales y la gestión, emprendimiento, empresa.  Creemos que 
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nuestra Institución, y la Universitat Ramon Llull en general, tiene los elementos, metodología 
e instrumentos necesarios para llevar a cabo la puesta en marcha de un grado en Artes 
Digitales, puesto que se trata de una formación que complementa y se ve reforzada por la 
oferta formativa existente, como es el Grado en Animación, Grado en Ingeniería Multimedia, 
Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales, Grado en Dirección de Empresas Tecnológicas 
y Grado en Estudios de la Arquitectura.  
El grado se estructura en 240 créditos ECTS durante cuatro cursos académicos y parte de una 
formación básica basada en el dibujo y la escultura tradicional junto con estudios básicos 
complementarios como son la anatomía o la historia del arte y de los media. En una segunda 
etapa se inicia al/la estudiante en el mundo de las herramientas digitales para el dibujo, la 
escultura y la creación de imagen, teniendo en cuenta conceptos como el color y la luz. Se 
refuerzan las bases históricas y se amplían las bases de consolidación artística aplicada a los 
diversos campos donde el nuevo el artista digital puede incidir. La creación de imagen 
generada por ordenador, su puesta en escena y la animación son aspectos que también se 
abordan en cursos superiores. A partir del tercer año, el/la estudiante puede seguir la opción 
generalista del grado o bien seguir por la mención de “concept art”, más orientada a la salida 
profesional de expresión visual. Finalmente, el Grado integra asignaturas optativas, prácticas 
en empresa y el trabajo final de grado durante el cuarto año. 
Los estudios tienen una importante componente artística y creativa, pero a la vez también 
incorporan una fuerte utilización de tecnologías digitales que debe permitir a los futuros 
graduados la utilización de las tecnologías digitales al servicio de la creatividad dotándolos de 
mayores posibilidades creativas y a la vez una mayor integración al mercado laboral cada vez 
con más necesidad de perfiles que les permita crear arte digital que se pueda utilizar en 
diversos sectores. El grado se impartirá en La Salle Campus Barcelona - Universitat Ramon 
Llull. 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, el informe favorable sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación de este título universitario ya ha sido remitido 
a la Secretaria General de Universidades, a través del certificado correspondiente, por parte 
de la Dirección General de Universidades de la Generalitat de Catalunya. Se adjunta en el 
apartado 4.1 del aplicativo del Ministerio, el informe sobre los proyectos de estudios 
autorizados para ser incluidos en la programación universitaria de Cataluña, para el curso 23-
24, y para iniciar los procesos de verificación correspondientes.  
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1.11. Objetivos formativos 
 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
 


OF1: El grado en Artes Digitales proporciona al alumnado herramientas que le permitirán 
ejercer la profesión teniendo en cuenta aspectos humanos, económicos, sociales, legales y 
éticos, incluida la igualdad de género y las personas con discapacidad.  
OF2: El alumnado trabajará, gestionará y liderará equipos multidisciplinares, multiculturales 
y colaborativos, utilizando las habilidades comunicativas necesarias que le permitan 
transmitir soluciones de forma eficaz en el ámbito de las artes digitales.  
OF3: El grado en Artes Digitales procura al alumnado el entorno adecuado para que pueda 
proponer soluciones diseñadas para satisfacer necesidades específicas de la sociedad 
mediante los conocimientos, habilidades y técnicas creativas y artísticas adecuadas .  
OF4: El alumnado realizará investigaciones, experimentaciones, análisis e interpretación de 
datos, así como también aplicará conocimientos del ámbito de las artes digitales para la 
extracción de conclusiones y resolución de problemas complejos relacionados con los 
proyectos creativos a desarrollar.  
OF5: El grado en Artes Digitales impulsa a trabajar al alumnado de manera autónoma como 
vía para mantenerse al día en las tendencias tecnológicas del ámbito de las artes digitales que 
le permitan adaptarse a la evolución de la sociedad, la tecnología y los mercados artísticos.  
OF6: El alumnado graduado o graduada será capaz de utilizar utilizará los softwares 
necesarios y más apropiados para el desarrollo de proyectos creativos, según el sector y la 
especificidad del proyecto.  
OF7: El alumnado graduado o graduada será capaz de implementar trabajará y gestionará 
recursos propios del ámbito de la del emprendimiento artístico, así como del management  y 
de la postproducción artística en el desarrollo de proyectos creativos que se le presenten. 


 


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones  
 


Mención de Concept Art: 


OFM1: El graduado o graduada será capaz de participar participará en los procesos de la 
preproducción de proyectos artísticos de diversos ámbitos, desde la ilustración o el mundo 
editorial, los videojuegos, la animación o la industria audiovisual.  
OFM2: El graduado o graduada será capaz de creará y desarrollará proyectos creativos desde 
la perspectiva del concept art. 


  


C
SV


: 5
46


83
60


32
13


99
33


31
02


27
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546836032139933310227000





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


1.12. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 
 


La Salle-URL tiene como objetivo formar profesionales con valor a través de sus titulaciones. 
Para dar coherencia a todo el despliegue educativo, se dispone de un marco metodológico de 
referencia que permite desarrollar cada programa de grado o postgrado.  
Como miembro de su red institucional, La Salle implementa el modelo educativo denominado 
Nuevo Contexto de Aprendizaje (NCA), que tiene como objetivo el desarrollo integral de la 
persona. Está basado en un modelo constructivista donde el alumnado ocupa el centro del 
aprendizaje. NCA está basado en 5 principios pedagógicos (Interioridad; Mente, cuerpo y 
movimiento; Construcción del Pensamiento; Conducta y Actividad Autorregulada y 
Dimensión Social) y define 5 ámbitos de aprendizaje. Un ámbito se define como un entorno 
didáctico a través del cual se articula el currículum de forma integradora y constituye una 
pieza fundamental del modelo pedagógico. Los ámbitos de aprendizaje definidos son: 
Acogida, Seminario, Taller, Proyecto y Cierre. 
 
Seminario (saber): los seminarios se plantean como la conexión entre el conocimiento teórico 
y su aplicabilidad en el resto de ámbitos (talleres y proyectos) y el reforzamiento de 
conocimientos que propicie con absoluta claridad la asimilación del conocimiento. 
 
Taller (ser): es un ámbito didáctico donde el estudiante se construye a sí mismo, en el 
encuentro pedagógico con sus propias cualidades.  
 
Proyecto (saber hacer): ámbito de aprendizaje con carácter interdisciplinar que facilita 
aprendizajes competenciales en el desarrollo de tareas complejas. Cercano a la experiencia 
vital de los aprendices promueve, con un plus de emoción y motivación, la resolución de 
problemas aplicando los conceptos, procedimientos y actitudes aprendidos en el seminario y 
taller 
 
Acogida - Cierre: son ámbitos de aprendizaje cualitativamente diferentes a los tres anteriores: 


- La ACOGIDA es el ámbito de experiencia que nos proporciona el momento, el lugar y 
las herramientas para desarrollar con el alumnado la preparación de la jornada, a nivel 
personal, corporal, atencional… Desde la disposición interior (reflexión, interioridad, 
conciencia, motivación…) hasta la organización necesaria (planificación, objetivos y 
tareas a desarrollar, etc.).  


- El CIERRE cerrar la jornada de trabajo implica evaluar lo hecho, hacer previsiones, 
celebrar lo conseguido, despedir la sesión. Implica tener la oportunidad de aprender 
sobre lo realizado: qué conclusiones puedo sacar, para qué me pueden servir, qué 
errores he cometido y qué aprendo de ellos.  


 
El despliegue de NCA en el entorno universitario potencia la utilización de metodologías 
activas (como el aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida o las prácticas 
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experienciales entre otras), la diversificación en el sistema de evaluación (potenciando la 
evaluación continua) y la digitalización como elemento clave facilitador. Su objetivo principal 
es mejorar la calidad docente y favorecer el aprendizaje del alumnado.  
En el proceso de digitalización del campus, un aspecto transversal que se ha desarrollado en 
todos los centros universitarios de La Salle-URL es el modelo Smart Learning, modelo flexible, 
basado en el uso de la tecnología y que se adapta a las necesidades de formación presencial, 
semipresencial y online según la modalidad del programa. Por ello se han transformado las 
aulas en Smart Classrooms, con tecnología que permite garantizar la formación del alumnado 
y asegurar una experiencia educativa de calidad adaptada a la modalidad. Este entorno 
permite que el alumnado pueda asistir de manera síncrona y participar activamente en las 
sesiones sin estar físicamente en el aula, teniendo una experiencia similar y formando un 
único grupo que aprende conjuntamente.   


1.13. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 
 


Los egresados y egresadas del grado en Arte Digital presentarán unas competencias que les 
permitirán desarrollar trabajos profesionales artísticos que precisen del uso de herramientas 
digitales y que empleen lenguajes propios de los nuevos medios. Conocerán en profundidad 
las corrientes de pensamiento artístico a lo largo de la historia, en especial el Arte 
Contemporáneo y sus manifestaciones artísticas como el cine, la fotografía, el arte electrónico 
y el arte digital, de manera que serán capaces de idear y conceptualizar una obra artística 
digital. Para ello podrán utilizar tecnologías de computación, mediante proyecciones 
audiovisuales, instalaciones interactivas y cualquier tipo de obra o contenido digital. Tendrán 
conocimientos básicos de marketing y propiedad intelectual para poder realizar la gestión de 
sus proyectos artísticos.  
De esta forma, algunos de los perfiles fundamentales de egreso a los que se orienta el Grado 
en Arte Digital son los de diseñador de animación de gráficos, director creativo, director de 
arte, diseñador y creador 3D, diseñador y gestor audiovisual y de medios digitales, creador de 
vídeo mapping o diseñador de medios interactivos.  
Si el alumno o alumna decide cursar la mención de Concept Art podrá desarrollarse 
profesionalmente como ilustrador, artista en creación de conceptos de personajes, de 
creación de conceptos de entornos, así como artista de Matte Painting, entre otros.  
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 


2.1. Conocimientos o contenidos (Knowledge) 
 


Tipo de conocimientos 
K1. RAC.1: El graduado o graduada será capaz de definir conceptos del corpus teórico de la 
disciplina, así como  una interpretación crítica de la historia y la teoría del arte, en especial 
del arte digital y de todas las novedades artísticas que se están produciendo en la actualidad. 
K2. RAC.2: El graduado o graduada será capaz de identificar las herramientas y técnicas 
digitales y software para el desarrollo de creaciones artísticas digitales. aplicar las 
herramientas digitales y softwares aprendidos en el desarrollo de creaciones artísticas 
digitales que se le presenten.   
K3. RAC.3: El graduado o graduada podrá identificar planificar proyectos en los que se 
abarque la producción, la divulgación y la comercialización del arte digital, así como utilizar 
recursos propios del funcionamiento de la industria creativa en la que las alumnas y alumnos 
podrán incorporarse.  
K4. RAC.4: En la mención de “concept art”, el graduado o graduada podrá realizar la pre-
producción artística de productos editoriales, videojuegos o de animación.  
 
Profundidad, amplitud y diversidad de los conocimientos  
K4. RAC.5: El graduado o graduada será capaz de identificar las innovaciones tecnológicas más 
punteras del arte digital e incorporarlas e implementarlas en sus proyectos artísticos. 
K5. RAC.6: El graduado o graduada podrá interpretar de manera crítica el material teórico que 
se está gestando en la actualidad sobre la disciplina del arte digital y aplicarlo a sus proyectos 
creativos.  
RAC.7: El graduado o graduada será capaz de asociar ideas y conceptos de disciplinas afines 
al arte y la tecnología con los que poder trabajar desde el arte digital de manera transversal 
a otros ámbitos profesionales, aportando así una visión multidisciplinar.  
K6. El graduado o graduada será capaz de reconocer los fundamentos y técnicas básicas para 
el dibujo y la pintura artística y la escultura a partir de la creación de piezas artísticas. 
K7. El graduado o graduada será capaz de identificar diversos lenguajes visuales a través del 
análisis de diferentes obras artísticas para comunicar un mensaje. 
K8. El graduado o graduada será capaz de relacionar la dimensión problemática del ser 
humano y las teorías éticas más relevantes sobre sus criterios de acción con cuestiones 
tecnocientíficas contemporáneas. 
RAC.8: El graduado o graduada podrá interpretar conocimientos en diferentes contextos de 
manera que pueda crear proyectos profesionales inmersos en el arte digital desde una 
perspectiva integral.  
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2.2. Habilidades o destrezas (Skills) 
 


Habilidades cognitivas 
S1. RAH.9: El graduado o graduada será capaz de analizar críticamente la propuesta 
proyectual para ofrecer una solución creativa que responda a los requerimientos iniciales del 
proyecto que se le presente.  
S2. RAH.10: El graduado o graduada será capaz de aplicar el conocimiento de referentes 
artísticos previos e históricos para el desarrollo de proyectos artísticos actuales.  
S3. RAH.11: El graduado o graduada será capaz de reconocer resolver las posibles limitaciones 
técnicas existentes en la práctica de un proyecto y solventarlas adoptando la tecnología 
existente para hacerle frente. 
S4. RAH.12: El graduado o graduada será capaz de aplicar pensamiento y juicio crítico a la 
hora de desarrollar proyectos artísticos que limitan con otros ámbitos profesionales, 
trabajando de forma interdisciplinar.  


 
Habilidades creativas 
S5.RAH.13: El graduado o graduada podrá demostrar capacidad innovadora en la resolución 
de problemas en el desarrollo de la práctica profesional.  
RAH.14: El graduado o graduada será capaz de evaluar diversos argumentos a desarrollar a la 
hora de crear e implementar ideas y proyectos artísticos para aplicar aquellos más adecuados 
según las características del proyecto que esté desarrollando.  
S6. El graduado o graduada será capaz de aplicar los fundamentos y técnicas básicas para el 
dibujo, la pintura y la escultura en la creación de piezas artísticas.   
 
Resolución de problemas 
S7. RAH.15: El graduado o graduada será capaz de identificar y analizar problemas complejos 
de la práctica profesional y resolverlos de forma táctica, estratégica, ética y creativa, 
seleccionando y utilizando la información adecuada para ello. 
RAH.16: El graduado o graduada podrá realizar innovaciones adaptadas al ámbito del arte 
digital aplicando conocimientos de analítica y de interpretación de datos en situaciones 
donde sea necesario el juicio en el ámbito artístico para la extracción de conclusiones.  
S8. RAH.17: El graduado o graduada será capaz de evaluar diferentes estrategias para 
acciones a desarrollar para diseñar proyectos creativos, identificando la más idónea para su 
implementación.   
 
Habilidades técnicas y prácticas 
S9. RAH.18: El graduado o graduada será capaz de utilizar herramientas y softwares 
específicos de la disciplina y conocer sus posibilidades de aplicación y uso en cada tipología 
de proyecto. El graduado o graduada será capaz de utilizar herramientas y softwares 
específicos 2D y sus posibilidades de aplicación y uso en cada tipología de proyecto. 
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S10. El graduado o graduada será capaz de utilizar herramientas y softwares específicos 3D y 
sus posibilidades de aplicación y uso en cada tipología de proyecto. 
S11. RAH.19: El graduado o graduada podrá reconocer responsabilidades éticas y 
profesionales que le permitan realizar juicios informados, que tengan en cuenta el impacto 
de las soluciones en el ámbito artístico de las artes digitales en contextos globales, 
económicos y ambientales de forma sensible al género. 
S12. RAH.20: El graduado o graduada será capaz de trabajar eficazmente en equipo, 
asumiendo el establecimiento de metas, la planificación de tareas y la consecución de 
objetivos en entornos colaborativos, inclusivos y multidisciplinares.  
 
Habilidades informativas/comunicativas 
S13. RAH.21: El graduado o graduada será capaz de aplicar las habilidades comunicativas 
eficazmente para presentar una exposición clara y coherente de conocimientos, ideas, 
problemas y soluciones delante de una variedad de audiencias y haciendo uso del lenguaje 
inclusivo. 


2.3. Competencias (Competences) 
 


Entorno de aprendizaje 
C1. RACO.22: El graduado o graduada será capaz de planificar y llevar a cabo tareas y 
proyectos de diversos tipos a lo largo del tiempo, individualmente o como parte de un grupo, 
y de acuerdo con requisitos y principios éticos. 
RACO.23: El graduado o graduada será capaz  de trabajar eficazmente bajo supervisión en una 
relación entre iguales con profesionales cualificados; dirigir grupos múltiples, complejos y 
heterogéneos. 
C2. RACO.24: El graduado o graduada desarrollará las habilidades de aprendizaje necesarias 
para aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, tanto de forma autónoma como en 
equipo, utilizando las estrategias de aprendizaje adecuadas al ámbito del arte digital.  
 
Entorno profesional 
C3. RACO.25: El graduado o graduada será capaz de comunicarse con colegas, especialistas y 
no especialistas, supervisores y clientes de manera específica y adecuada al contexto, 
utilizando las convenciones propias de la práctica profesional. 
C4. RACO.26: El graduado o graduada será capaz de desarrollar un proyecto, trabajo 
académico, de investigación o profesional, teniendo en cuenta la perspectiva de género e 
incluyendo la planificación y ejecución de las tareas derivadas, con una cierta independencia, 
en el ámbito artístico.  
C5. El graduado o graduada será capaz de usar los puntos clave de la reflexión ética, 
antropológica y sociológica contemporáneas en el análisis de las situaciones personales, 
profesionales y sociales que se le presenten. 
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En el Anexo I de esta memoria se presenta una tabla que vincula los resultados de aprendizaje 
de la titulación con los resultados de aprendizaje establecidos en cada materia.  
Así mismo, se aporta en el Anexo II de esta memoria, una tabla que permite comprobar que 
los resultados de aprendizaje pretendidos en la titulación son coherentes con los objetivos 
propuestos en la misma.  


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 
estudiantes 
 


3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso 
A través de su página web la Universidad Ramón Llull pone a disposición de la comunidad 
universitaria los requisitos de acceso para los estudios de grado. La Salle-URL se acoge a 
dichos requisitos y, a través de la página web del Campus, los alumnos interesados en el grado 
en Artes Digitales pueden conocer los requisitos de acceso, para los estudios de grado 
universitario.  


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la 
admisión y matriculación de nuevos alumnos (LS-PCA-03)  


La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria 
en general del procedimiento para el acceso a los estudios de grado. Estos requisitos están 
alineados con el artículo 15 del RD 822/2021 donde se regula el acceso y la admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado.  


3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación 
 
Todos los alumnos que cumplan los requisitos legales establecidos por el RD 412/2014, de 6 
de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, que deseen preinscribirse para la futura 
matriculación a los estudios de Graduado en Artes Digitales deberán realizar una prueba de 
acceso para detectar si su perfil coincide con los objetivos y la adquisición de competencias 
previstas en la titulación. La superación de la referida prueba por parte de los alumnos 
inscritos será indispensable para su aceptación a cursar la carrera universitaria. 
 
La prueba consiste en entregar un conjunto de obras artísticas realizadas por ellos mismos 
(dibujos, escultura, imágenes, modelos 3D, fotografías, diseños, etc..). Además se pide al 
alumno que in-situ dibuje una figura humana a partir de modelo o prueba equivalente. 
Finalmente, se efectúa una entrevista personal a cada uno de ellos donde el candidato expone 
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su experiencia y obras realizadas hasta el momento. Con ello se pretende evaluar la idoneidad 
del candidato a cursar los estudios del grado en artes digitales. 
La evaluación de las obras entregadas por parte del candidato permitirá identificar de manera 
objetiva las siguientes competencias: 
 
·         Capacidad creativa 
·         La habilidad por el dibujo 
·         El grado de control de las herramientas digitales 
·         Capacidad narrativa visual 
 
La prueba será evaluada por el director/a de la titulación o de un/a profesor/a asignado por 
este director/a. Este/a evaluador/a utilizará una rúbrica para puntuar objetivamente la 
prueba. Con esta prueba se persigue determinar si el/la candidata/a tiene el perfil creativo y 
artístico adecuado para el grado. Cabe mencionar que en caso de duda sobre la autoría real 
de los materiales entregados, durante la entrevista personal se podrá pedir alguna prueba 
complementaria. 
Los resultados de la prueba pasan a formar parte del expediente de admisión que será 
valorado por el director/a de la familia de programas formativos arte y tecnología. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
Los criterios generales y normativa de reconocimiento y transferencia de créditos se 
describen en la página web del Campus, a través del siguiente enlace.  


TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 


Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Número máximo de ECTS: 36  


En este programa se reconocen créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior de ramas afines a 
los de la titulación.  


A continuación se listan los ciclos formativos con los que ya se ha previsto reconocimiento de créditos con 
el grado de 180 ECTs: 
Animació, perfil professional de Videojocs i Entorns Virtuals (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Animació (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


 Art Floral (LOGSE)  - Art floral 


Arts Aplicades al Mur (LOGSE)  - Arts aplicades al mur 


Còmic (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Escultura Aplicada a l'Espectacle (LOE)  - Arts aplicades de l'escultura 


Estilisme d'Indumentària (LOGSE)  - Arts aplicades a la indumentària 


Gràfica Audiovisual, perfil professional d'Infografia en 3D (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Gràfica Audiovisual (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Gràfica Impresa (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Gràfica Interactiva (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Gràfica Publicitària (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 
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Il·lustració, perfil professional d'Animació Audiovisual (LOGSE)  - Disseny gràfic 


Il·lustració (LOE)  - Comunicació gràfica i audiovisual 


Joieria Artística (LOGSE)  - Joieria d'art 


Tècniques Escultòriques (LOE)  - Arts aplicades de l'escultura 


Reconocimiento por títulos propios: Número máximo de ECTS: 0 


En este programa no se reconocen créditos cursados en Títulos Propios. 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número máximo de ECTS: 36 


Se podrán reconocer créditos en base a la experiencia profesional del alumno/a, siempre y cuando dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias del título. Cualquier asignatura del grado es susceptible a 
ser reconocida a excepción del Trabajo Fin de Grado. 


A partir de 3 años de experiencia profesional se podrán reconocer 6 ECTS por cada año a tiempo completo 
de vida laboral, hasta un máximo de 36 ECTS.  


Los criterios a utilizar dependerán de la experiencia profesional de cada candidato/a y de su relación con los 
contenidos del Grado. Los primeros 6 ECTS que serán reconocidos corresponden a la materia de Prácticas 
externas. Se tendrán en cuenta las áreas de experiencia y su correspondencia con los contenidos, para 
reconocer hasta un total adicional de 30 ECTS. 


Con el fin de poder valorar el grado de adecuación de la experiencia profesional del alumno/a con las 
asignaturas del grado y sus resultados de aprendizaje se le solicitará la siguiente documentación:  
Currículum vitae, portafolio y Certificado de vida laboral.  Además, el/la alumno/a deberá realizar una 
entrevista con el/la coordinador/a de la titulación. La entrevista y la documentación aportada por el 
alumno/a permitirá contrastar que dicha evidencia está estrechamente relacionada con los conocimientos, 
competencias y habilidades propias del título de Graduado en Artes Digitales.  


Sin prejuicio de lo que pueda determinar la coordinación de la titulación en el momento de la evaluación, los 
criterios a tener en consideración para el reconocimiento de créditos podrán ser, según aplique:  


- Experiencia en el uso de herramientas y técnicas digitales software para el desarrollo de creaciones 
artísticas.  


- Experiencia en dibujo, pintura artística y escultura.  


- Experiencia en la planificación, producción, divulgación y comercialización de arte digital.  


El portafolio representará el elemento principal de evaluación para el contraste con los resultados de 
aprendizaje de la titulación.  


El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a 
efectos de baremación del expediente.  


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 
 


A través del procedimiento para la gestión de la movilidad (LS-DPF-03, 
http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/AUDIT/MAPADEPROCESOSDOCUMENTOS/LS-DPF-03-
v03.pdf), La Salle URL establece las acciones que lleva a cabo para promover las experiencias 
internacionales de los estudiantes y enriquecer su desarrollo personal y profesional. Aplicable a todo 
el alumnado, tanto  outgoing como incoming.    
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Esta titulación prevé acciones específicas de movilidad, los alumnos opcionalmente pueden escoger 
cursar un semestre en otra universidad con la que haya convenio de movilidad. A través de la página 
web, La Salle URL, pone a disposición de toda la comunidad universitaria de los convenios vigentes de 
cooperación académica (https://www.salleurl.edu/es/convenios-de-cooperacion-academica) así 
como de todos los servicios que se llevan a cabo desde la oficina internacional 
(https://www.salleurl.edu/es/nuevos-alumnos/oficina-internacional). 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
El plan de estudios del Grado en Artes Digitales se estructura en 240 ECTS organizados en  4 
cursos académicos. Cada curso está organizado en asignaturas anuales y semestrales.  


 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Curso 1 Semestre 1 Semestre 2 


ECTS: 12 


Asignaturas: Ilustración gráfica digital (6 
ECTS), Pintura (6 ECTS) 


ECTS: 9 


Asignaturas: Narrativa visual (6 ECTS), 
Anatomía y dibujo de la figura humana (3 
ECTS) 


ECTS: 39 


Asignaturas: Pensamiento y Creatividad I (2ECTS), Proyecto I (4 ECTS), Historia del arte (6 
ECTS), Diseño 3D (9 ECTS), Fundamentos de dibujo (9 ECTS), Escultura (9 ECTS)  
   


Curso 2 Semestre 3 Semestre 4 


ECTS: 24  


Asignaturas: New Media Art (6 ECTS), Dibujo 
digital (6 ECTS),  


Fotografía digital (3 ECTS), Escultura digital I 
(3 ECTS), Animación I (6 ECTS) 


ECTS: 24 


Asignaturas: Cultura visual contemporánea (6 
ECTS), Pintura digital (6 ECTS), Diseño gráfico 
I (3 ECTS), Escultura digital II (3 ECTS), 
Animación II (6 ECTS) 


ECTS: 12 


Asignaturas: Pensamiento y Creatividad II (2 ECTS) , Proyecto II (4 ECTS), Creatividad (6 ECTS)
    


Curso 3 Semestre 5 Semestre 6 


ECTS: 21 


Asignaturas: Motiongraphics (6 ECTS) , 
Mercado y Propiedad Intelectual (3 ECTS), 
optativa 1 (6 ECTS) , optativa 2 (6 ECTS) 


ECTS: 21 


Asignaturas: Experiencias Inmersivas (6 ECTS) 


Dirección de arte (3 ECTS), optativa 3 (6 
ECTS), optativa 4 (6 ECTS) 


ECTS: 18 


Asignaturas: Pensamiento y Creatividad III (3 ECTS) , Proyecto III (6 ECTS), Comunicación 
visual (3 ECTS) , optativa 5 (6 ECTS) 


Curso 4 Semestre 7 Semestre 8 


ECTS: 24 ECTS: 15 
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Asignaturas: Post-producción (6 ECTS), 
optativa 6 (6 ECTS), optativa 7 (6 ECTS), 
optativa 8 (6 ECTS). 


Asignaturas: Emprendimiento para la 
creación artística (3 ECTS), optativa 9 (6 
ECTS), optativa 10 (6 ECTS). 


ECTS: 21 


Asignaturas: Prácticas externas (6 ECTS), Trabajo Final de Grado (15 ECTS)  
  


 


Tabla 4b. Estructura de las menciones/especialidades 


Denominación Asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 


Mención en “concept art” Storyboard I (6 ECTS) 


Ilustración (6 ECTS) 


Diseño de entornos 
orgánicos (3 ECTS) 


Diseño de entornos no 


Orgánicos (3 ECTS) 


Diseño de personajes (6 
ECTS) 


3D concept art (6 ECTS) 


Diseño de criaturas (6 ECTS) 


Virtual concept art (6 ECTS)  


Visual development (6 ECTS) 


Semestres 5, 6, 7 y 8  48 


 


Tabla 4c. Resumen del plan de estudios por tipo  
 


Tipo ECTS de la 
titulación 


Formación básica 60 


Formación obligatoria 99 


Optativas 60 


Prácticas externas 6 


Trabajo Final de Grado 15 


Total 240 
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Tabla 4d. Resumen de las asignaturas básicas: 


AMBITO DE CONOCIMIENTO: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  


Asignatura Créditos ECTS 


Escultura 9 


Fundamentos de dibujo 9 


Ilustración gráfica digital  6 


Pintura  6 


Dibujo digital  6 


Pintura digital  6 


Historia del arte  6 


New Media Art 6 


Cultura visual contemporánea 6 


Escultura 9 


TOTAL 60 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado  


 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 
Materia 1: Expresión artística 


Número de créditos ECTS 45 


Tipología Básico, Obligatoria 


Organización temporal S1, S2, S3 y S4 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M1K1. 1. Al final del aprendizaje el alumno o alumna será capaz de reconocer 
las proporciones del cuerpo humano y su representación en el espacio. 


M1K2. 2. El alumno o alumna será capaz de reconocer la anatomía básica de un 
cuerpo humano y animal, incluyendo su estructura de los huesos y músculos.  


M1K3. 3. El alumno o alumna será capaz de interpretar volumetrías 
tridimensionales a través de la observación para representarlas  en una síntesis 
volumétrica física en tres dimensiones. 


M1K4. 4. El o la estudiante será capaz de crear representaciones escultóricas 
de figuras humanas o animales a través de la observación y del imaginario. 


M1K5. 7. El alumno o alumna será capaz de crear realizar ilustraciones y 
composiciones gráficas con herramientas digitales.   
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M1S1. 5. El alumno o alumna será capaz de utilizar  los fundamentos del dibujo 
artístico incluyendo el claroscuro, la volumetría, el encaje y la perspectiva. 


M1S2. 6. El o la estudiante será capaz de aplicar la representación del 
movimiento de forma gráfica.  


M1S3. 8. Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de 
representar la figura humana, objetos y paisajes a través de la pintura artística 
tradicional.  


M1S4. 9. El alumno o alumna será capaz de utilizar los métodos de encaje, 
composición, color, luz y dibujo mediante las técnicas digitales de 
representación 2D. 


M1S5. 10. El alumno o alumna será capaz de  combinar dibujos tradicionales y 
digitales de personajes, objetos, paisajes y fondos en sus proyectos.  


M1S6. 11. El o la estudiante será capaz de aplicar las bases del diseño de 
personajes en sus proyectos.  


M1S7. 12. Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de aplicar 
las bases de la pintura digital, el color y la composición en sus proyectos 
artísticos.  


Asignaturas Anatomía y dibujo de la figura humana, 3 ECTS, Obligatoria, S2, Catalán, castellano, 
inglés 


Escultura, 9 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes) , 
A1, Catalán, castellano, inglés 


Fundamentos de dibujo, 9 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y 
bellas artes), A1, Catalán, castellano, inglés 


Ilustración gráfica digital , 6 ECTSs, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y 
bellas artes), S1, Catalán, castellano, inglés 


Pintura , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes), S1, 
Catalán, castellano, inglés 


Dibujo digital , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), S3, Catalán, castellano, inglés 


Pintura digital , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), S4, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 2: Cultura, arte y humanidades 


Número de créditos ECTS 25 


Tipología Básico, Obligatoria 


Organización temporal S1, S2, S3, S4, S5, S6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M2K1. 1. Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer 
referentes artísticos hasta mediados del siglo XX, incluyendo su revisión desde 
la perspectiva de género. 


M2K2. 2. El o la estudiante será capaz de identificar interpretar ideas principales 
de textos complejos en su propio idioma y el inglés. 


M2K3. 3. Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer 
referentes artísticos del New Media.  
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M2K4. 4. El alumno o alumna será capaz de comunicar citar oralmente y por 
escrito con el vocabulario adecuado ideas y conceptos artísticos, en su lengua 
propia e inglés. 


M2K5. 5. El alumno o alumna será capaz de identificar estilos y periodos 
estéticos de la cultura visual contemporánea como referentes para sus 
proyectos. 


M2K6. 6. El alumno o alumna será capaz de identificar comparar las teorías 
éticas más relevantes del panorama filosófico a partir de los criterios de acción 
propios de cada una de ellas.   


M2K7. 11. El alumno o alumna será capaz de relacionar la dimensión 
problemática del ser humano con cuestiones tecnocientíficas contemporáneas. 


M2S1. 7. El alumno o alumna será capaz de juzgar la moralidad de una acción 
concreta desde la perspectiva de las teorías éticas más relevantes del 
panorama filosófico. 


M2S2. 8. El alumno o alumna será capaz de clasificar identificar diferentes 
retos del mundo actual a partir de los conceptos fundamentales de las teorías 
sociales y políticas contemporáneas. 


M2C1. 9. El alumno o alumna será capaz de integrar la reflexión antropológica 
contemporánea en el ámbito personal, profesional y social. 


M2C2. 10. El alumno o alumna será capaz de reconocer determinar los rasgos 
distintivos del mundo globalizado y postmoderno desde el panorama 
sociológico y filosófico contemporáneo. 


 


Asignaturas Historia del arte , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), A1, Catalán, castellano, inglés 


New Media Art, 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), S3, Catalán, castellano, inglés 


Cultura visual contemporánea, 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes), S4, Catalán, castellano, inglés 


Pensamiento y creatividad I, 2 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, 
inglés 


Pensamiento y creatividad II, 2 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, 
inglés 


Pensamiento y creatividad III, 3 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, 
inglés 


 


Materia 3: Imagen y diseño 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3, S4, S5, S7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M3K1. 1 El alumno o alumna será capaz de reconocer los principios de la 
fotografía y la composición de la imagen en sus proyectos.  El o la estudiante 
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será capaz de aplicar los principios de la fotografía y la composición de la 
imagen en sus proyectos. 


M3K2. El alumno o alumna será capaz de identificar las herramientas y 
softwares específicos de imagen y diseño más adecuadas para cada proyecto 
artístico. 


M3K3. 2. El alumno o alumna será capaz de aplicar reconocer las bases de la 
composición digital en una obra audiovisual.  


M3S1. 3. El alumno o alumna será capaz de aplicar la teoría básica y la práctica 
del montaje cinematográfico en sus trabajos artísticos. 


M3S2. 4. El alumno o alumna será capaz de crear una animación gráfica 
multimedia. 


M3S3. 5. El o la estudiante será capaz de aplicar los conceptos básicos del 
diseño gráfico mediante herramientas digitales. 


Asignaturas Fotografía digital, 3 ECTS, Obligatoria, S3, Catalán, castellano, inglés 


Post-producción , 6 ECTS, Obligatoria, S7, Catalán, castellano, inglés 


Motiongraphics, 6 ECTS, Obligatoria, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño gráfico I, 3 ECTSs, Obligatoria, S4, Catalán, castellano, inglés 


 


 


Materia 4: Arte 3D 


Número de créditos ECTS 33 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S1, S2, S3, S4,S6  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M4K1. 3. El alumno o alumna será capaz de identificar las técnicas de 
animación digital 3D más adecuadas a cada caso, según la naturaleza del 
proyecto artístico. 


M4K2. 6. El alumno o alumna será capaz de reconocer el uso de la iluminación 
en la creación de imágenes digitales. 


M4K3. 7. El o la estudiante será capaz de realizar el proceso básico de diseño y 
modelado de personajes mediante herramientas digitales 3D. 


M4K4. 8. El o la estudiante será capaz de realizar el proceso avanzado de 
diseño y modelado de personajes mediante herramientas digitales 3D. 


M4S1. 1. El alumno o alumna será capaz de aplicar el proceso y las técnicas 
básicas de la animación en sus trabajos.  


M4S2. 2. El alumno o alumna será capaz de crear animaciones 2D en la 
producción digital. 


M4S3. 4. El estudiante será capaz de crear animaciones 3D. 


M4S4. 5. El alumno o alumna será capaz de aplicar los fundamentos digitales 
de la creación de objetos y escenarios con modelado 3D y el mapeado de 
texturas en producciones digitales.  
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M4S5. 9. El o la estudiante será capaz de crear texturas para modelos 3D en 
sus proyectos digitales.  


M4S6. 10. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas 
necesarias para hacer impresión 3D.  


M4S7. 11. El o la estudiante será capaz de crear contenido 3D para entornos 
interactivos como videojuegos o realidad virtual. 


M4S8. 12. El alumno o alumna será capaz de crear entornos 3D inmersivos 
mediante motores de gráficos en tiempo real.  


 


Asignaturas Animación I, 6 ECTS, Obligatoria, S3, Catalán, castellano, inglés 


Animación II, 6 ECTS, Obligatoria, S4, Catalán, castellano, inglés 


Diseño 3D, 9 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Escultura digital I, 3 ECTS, Obligatoria, S3, Catalán, castellano, inglés 


Escultura digital II, 3 ECTS, Obligatoria, S4, Catalán, castellano, inglés 


Experiencias inmersivas, 6 ECTS, Obligatoria, S6, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 5: Creatividad y empresa 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S2, S3, S4, S5, S6, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M5K1. 1. El alumno o alumna será capaz de reconocer aplicar los fundamentos 
de la narrativa y la dramaturgia de producciones audiovisuales y artísticas. 


M5K2. 3. El alumno o alumna será capaz de reconocer las principales teorías 
de la comunicación visual.  


M5K3. 7. El o la estudiante será capaz de reconocer los actores de la industria 
cultural y de la comunicación como referentes para sus proyectos. 


M5K4. 8. El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases reguladoras 
de la protección de la propiedad intelectual y cómo se aplican en cada caso. 


M5K5. 9. El o la estudiante será capaz de identificar los principios financieros 
que rigen los proyectos y empresas de comunicación y creativas. 


M5S1. 2. El alumno o alumna será capaz de desarrollar su capacidad creativa y 
reflexiva para la creación de proyectos artísticos.  


M5S2. 4. El alumno o alumna será capaz de desarrollar proyectos de 
comunicación visual.  


M5S3. 5. El alumno o alumna será capaz de aplicar herramientas de márquetin 
para la conceptualización de contenidos digitales. 


M5S4. 6. El o la estudiantes será capaz de utilizar las fuentes de financiación 
para llevar a cabo una creación artística. 


M5S5. 10. El alumno o alumna será capaz de aplicar los procesos de creación 
de una empresa de comunicación o creativa. 
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M5S6. 11. El alumno o alumna será capaz de determinar la visión artística en 
el desarrollo de un proyecto. 


M5C1. 12. El alumno o alumna será capaz de gestionar equipos 
multidisciplinares en la ejecución de un proyecto creativo. 


 


Asignaturas Narrativa visual, 6 ECTS, Obligatoria, S2, Catalán, castellano, inglés 


Creatividad , 6 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Comunicación visual, 3 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Mercado y Propiedad Intelectual, 3 ECTS, Obligatoria, S5, Catalán, castellano, 
inglés 


Emprendimiento para la creación artística, 3 ECTS, Obligatoria, S8, Catalán, 
castellano, inglés 


Dirección de arte , 3 ECTS, Obligatoria, S6, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 6: Proyectos y prácticas pre-profesionales 


Número de créditos ECTS 35 14 


Tipología Obligatorias y TFG 


Organización temporal A1,A2, A3, A4  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M6S1. 1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales 
en la realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, 
acorde a los conocimientos artísticos ya adquiridos. 


M6S2. El graduado o graduada será capaz de aplicar su propio criterio en la 
evaluación de diversas propuestas proyectuales. 


M6S3 2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo, implementando todas las fases necesarias, desde la 
conceptualización del mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


M6S4. El alumno o alumna será capaz de trabajar en un equipo interdisciplinar 
desarrollando un rol determinado con el fin de implementar un proyecto 
artístico. 


M6C1. El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos artísticos 
de diversos tipos a lo largo del tiempo, individualmente o como parte de un 
grupo, teniendo en cuenta los principios éticos. 


3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 


4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas 
sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de las artes digitales.  


5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básica para la 
gestión de oportunidades en el mercado profesional.  


6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación 
de una obra o diseño artístico.  


C
SV


: 5
46


83
60


32
13


99
33


31
02


27
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546836032139933310227000





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de 
creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, organización y la 
gestión de la información asociada. 


8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema 
específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo.    


Asignaturas Proyecto I, 4 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto II, 4 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto III, 6 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Prácticas externas, 6 ECTS, Prácticas externas, A4, Catalán, castellano, inglés 


Trabajo final de grado, 15 ECTS, TFG, A4, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 6 7: Proyectos y prácticas pre-profesionales 


Número de créditos ECTS 35 6 


Tipología Obligatorias y TFG 


Organización temporal A1,A2, A3, A4  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M7S1. El graduado o graduada será capaz de resolver problemas complejos de 
la práctica profesional utilizando las habilidades y herramientas adquiridas 
durante la titulación. 


M7C1. 5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básicas 
para la gestión de oportunidades en el mercado profesional.  


M7C2. 3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 


M7C3. 4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas 
básicas sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de las artes digitales.  


M7C4. El graduado o graduada será capaz de aplicar las habilidades de 
comunicación, tanto oral como escrito, en un ámbito de trabajo 
multidisciplinar. 


1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales en la 
realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, acorde a 
los conocimientos artísticos ya adquiridos. 


2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo, 
implementando todas las fases necesarias, desde la conceptualización del 
mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación 
de una obra o diseño artístico.  
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7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de 
creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, organización y la 
gestión de la información asociada. 


8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema 
específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo.    


Asignaturas Proyecto I, 4 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto II, 4 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto III, 6 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Prácticas externas, 6 ECTS, Prácticas externas, A4, Catalán, castellano, inglés 


Trabajo final de grado, 15 ECTS, TFG, A4, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 8: TFG 


Número de créditos ECTS 15  


Tipología Obligatorias y TFG 


Organización temporal A1,A2, A3, A4  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M8S1. 9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo. 


M8S2. 6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la 
creación de una obra o diseño artístico.  


M8C1. 7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las 
etapas de creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, 
organización y la gestión de la información asociada. 


M8C2. 8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema 
específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales en la 
realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, acorde a 
los conocimientos artísticos ya adquiridos. 


2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo, 
implementando todas las fases necesarias, desde la conceptualización del 
mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 
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4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas 
sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de las artes digitales.  


5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básica para la 
gestión de oportunidades en el mercado profesional.  


 


Asignaturas Proyecto I, 4 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto II, 4 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto III, 6 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Prácticas externas, 6 ECTS, Prácticas externas, A4, Catalán, castellano, inglés 


Trabajo final de grado, 15 ECTS, TFG, A4, Catalán, castellano, inglés 


 


 


Materia 9: Concept Art (mención)  


Número de créditos ECTS 48 


Tipología Optativa 


Organización temporal S5, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M9K1. El alumno o alumna será capaz de desarrollar ideas narrativas 
mediante el storyboard a partir de un guion dado. 


M9K2. El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en 
sus trabajos.  


M9K3. El o la estudiante será capaz de diseñar personajes.  


M9K4. El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de 
complejidad. 


M9S1. El alumno o alumna será capaz de generar ideas y conceptos mediante 
el dibujo. 


M9S2. El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y composiciones 
gráficas complejas con herramientas digitales. 


M9S3. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 2D. 


M9S4. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 3D. 


M9S5. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 2D. 


M9S6. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 3D. 


M9S7. El o la estudiante será capaz de modelar en 3D personajes. 


M9S8. El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con 
herramientas 3D avanzadas. 


C
SV


: 5
46


83
60


32
13


99
33


31
02


27
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546836032139933310227000





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


M9S9. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art mediante 
el uso de técnicas de realidad virtual. 


M9C1. El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos completos 
de ilustración digital. 


M9C2. El alumno o alumna será capaz de generar y organizar el desarrollo 
visual de un producto artístico complejo.  


 


Asignaturas Storyboard I , 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Ilustración, 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de entornos orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de entornos no-orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de personajes, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


3D concept art, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de criaturas, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Virtual concept art , 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Visual development, 6 ECTs, Optativa, S8, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 7 10: Optatividad 


Número de créditos ECTS 60  


Tipología Optativa 


Organización temporal S5, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. El alumno o alumna será capaz de generar ideas y conceptos 
mediante el dibujo. 


2. El alumno o alumna serás capaz de desarrollar ideas narrativas 
mediante el storyboard a partir de un guión dado. 


3. El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y 
composiciones gráficas complejas con herramientas digitales.   


4. El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos 
completos de ilustración digital . 


5. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 2D y 3D. 


6. El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en 
sus trabajos.  


7. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 2D y 3D 


8. El o la estudiante será capaz de diseñar personajes  


9. El o la estudiante será capaz de modelar en 3D personajes 


10. El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con 
herramientas 3D avanzadas.  
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11. El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de 
complejidad. 


12. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art 
mediante el uso de técnicas de realidad virtual. 


13. El alumno o alumna será capaz de generar y organizar el desarrollo 
visual de un producto artístico complejo. 


 


M10K1. 25. El alumno o alumna será capaz de aplicar identificar las técnicas 
de pintura digital en sus creaciones artísticas 


M10K2. 32. El alumno o alumna será capaz de aplicar definir las metodologías 
de diseño y usabilidad  


M10S1. 15. El alumno o alumna será capaz de crear instalaciones interactivas 
sencillas. 


M10S2. 21. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas avanzadas 
de Storyboard en sus creaciones artísticas 


M10S3. 22. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
texturización en sus creaciones artísticas. 


M10S4. 23. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Fotografía digital avanzada. 


M10S5. 26. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
programación creativa en sus creaciones artísticas. 


M10S6. 27. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Animación experimental en sus creaciones artísticas. 


M10S7. 28. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de cómic e 
historias gráficas. 


M10S8. 29. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño y 
usabilidad en sus creaciones artísticas. 


M10S9. 30. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
metodología y tecnología de la programación en sus creaciones artísticas. 


M10S10. 31. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
producción multimedia. 


M10S11. 33. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de entorno 
a los medios de comunicación sociales en sus creaciones artísticas. 


M10S12. 34. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Marketing digital en los medios de comunicación social en sus creaciones 
artísticas. 


M10S13. 35. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de rodaje 
en sus creaciones artísticas. 


M10S14. 37. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Habilidades directivas en sus creaciones artísticas. 


M10S15. 38. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
animación 2D en sus creaciones artísticas. 


M10S16. 41. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
programación de gráficos 3D en sus creaciones artísticas. 


M10S17. 42. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño 
de instalaciones en sus creaciones artísticas. 
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M10S18. 43. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
composición digital en sus creaciones artísticas. 


M10S19. 44. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
animación 3D avanzada en sus creaciones artísticas. 


M10S20. 45. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de gestión 
de marca y medios de comunicación social en sus creaciones artísticas. 


M10S21. 46. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
producción virtual en sus creaciones artísticas 


M10S22. 47. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos 
visuales avanzados en sus creaciones artísticas 


M10S23. 48. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos 
visuales digitales en sus creaciones artísticas 


M10S24. 49. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
producción audiovisual en sus creaciones artísticas 


M10S25. 50. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Instalaciones interactivas en sus creaciones artísticas 


M10S26. 51. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de montaje 
y gradación del color en sus creaciones artísticas 


M10C1. 39. El alumno o alumna será capaz de aplicar la dramaturgia 
audiovisual en sus creaciones artísticas 


M10C2. 40. El alumno o alumna será capaz de diseñar de videojuegos en sus 
creaciones artísticas 


M10C3. 54. El alumno o alumna será capaz de desarrollar personajes desde el 
punto de vista de su personalidad en una narrativa  


M10C4. 17. El o la estudiante será capaz de crear animaciones 3D complejas 


M10C5. 20. El alumno o alumna será capaz de diseñar interfaces gráficas e 
interactivas para distintos dispositivos 


M10C6. 21. El o la estudiante será capaz de desarrollar trabajos donde se 
aplique el diseño centrado en el usuario.  


M10C7. 25. El alumno o alumna será capaz de aplicar el diseño gráfico 
avanzado 


M10C8. 53. El alumno o alumna será capaz de aplicar música y efectos 
digitales sonoros en sus creaciones artísticas 


M10C9. 14. El alumno será capaz de aplicar tecnologías lumínicas a proyectos 
artísticos. 


M10C10. 15. El alumno o alumna será capaz de aplicar softwares de sonido 
para implementar sonido y música en sus proyectos artísticos. 


M10C11. 18. El o la estudiante será capaz de implementar animaciones 3D en 
proyectos artísticos de diversa índole. 


M10C12.  19. El alumno o alumna será capaz de combinar diversas tecnologías 
y soportes en un proyecto unitario.  


M10C13.  37. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Gestión 
y dirección de proyectos en sus creaciones artísticas. 


Asignaturas Storyboard I , 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Ilustración, 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 
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Diseño de entornos orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de entornos no-orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de personajes, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


3D concept art, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de criaturas, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Virtual concept art , 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Visual development, 6 ECTs, Optativa, S8, Catalán, castellano, inglés 


Light art & video mapping, 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño sonoro, 6 ECTS, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de instalaciones, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño 3d avanzado, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de proyectos multidisciplinares, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, 
castellano, inglés 


Diseño multiplataforma, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés  


Storyboard II, 3 ECTs, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Texturas, 3 ECTs, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Fotografía digital II, 3 ECTs, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Diseño gráfico II, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Pintura digital II, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Programación creativa I, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Programación creativa II, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Colaboración departamental I, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental II, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental III, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental IV, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental I-B, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental II-B, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Animación experimental, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de personajes digitales, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Creación digital, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Cómic e historias gráficas, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Practicas externas II, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 
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Practicas externas III, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Diseño y usabilidad I, 5 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Metodología y tecnología de la programación, 10 ECTS, Anual, Semestral, 
Catalán, castellano, inglés 


Producción multimedia II, 6 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Producción multimedia I, 4 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Diseño y usabilidad II, 5 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Entorno a los medios de comunicación sociales, 5 ECTS, Optativa, Semestral, 
Catalán, castellano, inglés 


Marketing digital en los medios de comunicación social, 5 ECTS, Optativa, 
Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Rodaje, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Gestión y dirección de proyectos, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Habilidades directivas, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Animación 2D, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Dramaturgia audiovisual, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Producción de videojuegos, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de videojuegos, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Programación de gráficos 3D, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Gestión de marketing, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Composición digital I, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Animación IV, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Estrategias de marketing digital, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Gestión de marca y medios de comunicación social, 5 ECTS, Optativa, 
Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Producción virtual, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Efectos visuales VFX II, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Efectos visuales VFX I, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


User experience II, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Producción audiovisual, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Instalaciones interactivas, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Montaje y gradación del color, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Música y efectos digitales sonoros, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Character screenplay, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Animación 2D II, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 
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En el anexo V de esta memoria se aporta una tabla de correspondencia de resultados de 
aprendizaje de la optatividad con las asignaturas que componen la materia optatividad.  
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4.2. Actividades y metodologías docentes 
 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
 
4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas  
 
La titulación imparte materias básicas, obligatorias y optativas que contemplan resultados de 
aprendizaje más competenciales algunas, de habilidades o de conocimientos, otras. En este 
sentido las metodologías y actividades docentes deben ayudar a la asimilación de dichos 
resultados de aprendizaje y para ello se utilizarán metodologías docentes activas como, por 
ejemplo, el aprendizaje basado en proyectos, o basado en retos para materias más 
proyectuales, donde se trabajan tanto competencias como habilidades. Dichas materias 
proyectuales son “Proyecto I”, “Proyecto II” y “Proyecto III”, así como “Experiencias 
inmersivas” o “Post-producción”. En estas asignaturas se desarrollarán actividades formativas 
como el Aprendizaje orientado a proyectos, creación de portafolio, ejercicios de simulación, 
participación en eventos o resolución de problemas, ejercicios o prácticas. Aquellas materias 
en las que se adquieren conocimientos más teóricos, conceptuales e históricos de la 
disciplina, plantean metodologías como la clase magistral, clases de problemas y ejercicios, 
donde se aplicarán los conocimientos aprendidos en la teoría; así como también la clase 
invertida, donde el estudiante trabajará algún conocimiento previamente a la sesión 
presencial y en ella desarrollará actividades basadas en los contenidos que ha trabajado 
previamente. Aquí el estudiante trabajará básicamente el conocimiento, aunque también 
perfecciona habilidades informativas y comunicativas al exponer los ejercicios en clase o 
redactar textos. Dichas metodologías docentes se implementarán en asignaturas como 
“Historia del arte”, “New Media Art”, “Cultura visual contemporánea”, “Pensamiento y 
creatividad” (I, II y III) o “Mercado y propiedad intelectual”. En ellas encontraremos 
actividades formativas tales como lecciones magistrales, estudio personal, discusiones 
grupales, aprendizaje orientado a proyectos o exposiciones. Igualmente, se utilizarán 
metodologías docentes activas como, por ejemplo, el Self Paced Learning, donde el 
estudiante autorregulará su aprendizaje a través de orientaciones dadas por el profesor a 
través del material didáctico diseñado a tal efecto, o bien la gamificación, donde, a través de 
dinámicas basadas en el juego, el estudiante desarrollará actividades formativas y de 
evaluación, trabajando aquí tanto conocimientos como habilidades y competencias.  Podrán 
aplicarse dichas metodologías en asignaturas como “Narrativa visual”, “Fotografía digital”, 
“Motiongraphics”, “Pintura digital”, “Escultura digital” (I y II) o “Diseño gráfico”. En estos 
casos se aplicarán actividades formativas tales como la lección magistral, el estudio personal, 
la resolución de problemas, ejercicios o prácticas, trabajo en laboratorio o taller (aulas 
informáticas y tecnológicas), aprendizaje orientado a proyectos o portafolio. 
Las metodologías utilizadas promueven la creación de entornos de aprendizaje inclusivos, que 
permiten atender la diversidad inherente al estudiantado. Dichas metodologías se desarrollan 
teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el Marco General para la incorporación 
de la perspectiva de género en la docencia universitaria de AQU Cataluña. 
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 4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
 
Las prácticas externas en el ámbito de las artes digitales se llevan a cabo a través de la 
inserción laboral en el sector profesional, que va desde empresas a pequeños estudios de 
artistas. Esta inserción se gestiona académicamente mediante el seguimiento de un tutor-
empresa y un profesor tutor.   
La dedicación del alumno se concentra principalmente en el trabajo de la empresa o estudio 
donde esté realizando las prácticas externas y debe estar relacionado con el ámbito de las 
artes digitales. Así pues, la metodología docente principal se basa en las Prácticas laborales 
preprofesionales. Dicha metodología docente incluiría el aprendizaje basado en retos así 
como aprendizaje basado en proyectos. Un porcentaje de las horas que comportan dichas 
prácticas académicas externas se dedican a mostrar al alumnado diversos mecanismos de 
ayuda de inserción en el mercado laboral. Para ello se implementan también reuniones 
personales con el departamento de Bolsa de Trabajo y clases magistrales para transmitir los 
conocimientos requeridos en este sentido. También se incluyen como actividades formativas 
la presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la materia, y el 
estudio y trabajo personales del alumno. En cuanto a las actividades formativas desarrolladas 
en las prácticas a empresa, cabe destacar la resolución de problemas, ejercicios o prácticas, 
así como el aprendizaje orientado a proyectos o bien el portafolio. 
Se describe en el apartado 6.2 de esta memoria el procedimiento para la gestión de las 


4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster 
 
El Trabajo Final de Grado en el ámbito de artes digitales es la síntesis de toda la titulación. 
Supone un trabajo de creación, desarrollo y ejecución de un proyecto en el ámbito de las artes 
digitales. Este trabajo está guiado por un/a profesor/a ponente que tutoriza y guía todo el 
desarrollo. Bajo su supervisión, el/la alumno/a desarrolla un proyecto creativo, acompañado 
de una memoria con los contenidos teóricos y prácticos o de investigación de su trabajo, y 
realiza una defensa de su proyecto ante un tribunal de expertos/as compuesto tanto por 
profesores/as como por artistas y creativos/as externos/as. Se realizan seminarios 
complementarios que ayudan al/la alumno/a orientar su trabajo correctamente.  


El desarrollo del TFG está planteado desde el inicio del cuarto curso. Se trata de un compendio 
de todas las competencias, habilidades y objetivos formativos adquiridos a lo largo de los 
cuatro cursos académicos. Para ello, el estudiante debe plantear un tema y propuesta artística 
que se encuentre en el ámbito de cualquiera de las industrias creativas, culturales y artísticas 
que se desarrollan en el grado.  


Desde el primer curso se van preparando a los/as estudiantes a través de las asignaturas de 
Proyectos, adecuando los Resultados de Aprendizaje en cada uno de los cursos a la madurez 
académica del estudiante. En cambio, el TFG es la culminación de esta progresión académica, 
y constituye la integración global del conocimiento adquirido a lo largo de las asignaturas de 
todo el grado, por lo que se considera el proyecto artístico más complejo y mejor estructurado 
y ejecutado que realizará el estudiante durante el grado.  
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Para acompañar al estudiante académicamente en este proceso se diseñarán actividades 
formativas de diversa índole que ayuden al estudiante en la metodología, la estructura del 
trabajo, las técnicas artísticas y/o digitales con las que trabajar, el tratamiento del tema a 
desarrollar, así como la correcta exposición del mismo (escrita y oralmente). Dichas 
actividades se realizarán desde el inicio del cuarto curso y consistirán en seminarios sobre 
metodología investigadora y planificación, orientación bibliográfica, así como tutorías 
colectivas e individuales. Esta actividad formativa tendrá un peso mayor en el primer 
semestre del curso, momento en el que el estudiante debe definir el tema de su TFG y 
presentar la propuesta ante un tribunal de profesores del PDI conformado para la ocasión. 
Dicho tribunal aceptará o rechazará la propuesta presentada, con anterioridad a que finalice 
el primer semestre y en el  segundo semestre, hasta la entrega del TFG, el estudiante trabajará 
de manera intensiva a través de tutorías individuales con su tutor, asignado específicamente, 
según el tema de su TFG.  


Existe un documento público con la normativa de los trabajos finales de grado: 


• Trabajo Final de Grado (TFG) y Trabajo Final de Máster (TFM) de Animación y Artes 
Digitales | La Salle | Campus Barcelona (salleurl.edu) 


4.3. Sistemas de evaluación 
4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
 
El sistema de evaluación de la titulación se basa en la evaluación continua, de manera que se 
establecerán diversos sistemas, según las materias, así como los resultados de aprendizaje 
que se pretenda evaluar.   
De esta manera, la evaluación de las habilidades informativas y comunicativas se hará a través 
de exámenes orales o de trabajos de investigación, informes, ensayos y artículos, así como 
también se tendrá en cuenta la participación en clase. Los conocimientos se evaluarán a 
través de exámenes de conceptos, exámenes tipo test o prácticos. Por su parte, las materias 
que trabajan competencias vinculadas al entorno de aprendizaje o profesional se evaluarán a 
través de trabajos en equipo o a través de la autoevaluación, donde el propio alumnado 
determinará la valoración de su trabajo y el de sus compañeros/as a través de la evaluación 
por pares (peer to peer), además de trabajos en equipo, portafolio o exámenes prácticos o de 
problemas.   
Las materias proyectuales se evaluarán a través de proyectos que buscarán la consecución de 
una meta determinada en base a la planificación y ejecución de una serie de tareas y el uso 
efectivo de recursos. Estas materias permitirán, igualmente, que el alumnado pueda 
desarrollar un portafolio con el trabajo que va elaborando a través de los diferentes cursos 
académicos del grado.  Así, los sistemas de evaluación utilizados en estas materias serán el 
de proyectos, portafolio, trabajos en equipo y autoevaluación. 
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4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
  


Para la evaluación de las prácticas externas en el ámbito de las Artes Digitales, principalmente 
se tendrán en cuenta el informe final proveniente del tutor de empresa y los distintos puntos 
de control realizados por el profesor tutor. Éste último es el responsable de la calificación.   
El perfil del tutor/tutora de empresa estará vinculado a la entidad colaboradora, con 
experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. 
Fijará el plan de trabajo a seguir de acuerdo con el proyecto formativo. Se encargará de velar 
por el desarrollo del alumnado y orientará y supervisará su trabajo. 
La evaluación del alumnado también se basará en la calificación a partir de la participación en 
clase o en actividades asociadas, así como en los trabajos requeridos.  
 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 
 
En el Trabajo Final de Grado la evaluación se lleva a cabo por un tribunal que basará su 
calificación en base al desarrollo del trabajo realizado, la memoria entregada, la defensa 
realizada y, en su caso, la demostración práctica, así como la valoración del/la profesor/a 
ponente.  El tribunal estará compuesto por un mínimo de tres miembros. Un miembro 
actuará como presidente/a y dos como vocales. Los miembros del tribunal serán 
profesores/as del grado o profesores/as universitarios/as referentes del ámbito de las artes 
digitales. El/la profesor/a ponente y otros profesionales o artistas podrán participar en el 
tribunal como asesores.   
La defensa del Trabajo Final de Grado es un acto público. Los criterios de calificación tendrán 
en cuenta aspectos como: el dominio de los conocimientos, la metodología utilizada, las 
técnicas y tecnologías empleadas, la calidad artística del trabajo, la correcta planificación, la 
innovación en el tratamiento del tema, la claridad de la presentación, la capacidad de síntesis 
y de exposición oral, las respuestas a las preguntas del tribunal. En el caso de un trabajo en el 
ámbito de la investigación se considerará el estudio del estado actual, la novedad del tema y 
la aportación innovadora, entre otras. 


En cuanto a los porcentajes de la evaluación del TFG, hay un porcentaje menor (del 10% 
aproximadamente) que aporta el tutor según la intensidad y constancia de trabajo del/a 
alumno/a y el resto de la nota se repartirá en porcentajes parejos en la revisión del tema y de 
la originalidad e interés del mismo, en la propuesta artística, en la destreza y calidad de la 
materialidad de la obra, así como el resultado final de la propuesta definitiva. Igualmente, en 
torno al 20% de la nota recaerá en la presentación formal y escrita del TFG así como en la 
presentación oral que se haga del mismo.  


El Tribunal de evaluación del TFG estará formado por tres miembros, dos de los cuales serán 
del PDI (Presidente y Secretario) y el Vocal será un miembro externo al grado, artista o creador 
digital que se adecúe, asimismo, a las características del TFG presentado; todos con sus 
respectivos suplentes que actuarán en caso de que alguno de los miembros titulares no 
puedan estar presentes en el Tribunal.   
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 
Nuestra institución lleva impartiendo titulaciones universitarias desde 1903. La Salle – 
Universitat Ramon Llull cuenta con aproximadamente 200 personas contratadas en su 
mayoría a jornada completa, que conforman el núcleo de profesores/as, investigadores/as, y 
PAS, para dar atención a unos 4000 alumnos/as. Además cuenta con profesores/as 
colaboradores/as que realizan actividades de formación especializada y puntual en los 
programas de grado y postgrado. 


Para la elección del profesorado se ha tenido en cuenta la disposición que marca la ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, publicada en el BOE no 89 página 16252 en su apartado 74. Se 
cuenta también con colaboradores/as de avalada trayectoria profesional. El 55% del 
profesorado de la titulación es doctor de los cuales el 67% de los doctores son acreditados. 
Su experiencia docente y profesional queda avalada por su currículo. 


El claustro responde a las principales ámbitos de conocimiento de la titulación (por orden de 
importancia):  


• Ámbito de conocimiento 5: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 
• Ámbito de conocimiento 6: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 


producción audiovisual  
• Ámbito de conocimiento 7:  Interdisciplinar 
• Ámbito de conocimiento 2: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 


márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Los grupos de investigación que respaldan esta titulación son: 


El grupo de investigación “Data Science for the Digital Society” (DS4DS, acreditación 2017 SGR 
920) focaliza su investigación en el desarrollo y el uso de las ciencias de datos y su impacto en 
la sociedad, analizando trasversalmente los casos mediante técnicas de inteligencia artificial, 
de aprendizaje automático y estadística. Está compuesto por 12 miembros de los cuales 6 son 
titulares superiores y 6 son doctores, 5 de los cuales disponen de una acreditación 
investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 2 son catedráticos de 
universidad y 1 es titular de universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 5 
proyectos competitivos (4 estatales y 1 autonómico) y se han firmado 6 convenios o contratos 
de transferencia. Como resultados se han publicado 221 artículos en revistas científicas y se 
han defendido 3 tesis doctorales.  
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El grupo de investigación “Integrated Architectural Research” (IAR, acreditación 2017 SGR 
1327) comprende dos líneas de investigación sobre el diseño, desarrollo y aplicación de la 
tecnología en la arquitectura y la construcción, así como el estudio de la arquitectura 
mediterránea tanto a nivel arquitectónico como territorial. Está compuesto por 12 miembros 
de los cuales 3 son titulares superiores y 9 son doctores, 6 de los cuales disponen de una 
acreditación investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 1 es 
catedrático de universidad y 2 son titulares de universidad. En los últimos 5 cursos se ha 
participado en 7 proyectos competitivos (4 europeos, 1 estatales y 2 autonómico) y se han 
firmado 4 convenios o contratos de transferencia. Como resultados se han publicado 12 
artículos en revistas científicas y se han defendido 7 tesis doctorales.  


El Grupo de investigación en Tecnologías Media (GTM, acreditación 2017 SGR 966) tiene 
como objetivo una interacción más natural entre los seres humanos, las máquinas y su 
entorno, a través de la investigación en los campos de Acústica, Procesamiento de la Señal e 
Interacción. Está compuesto por 20 miembros de los cuales 5 son titulares superiores y 15 
son doctores, 13 de los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de 
entre los doctores miembros del grupo 3 son catedráticos de universidad y 4 son titulares de 
universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 13 proyectos competitivos (3 
europeos, 5 estatales y 5 autonómicos) y se han firmado 15 convenios o contratos de 
transferencia. Como resultados se han publicado 101 artículos en revistas científicas y se han 
defendido 4 tesis doctorales.  


El grupo de investigación en “Internet Technologies and Storage” (GRITS, acreditación 2017 
SGR 977) se centra en la Internet del Futuro, la Computación en la Nube y la Internet de las 
Cosas, tanto des de la perspectiva de su estructura física como de sus aplicaciones. Está 
compuesto por 14 miembros de los cuales 2 son titulares superiores y 12 son doctores, 10 de 
los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de entre los doctores 
miembros del grupo 2 son catedráticos de universidad y 2 son titulares de universidad. En los 
últimos 5 cursos se ha participado en 10 proyectos competitivos (5 europeos, 2 estatales y 3 
autonómico) y se han firmado 3 convenios o contratos de transferencia. Como resultados se 
han publicado 48 artículos en revistas científicas y se han defendido 3 tesis doctorales.  


El grupo de investigación en “Technology Enhanced Learning” (GRETEL, acreditación 2017 
SGR 934) estudia el uso de las tecnologías para proponer, implementar y analizar métodos y 
sistemas para mejorar el aprendizaje. Está compuesto por 22 miembros de los cuales 10 son 
titulares superiores y 12 son doctores, 10 de los cuales disponen de una acreditación 
investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 1 es catedrático de 
universidad y 1 es titular de universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 3 
proyectos competitivos (1 europeo y 2 estatales) y se han firmado 12 convenios o contratos 
de transferencia. Como resultados se han publicado 58 artículos en revistas científicas y se 
han defendido 4 tesis doctorales.  
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El Grupo de investigación en Gestión de la Emprendeduría y la Innovación de Base Tecnológica 
(GREITM, acreditación 2017 SGR 941) investiga el impacto de la digitalización en las 
organizaciones, comunidades y grupos sociales en los que el factor tecnológico es clave para 
su competitividad. Está compuesto por 19 miembros de los cuales 5 son titulares superiores 
y 14 son doctores, 5 de los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de 
entre los doctores miembros del grupo 2 son titulares de universidad. En los últimos 5 cursos 
se ha participado en 3 proyectos competitivos (2 europeos y 1 estatal) y se han firmado 5 
convenios o contratos de transferencia. Como resultados se han publicado 82 artículos en 
revistas científicas y se han defendido 6 tesis doctorales.  


El cuerpo docente asociado al grado está vinculado a los grupos de investigación mencionados 
anteriormente de la siguiente forma: 


• Grupo de investigación en “Technology Enhanced Learning” (GRETEL): 3 profesores 
• Grupo de investigación “Data Science for the Digital Society” (DS4DS): 1 profesor 
• Grupo de investigación en Gestión de la Emprendeduría y la Innovación de Base Tecnológica 


(GREITM): 1 profesor 
• Grupo de investigación en Tecnologías Media (GTM): 1 profesor 


 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 
Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios 


Permanentes 1 9 42% 100% 89% 5 


Permanentes 2 8 34% 0% 0% 0 


Lectores - - - - - 


Asociados 5 24% 60% 0% 0 


Otros - - - - - 


Total 22 100% 55% 67% 5 
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Las categorías del Profesorado asimilables a los Centros de La Salle – URL se han 
estructurado de la siguiente manera: 


- Permanentes 1: Corresponde al profesorado interno doctor 
- Permanentes 2: Corresponde al profesorado interno no doctor 
- Asociados: Corresponde al profesorado externo 
- Lectores: Esta categoría no aplica a los Centros de La Salle – URL 


5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Teniendo en cuenta las instrucciones recogidas en el Anexo II (apartado 5) del nuevo Real 
Decreto 822/2021 y las particularidades que caracterizan nuestros Centros en una 
Universidad privada de estructura federal; los Centros de La Salle - URL han determinado 
estructurar su profesorado de manera agregada por los ámbitos de conocimiento recogidos 
en el anexo I del mencionado Real Decreto, con el propósito de homogenizar, a nivel de la 
institución, la información del profesorado que se facilita a través de las memorias de cada 
programa. 


El profesorado de ámbito interdisciplinar asociado a la titulación, imparte asignaturas de 
carácter transversal con contenidos formativos asociados a distintas disciplinas que no 
corresponden únicamente a un solo ámbito de conocimiento. 


Las categorías de profesorado asimilables en centros privados, como los Centros de La Salle – 
URL, se han definido en el apartado 5.1b de esta memoria.  


Además, en el Anexo VI de la presente memoria, se adjunta un Plan para la estabilización del 
profesorado doctor.  


Se desarrolla a continuación el profesorado asociado a la titulación:  


 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  
Ámbito de conocimiento 2: Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Número de profesores/as 1  


Número y % de doctores/as 1  (100%) 


Número y % de acreditados/as 1  (100%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 
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Lectores: -- 


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Comunicación visual 


Mercado y Propiedad Intelectual 


Emprendimiento para la creación artística 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles (potenciales) 1167 


 


Ámbito de conocimiento 5: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 


Número de profesores/as 9 


Número y % de doctores/as 3 (33%) 


Número y % de acreditados/as 2 (67%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 5 


Lectores: -- 


Asociados: 2 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Anatomía y dibujo de la figura humana 


Escultura 


Fundamentos de dibujo 


Ilustración gráfica digital  


Pintura  


Dibujo digital  


Pintura digital  


Historia del arte  


New Media Art 


Cultura visual contemporánea 


Fotografía digital 


Escultura digital I 


Escultura digital II 


Storyboard 


Ilustración II 


Diseño de entornos orgánicos 


Diseño de entornos no-orgánicos 


Diseño de personajes 


3D concept art 


Diseño de criaturas 


Virtual concept art  
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Visual development 


ECTS impartidos (previstos) 120 


ECTS disponibles (potenciales) 666 


Ámbito de conocimiento 6: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual  


Número de profesores/as 9  


Número y % de doctores/as 5 (56%) 


Número y % de acreditados/as 3 (60%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3  


Permanentes 2: 3  


Lectores: -- 


Asociados: 3  


Otros: 0 


Materias / asignaturas Post-producción  


Motiongraphics 


Diseño gráfico I 


Animación I 


Animación II 


Diseño 3D 


Experiencias inmersivas 


Narrativa visual 


Creatividad 


ECTS impartidos (previstos) 54 


ECTS disponibles (potenciales) 1122 


 


 


Ámbito de conocimiento 7:  Interdisciplinar 


Número de profesores/as 3  


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (67%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: -- 


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Pensamiento y creatividad I 


Pensamiento y creatividad II 
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Pensamiento y creatividad III 


Dirección de arte  


Proyecto I 


Proyecto II 


Proyecto III 


Prácticas externas 


TFG 


ECTS impartidos (previstos) 45 


ECTS disponibles (potenciales) 411 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 


El profesorado que impartirá el Grado en Artes Digitales es una mezcla de académicos y 
profesionales del sector que componen un claustro complementario y permiten dotar al/la 
alumno/a de una visión completa del Arte Digital. A continuación se describen algunos 
perfiles a modo de ejemplo de la variedad, el nivel y experiencia.  


Por un lado tenemos artistas tradicionales como un pintor, Licenciado en Bellas Artes, que 
ha hecho clases en la Universidad de Barcelona desde el 2014 como profesor asociado en la 
Facultad de Bellas Artes. Además de participar con el Grado en Artes digitales de La Salle-
URL desde su creación. Ha expuesto en 14 veces individualmente y unas 25 colectivamente. 
Ha obtenido más de 10 reconocimientos artísticos.  


Por otro lado el experto en fotografía, es un Doctor en Bellas Artes no acreditado,  con 
experiencia docente como profesor asociado en la Universidad de Barcelona, el Instituto de 
Estudios Fotográficos de Cataluña y profesor del Grado en Artes Digitales de La Salle-URL 
desde su creación. Sus líneas de investigación se enmarcan en el estudio y reinterpretación 
iconográfica, el análisis ontológico y fenomenológico de las imágenes fotográficas y sus 
derivaciones, y el aprendizaje mediante proyectos creativos colaborativos. Ha codirigido 8 
proyectos de revisión e interpretación iconográfica en otros tantos Museos Europeos, 
dando lugar a 6 libros y 18 exposiciones. Sus fotografías resultantes de proyectos y 
colaboraciones en proyectos de creación visual se han publicado en 38 libros y catálogos. 
Como divulgador de la fotografía ha diseñado y desarrollado talleres y actividades didácticas 
para más de 30 colegios, museos y festivales de fotografía. 


Otra profesora es ilustradora y motion designer, con formación de Licenciada en Bellas Artes 
y Máster de Animación permite interrelacionar el mundo tradicional con el digital gracias a 
su perfil polivalente.  


El profesor de Concept Art es un ilustrador y concept artist experimentado, Licenciado en 
Bellas Artes y Máster en Arte Digital. Ha trabajado para grandes clientes como Marvel, 
Wizards of the Coast, Free fire, Pepsi, Games Workshop, Applibot, Privateer press, CMON 
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Games, Hex entertainment, Norma Editorial. Ha publicado varios libros de arte y ha recibido 
reconocimiento como el mejor ilustrador español. También tiene una larga trayectoria 
docente en escuelas de arte y es profesor del Grado en Artes Digitales y del Grado en 
Animación de La Salle-URL desde el 2016. 


Doctora en Psicología de la Comunicación por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), 
no acreditada centró su estudio en la representación de las imágenes juveniles en el cine y 
la interpretación de las mismas por los jóvenes. Ha impartido clases de Psicología de la 
Percepción e Introducción a la Psicología para el Grado en Comunicación Publicitaria de la 
Facultad de Comunicación de la UAB. Ha publicado artículos y participado en congresos con 
temas relacionados con el cine, violencia, percepción y juventud. Desde el año de 2009 ha 
volcado su conocimiento en el área de Diseño como docente y coordinadora de estudios 
universitarios en ESDi y UNIBA (centros adscritos a la Universidad Ramón Llull y la 
Universidad de Barcelona respectivamente), siendo profesora titular de asignaturas como 
creación visual, comunicación (semiótica del diseño), historia del cine y estética digital. Ha 
desempeñado cargos de gestión en ambas instituciones y participado en el diseño de 
distintos programas de formación universitaria. Es profesora del Grado en Artes Digitales de 
La Salle-URL desde su creación. 


 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Gracias a la existencia del Grado en Artes Digitales de 180 ECTS y de las distintas áreas de 
conocimiento del centro no está prevista la contratación de más profesorado, más que 
puntualmente algún perfil de profesor asociado en campos específicos relativos al concept 
art y la ilustración para dar soporte a la mención. 


En el caso de requerir personal docente para el desarrollo de la titulación, se aplicará el 
proceso de captación, selección y contratación del PDI/PAS externo (LS-GRH-03) del SGIC de 
La Salle-URL.  
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
A continuación, se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación 
del grado. La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales 
y el “N.º”, el número de personas que lo forman. 


Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Secretaría académica 6 


Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 


Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Secretaría de 
departamentos y 
recepcionistas 


14 


Jefe de negociado: 1 


Oficial primera: 9 


Oficial segunda: 3 


Recepcionista: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Administración 3 


Jefe de negociado: 1 


Cargo superior: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Biblioteca 3 


Bibliotecaria/Facultativo: 1 


Jefe de negociado: 1 


Oficial segunda: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Servicio de 
publicaciones 


3 Auxiliar administrativa: 3 
Compartido por toda 
la institución 


Club deportivo (FESS) 6 


Grupo 1: 1 


Grupo 3.1: 2 


Grupo 4.1: 3 


Compartido por toda 
la institución 


“Parc innovació La 
Salle” 


7 


Profesor ordinario: 1 


Titulado/a de grado superior: 3 


Titulado/a de grado medio: 1 


Encargado de servicios generales: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Centro de Servicios 
Informáticos 


12 


Profesor agregado: 1 


Titulado/a grado medio: 1 


Operador: 1 


Alumnos bajo convenio de becario: 9 


Compartido por toda 
la institución 


Bolsa de trabajo y 
desarrollo profesional 


2 Titulado/a de grado medio: 2 
Compartido por toda 
la institución 
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Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Mantenimiento 5 


Titulado/a grado superior: 1 


Cargo superior: 1 


Técnico especialista de oficios: 1 


Encargado de servicios generales: 1 


Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Transferencia de 
tecnología 


86 


Jefe de negociado: 1 


Titulado/a grado superior: 3 


Auxiliar 1os servicios: 2 


Becario/investigador/colaboradores: 
80 


Compartido por toda 
la institución 


Soporte a la 
investigación 


3 
Titulado/a grado superior: 3 


 


Compartido por toda 
la institución 


Marketing, 
Comunicación y Ventas 


18 


Titulado/a grado superior: 2 


Jefe de sección: 1 


Titulado/a de grado medio: 4 


Oficial primera: 8 


Oficial segunda: 2 


Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por toda 
la institución 


 


El Bar-Restaurante, la limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos 
que disponen de su propio personal.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


Para impartir el Grado en Artes Digitales se considerarán todos los espacios que La Salle-URL 
pone a disposición de sus alumnos: aulas de formación, laboratorios, salas polivalentes, etc. 
así como los servicios básicos (biblioteca, salas de estudio, etc). También dispondrá de 
espacios virtuales (Intranet, correo electrónico, espacios de disco, etc.) para facilitar el 
conjunto de su actividad.  


En los siguientes documentos se describen ampliamente los recursos para el aprendizaje 
asociados a la titulación:  


- Infraestructura física https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-fisica.pdf 


- Infraestructura virtual https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-virtual.pdf 


- Servicios del campus https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-
campus.pdf 


Los equipamientos del campus La Salle-URL responden a las necesidades de alumnos del 
Grado en Artes Digitales, combinando aulas adaptadas para diferentes metodologías 
docentes (por ejemplo, project based learning), espacios creativos, laboratorios tecnológicos, 
servicios académicos y profesionales, y espacios sociales y recreativos. En cualquier caso, los 
recursos previstos para la titulación que no se encuentren disponibles se describirán en el 
apartado 6.3 de esta memoria.  


Concretamente para el desarrollo de esta titulación, el alumnado tiene a su disposición los 
espacios de: Sala de dibujo y escultura, aula de dibujo digital, aulas informáticas de altas 
prestaciones gráficas y laboratorio Medialab, así como una sala multidisciplinar para el 
desarrollo de proyectos artísticos. Todos estos espacios se describen en el documento 
denominado “infraestructura física” enlazado anteriormente.    


En todo momento se garantizará el “Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 
reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios”. También se garantizará la adaptación de recursos a 
las necesidades del estudiantado y su diversidad, especialmente del que presente alguna 
discapacidad.  


Teniendo en cuenta el proceso de mejora continua que hay en el campus, la información 
actualizada sobre los espacios e instalaciones y servicios se pueden consultar en la página web 
de la Institución, https://www.salleurl.edu/es/instalaciones y 
https://www.salleurl.edu/es/servicios-del-campus, respectivamente. Asimismo, a través de 
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los siguientes enlaces la Universidad Ramon Llull pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria de los servicios al alumnado URL https://www.url.edu/es/servicios y otras 
informaciones de interés: Consejo de Estudiantes, Síndica de Greuges, Observatorio de la 
Igualdad de Oportunidades, red de Alumni, cooperación y voluntariado y tablón de anuncios. 
https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria.  


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la 
gestión de las prácticas externas (LS-DPF-04).  


La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria 
en general la información sobre las prácticas externas. Asimismo, pone a disposición, el 
listado de las empresas con las que La Salle tiene convenios para dichas prácticas. 


Además, se añade en el Anexo III de esta memoria, un listado de empresas donde los alumnos 
y alumnas podrán aplicar los conocimientos del grado relacionados con artes digitales. Y en 
el Anexo IV se adjunta un modelo de convenio específico de prácticas externas de La Salle.  


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


Los medios, espacios, equipamientos y servicios disponibles son suficientes para la realización 
de la titulación. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
 


El Grado en Artes Digitales de 240 ECTS extingue el anterior de 180 ECTS (con registro RUCT:   
2503860). Gracias al procedimiento de adaptación presentado en el siguiente apartado, los 
alumnos que hayan empezado el grado antes del curso 23/24 podrán acceder a dicho 
procedimiento de adaptación y finalizar el grado con 240 ECTS. Es por ello que el cronograma 
de implantación de grado es el siguiente: 


  Implantación grado 240 ECTS 


Curso 23/24 24/25 25/26 26/27 


1o SI SI SI SI 


2o SI SI SI SI 


3o SI SI SI SI 


4o SI SI SI SI 


 


Por el contrario, aquellos alumnos que deseen continuar con el grado de 180 ECTS, tendrán 
la oportunidad de hacerlo cumpliendo el siguiente cronograma de extinción: 


 Extinción grado 180 ECTS 


Curso 23/24 24/25 25/26 26/27 


1o NO NO NO NO 


2o SI NO NO NO 


3o SI SI NO NO 


Nota: SI, indica que se puede cursar el grado en este curso. NO, indica que no se puede cursar el grado en este curso 


Los alumnos que no hayan finalizado el grado, tendrán derecho a la presentación de 
exámenes durante dos cursos académicos. 


7.2 Procedimiento de adaptación 
 


Se ha definido un procedimiento de adaptación de expediente del estudiantado que efectúe 
el cambio del grado de 180 ECTS al nuevo grado de 240. Esta adaptación se hará siguiendo 
la siguiente tabla. 


Grado de 180 ECTS   Grado de 240 ECTS 


Asignatura curso  ECTS 
ECTS 


adaptados Asignatura curso  ECTS 
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Anatomía y dibujo de la figura humana 1 4 


18 


Anatomía y dibujo de la figura humana 1 3 


Dibujo tradicional 1 10 Fundamentos de dibujo 1 9 


Pintura tradicional 1 4 Pintura  1 6 


Historia del arte 1 10 10 
Historia del arte  1 6 


Proyecto I 1 4 


Modelado 1 10 
15 


Escultura 1 9 


Ilustración gráfica digital 1 5 Ilustración gráfica digital  1 6 


Introducción al diseño 3D 1 5 


15 


Diseño 3D 1 9 


Iluminación y el color 1 5       


Narrativa visual 1 5 Narrativa visual 1 6 


Cultura visual contemporánea 2 5 
9 


Cultura visual contemporánea 2 6 


Comunicación visual 2 4 Comunicación visual 3 3 


Escultura digital I 2 5 


10 


Escultura digital I 2 3 


Escultura digital II 2 5 
Escultura digital II 2 3 


Proyecto II 2 4 


Fotografía digital 2 5 
9 


Fotografía digital 2 3 


Creatividad y storyboard 2 4 Creatividad  2 6 


Dibujo digital 2 5 


30 


Dibujo digital  2 6 


Pintura digital I 2 5 Pintura digital  2 6 


Introducción a la animación 2 5 Animación I 2 6 


Creación y Animación 3D 2 5 Animación II 2 6 


Diseño gráfico 2 5 Diseño gráfico I  2 3 


Diseño de entornos 3D 2 5 Diseño de entornos orgánicos O 3 


La realidad aumentada y virtual 3 4 


24 


Experiencias inmersivas 3 6 


Diseño de medios interactivos 3 5 Diseño de instalaciones O 6 


Dirección de arte 3 5 Dirección de arte  3 3 


Iluminación y render 3 5 Mercado y Propiedad Intelectual 3 3 


Post-producción 3 5 Post-producción  4 6 


Emprendimiento para la creación 
artística 3 4 


9 
Emprendimiento para la creación 
artística 4 3 


Prácticas externas 3 5 Prácticas externas 4 6 


Pensamiento y creatividad I 1 2 2 Pensamiento y creatividad I 1 2 


Pensamiento y creatividad II 2 2 2 Pensamiento y creatividad II 2 2 


Pensamiento y creatividad III 3 3 3 Pensamiento y creatividad III 3 3 


Pintura digital II 3 4 4 Pintura digital II O 4 


Nota: las asignaturas con curso O, se refieren a asignaturas optativas.  


 


Además se podrán adaptar las asignaturas optativas de grado de 180 ECTs siguiendo la 
siguiente tabla:  
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Grado de 180 ECTS   Grado de 240 ECTS 


Asignatura optativa curso  ECTs 
ECTs 


adaptados Asignatura optativa curso  ECTs 


Colaboración departamental I O 4 4 Colaboración departamental I-B   O 4 


Diseño de personajes digitales O 4 4 Diseño de personajes digitales O 4 


Creación digital O 4 4 Creación digital O 4 


Colaboración departamental II O 4 4 Colaboración departamental II-B   O 4 


Cómic e historias gráficas O 4 4 Cómic e historias gráficas O 4 


Diseño y usabilidad I O 5 5 Diseño y usabilidad I O 5 
Metodología y tecnología de la 
programación O 10 10 Metodología y tecnología de la 


programación O 10 


Producción multimedia II O 6 6 Producción multimedia II O 6 


Producción multimedia I O 4 4 Producción multimedia I O 4 


Diseño y usabilidad II O 5 5 Diseño y usabilidad II O 5 
En torno a los medios de 
comunicación sociales O 5 5 En torno a los medios de 


comunicación sociales O 5 


Marketing digital en los medios de 
comunicación social O 5 5 Marketing digital en los medios de 


comunicación social O 5 


Rodaje O 3 3 Rodaje O 3 


Gestión y dirección de proyectos O 4 4 Gestión y dirección de proyectos O 4 


Habilidades directivas O 3 3 Habilidades directivas O 3 


Animación 2D O 4 4 Animación 2D O 4 


Dramaturgia audiovisual O 3 3 Dramaturgia audiovisual O 3 


Producción de videojuegos O 6 6 Producción de videojuegos O 6 


Diseño de videojuegos O 4 4 Diseño de videojuegos O 4 


Programación de gráficos 3D O 5 5 Programación de gráficos 3D O 5 


Gestión de marketing O 4 4 Gestión de marketing O 4 


Composición digital I O 3 3 Composición digital I O 3 


Animación IV O 4 4 Animación IV O 4 


Estrategias de marketing digital O 5 5 Estrategias de marketing digital O 5 
Gestión de marca y medios de 
comunicación social O 5 5 Gestión de marca y medios de 


comunicación social O 5 


Producción virtual O 5 5 Producción virtual O 5 


Efectos visuales O 5 5 Efectos visuales O 5 


VFX II       VFX II     


Efectos visuales digitales  O 3 3 Efectos visuales VFX - I O 3 


User experience II O 5 5 User experience II O 5 


Producción audiovisual O 6 6 Producción audiovisual O 6 


Instalaciones interactivas O 6 6 Instalaciones interactivas O 6 


Montaje y gradación del color O 4 4 Montaje y gradación del color O 4 


Música y efectos digitales sonoros O 4 4 Música y efectos digitales sonoros O 4 


Motiongraphics O 4 4 Motiongraphics-B O 4 


Character screenplay O 4 4 Character screenplay O 4 


Animación 2D II O 4 4 Animación 2D II O 4 
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7.3 Enseñanzas que se extinguen 
 


Esta titulación extinguirá la titulación de las misma denominación de 180 ECTSc, Graduado o 
Graduada en Artes Digitales por la Universidad Ramón Llull, Grado Publicado en B.O.E.  con 
registro RUCT:   2503860 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
La Salle-URL cuenta con un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) certificado por AQU 
el 29 de abril de 2021.  A través del siguiente enlace, https://www.salleurl.edu/es/la-
salle/gestion-de-la-calidad/audit, La Salle – URL pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria de la información relativa al SGIC: Manual del sistema de calidad, manual y mapa 
de procesos, informes de seguimiento del SGIC e informes de evaluación y certificación del 
sistema de calidad.   


También, el siguiente documento agrupa los dos documentos principales del SGIC: El Manual 
del SGIC y el Manual de los procesos de La Salle-URL. 
http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2020.SGIC_LaSalle-URL.pdf.  


8.2. Medios para la información pública 
El departamento de marketing de La Salle – URL realiza periódicamente distintas acciones 
para la difusión de los programas académicos tanto en medios offline (radio, periódicos y 
revistas, ferias y conferencias, objetos publicitarios iluminados) como online (Google 
Adwords, redes sociales, blogs, campañas de direct email marketing, etc.).  


Además, La Salle – URL ofrece un servicio de información y atención al posible estudiante de 
nuevo ingreso, llamado SIA (Servicio de Información y Admisiones), que se encarga de 
gestionar toda la información previa que necesita el estudiante. Los aspectos más relevantes 
de este servicio son:  


• Ofrecer y mantener un espacio web con toda la información necesaria para dar a 
conocer el programa, los objetivos, las competencias, etc., de la titulación y todos los 
pasos a seguir para la matriculación.  


• Diseñar, actualizar y distribuir catálogos.  
• Preparar y organizar:  


o Sesiones de información (presencial y online) 
o Talleres, open clases y master clases. 
o Visita a escuelas. 
o Visitas guiadas a la Universidad 
o Jornadas de puertas abiertas.  
o Concertar entrevistas personales. 
o Crear o participar en espacios informativos y divulgativos.  


De forma previa al comienzo del curso, el/la estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes...).   
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ANEXO I: 
 A continuación se presenta el despliegue de los resultados de aprendizaje de la titulación a través de las materias del grado.  


 
Tabla A Relación materias - resultados de aprendizaje de la titulación 


 


 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN 
Materia K-1 K-2 K-3 K-4 K-5 K-6 K-7 K-8   S-1 S-2 S-3 S-4 S-5 S-6 S-7 S-8 S-9 S-10 S-11 S-12 S-13   C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 


M1. Expresión artística   X       X                 X     X                     
M2. Cultura, arte y humanidades X    X   X             X         X 
M3. Imagen y diseño  X     X      X      X             
M4. Arte 3D  X  X         X       X            
M5. Creatividad y empresa   X  X  X       X X   X     X   X      
M6. Proyectos           X X      X  


  X    X X     
M7. Prácticas pre-profesionales                 X          X X    
M8. TFG                  X     X      X   
M9. Concept Art (mención)             X X             X     X X         X     X   
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GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  
Tabla B Relación resultados de aprendizaje de la titulación con los resultados de aprendizaje de las materias 


 


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


K1 


El graduado o graduada 
será capaz de definir 
conceptos del corpus 


teórico de la historia y la 
teoría del arte, en especial 
del arte digital y de todas 
las novedades artísticas 


que se están produciendo 
en la actualidad. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K1 


Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer referentes 
artísticos hasta mediados del siglo XX, incluyendo su revisión desde la perspectiva 
de género. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K3 Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer referentes 


artísticos del New Media.  


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K5  El alumno o alumna será capaz de identificar estilos y periodos estéticos de la 


cultura visual contemporánea como referentes para sus proyectos. 


K2 


El graduado o graduada 
será capaz de identificar 


las herramientas y técnicas 
digitales y software para el 


desarrollo de creaciones 
artísticas digitales.  


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M1K5  El alumno o alumna será capaz de realizar ilustraciones y composiciones gráficas 


con herramientas digitales.   


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M3K2 El alumno o alumna será capaz de identificar  las herramientas y softwares 


específicos de imagen y diseño más adecuadas para cada proyecto artístico 


MATERIA 4: Arte 3D M4K1 El alumno o alumna será capaz de identificar las técnicas de animación digital 3D 
más adecuadas a cada caso, según la naturaleza del proyecto artístico.  


MATERIA 4: Arte 3D M4K3 El o la estudiante será capaz de realizar el proceso básico de diseño y modelado de 
personajes mediante herramientas digitales 3D. 


K3 
 El graduado o graduada 


podrá identificar proyectos 
en los que se abarque la 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5K3 El o la estudiante será capaz de reconocer los actores de la industria cultural y de 


la comunicación como referentes para sus proyectos. 
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GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


producción, la divulgación 
y la comercialización del 


arte digital, así como 
utilizar recursos propios 
del funcionamiento de la 


industria creativa en la que 
las alumnas y alumnos 
podrán incorporarse. 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5K4 El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases reguladoras de la 


protección de la propiedad intelectual y cómo se aplican en cada caso. 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5K5 El o la estudiante será capaz de  identificar los principios financieros que rigen los 


proyectos y empresas de comunicación y creativas 


K4 


El graduado o graduada 
será capaz de identificar 


las innovaciones 
tecnológicas más punteras 


del arte digital e 
incorporarlas e 


implementarlas en sus 
proyectos artísticos. 


MATERIA 4: Arte 3D M4K2 El alumno o alumna será capaz de reconocer el uso de la iluminación en la 
creación de imágenes digitales. 


MATERIA 4: Arte 3D M4K4 El o la estudiante será capaz de realizar el proceso avanzado de diseño y modelado 
de personajes mediante herramientas digitales 3D. 


K5 


El graduado o graduada 
podrá interpretar de 


manera crítica el material 
teórico que se está 


gestando en la actualidad 
sobre la disciplina del arte 


digital y aplicarlo a sus 
proyectos creativos. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K2 El o la estudiante será capaz de identificar ideas principales de textos complejos en 


su propio idioma y el inglés. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K4 El alumno o alumna será capaz de citar oralmente y por escrito con el vocabulario 


adecuado ideas y conceptos artísticos, en su lengua propia e inglés. 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5K1 El alumno o alumna será capaz de reconocer los fundamentos de la narrativa y la 


dramaturgia de producciones audiovisuales y artísticas. 


K6 


El graduado o graduada 
será capaz de reconocer 


los fundamentos y técnicas 
básicas para el dibujo y la 


pintura artística, la 


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1K1 Al final del aprendizaje el alumno o alumna será capaz de reconocer las 


proporciones del cuerpo humano y su representación en el espacio. 


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1K2 El alumno o alumna será capaz de reconocer la anatomía básica de un cuerpo 


humano y animal, incluyendo su estructura de los huesos y músculos.  
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GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


escultura a partir de la 
creación de piezas 


artísticas 


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1K3 


El alumno o alumna será capaz de reconocer volumetrías tridimensionales a través 
de la observación para representarlas en una síntesis volumétrica física en tres 
dimensiones. 


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1K4 El o la estudiante será capaz de realizar representaciones escultóricas de figuras 


humanas o animales a través de la observación y del imaginario. 


K7 


El graduado o graduada 
será capaz de identificar 


diversos lenguajes visuales 
a través del análisis de 


diferentes obras artísticas 
para comunicar un 


mensaje.  


MATERIA 3: Imagen y diseño M3K1 El alumno o alumna será capaz de reconocer los principios de la fotografía y la 
composición de la imagen en sus proyectos.   


MATERIA 3: Imagen y diseño M3K3 El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases de la composición digital en 
una obra audiovisual. 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5K2 El alumno o alumna será capaz de reconocer las principales teorías de la 


comunicación visual.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9K2 El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en sus trabajos.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9K3 El o la estudiante será capaz de diseñar personajes.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9K4 El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de complejidad. 


K8 


El graduado o graduada 
será capaz de relacionar la 
dimensión problemática 


del ser humano y las 
teorías éticas más 


relevantes sobre sus 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K6 El alumno o alumna será capaz de identificar las teorías éticas más relevantes del 


panorama filosófico a partir de los criterios de acción propios de cada una de ellas.   


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2K7 El alumno o alumna será capaz de relacionar la dimensión problemática del ser 


humano con cuestiones tecnocientíficas contemporáneas. 
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GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


criterios de acción con 
cuestiones tecnocientíficas 


contemporáneas.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9K1 El alumno o alumna serás capaz de desarrollar ideas narrativas mediante el 


storyboard a partir de un guion dado. 


S1 


El graduado o graduada 
será capaz de analizar 


críticamente la propuesta 
proyectual para ofrecer 


una solución creativa que 
responda a los 


requerimientos iniciales 
del proyecto que se le 


presente.  


MATERIA 6: Proyectos M6S2 El graduado o graduada será capaz de aplicar su propio criterio en la evaluación de 
diversas propuestas proyectuales.  


S2 


El graduado o graduada 
será capaz de aplicar el 


conocimiento de 
referentes artísticos 


previos para el desarrollo 
de proyectos artísticos. 


MATERIA 6: Proyectos M6S3 
El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo, 
implementando todas las fases necesarias, desde la conceptualización del mismo 
hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


S3 


El graduado o graduada 
será capaz de resolver las 


posibles limitaciones 
técnicas existentes en la 
práctica de un proyecto 
adoptando la tecnología 
existente para hacerle 


frente. 


MATERIA 3: Imagen y diseño M3S1 El alumno o alumna será capaz de aplicar la teoría básica y la práctica del montaje 
cinematográfico en sus trabajos artísticos.  


MATERIA 3: Imagen y diseño M3S2 El alumno o alumna será capaz de crear una animación gráfica multimedia. 


MATERIA 4: Arte 3D M4S1 El alumno o alumna será capaz de aplicar el proceso y las técnicas básicas de la 
animación en sus trabajos.  


MATERIA 4: Arte 3D M4S2 El alumno o alumna será capaz de crear animaciones 2D en la producción digital. 
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GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


S4 


El graduado o graduada 
será capaz de aplicar 
pensamiento y juicio 


crítico a la hora de 
desarrollar proyectos 


artísticos que limitan con 
otros ámbitos 


profesionales, trabajando 
de forma interdisciplinar.  


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5S1 El alumno o alumna será capaz de desarrollar su capacidad creativa y reflexiva 


para la creación de proyectos. artísticos.  


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5S6 El alumno o alumna será capaz de determinar la visión artística en el desarrollo de 


un proyecto. 


S5 


El graduado o graduada 
podrá demostrar 


capacidad innovadora en 
la resolución de problemas 


en el desarrollo de la 
práctica profesional.  


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5S5 El alumno o alumna será capaz de aplicar los procesos de creación de una empresa 


de comunicación o creativa. 


S6 


El graduado o graduada 
será capaz de aplicar los 
fundamentos y técnicas 
básicas para el dibujo, la 


pintura y la escultura en la 
creación de piezas 


artísticas  


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S1 El alumno o alumna será capaz de utilizar los fundamentos del dibujo artístico 


incluyendo el claroscuro, la volumetría, el encaje y la perspectiva. 


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S2 El o la estudiante será capaz de aplicar la representación del movimiento de forma 


gráfica.  


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S3 Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de representar la figura 


humana, objetos y paisajes a través de la pintura artística tradicional.  


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S6 El o la estudiante será capaz de aplicar las bases del diseño de personajes en sus 


proyectos.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S1 El alumno o alumna será capaz de generar ideas y conceptos mediante el dibujo. 
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Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


S7 


El graduado o graduada 
será capaz de identificar y 


analizar problemas 
complejos de la práctica 
profesional y resolverlos 


de forma táctica, 
estratégica, ética y 


creativa, seleccionando y 
utilizando la información 


adecuada para ello. 


MATERIA 7: Prácticas pre-
profesionales M7S1 


El graduado o graduada será capaz de resolver problemas complejos de la práctica 
profesional utilizando las habilidades y herramientas adquiridas durante la 
titulación 


S8 


El graduado o graduada 
será capaz de evaluar 


diferentes estrategias para 
desarrollar proyectos 


creativos, identificando la 
más idónea para su 


implementación.  


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5S2 El alumno o alumna será capaz de desarrollar proyectos de comunicación visual.  


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5S4 El o la estudiantes será capaz de utilizar las fuentes de financiación para llevar a 


cabo una creación artística. 


MATERIA 6: Proyectos M6S1 
El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales en la 
realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, acorde a los 
conocimientos artísticos ya adquiridos. 


MATERIA 6: Proyectos M8S2 El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación de una 
obra o diseño artístico.  


  S9 


 El graduado o graduada 
será capaz de utilizar 


herramientas y softwares 
específicos 2D y sus 


posibilidades de aplicación 
y uso en cada tipología de 


proyecto.  


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S4 El alumno o alumna será capaz de utilizar los métodos de encaje, composición, 


color, luz y dibujo mediante las técnicas digitales de representación 2D. 


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S5 El alumno o alumna será capaz de combinar dibujos tradicionales y digitales de 


personajes, objetos, paisajes y fondos en sus proyectos.  


MATERIA 1: Expresión 
Artística M1S7 Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de aplicar las bases de la 


pintura digital, el color y la composición en sus proyectos artísticos.  
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GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


MATERIA 3: Imagen y diseño M3S3 El o la estudiante será capaz de aplicar los conceptos básicos del diseño gráfico 
mediante herramientas digitales 


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S2 El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y composiciones gráficas 


complejas con herramientas digitales.   


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S3 El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de técnicas 


digitales 2D  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S5 El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de técnicas 


digitales 2D 


S10 


 El graduado o graduada 
será capaz de utilizar 


herramientas y softwares 
específicos 3D y sus 


posibilidades de aplicación 
y uso en cada tipología de 


proyecto.  


MATERIA 4: Arte 3D M4S3 El estudiante será capaz de crear animaciones 3D. 


MATERIA 4: Arte 3D M4S4 
El alumno o alumna será capaz de aplicar los fundamentos digitales de la creación 
de objetos y escenarios con modelado 3D y el mapeado de texturas en 
producciones digitales.  


MATERIA 4: Arte 3D M4S5 El o la estudiante será capaz de crear texturas para modelos 3D en sus proyectos 
digitales.  


MATERIA 4: Arte 3D M4S6 El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas necesarias para hacer 
impresión 3D.  


MATERIA 4: Arte 3D M4S7 El o la estudiante será capaz de crear contenido 3D para entornos interactivos 
como videojuegos o realidad virtual. 


MATERIA 4: Arte 3D M4S8 El alumno o alumna será capaz de crear entornos 3D inmersivos mediante 
motores de gráficos en tiempo real  
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Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S4 El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de técnicas 


digitales 3D. 


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S6 El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de técnicas 


digitales 3D. 


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S7 El o la estudiante será capaz de modelar en 3D personajes. 


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S8 El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con herramientas 


3D avanzadas.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9S9 El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art mediante el uso de 


técnicas de realidad virtual. 


S11 


El graduado o graduada 
podrá reconocer 


responsabilidades éticas y 
profesionales que le 


permitan realizar juicios 
informados, que tengan en 


cuenta el impacto de las 
soluciones en el ámbito de 


las artes digitales en 
contextos globales, 


económicos y ambientales 
de forma sensible al 


género. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2S1 El alumno o alumna será capaz de juzgar la moralidad de una acción concreta 


desde la perspectiva de las teorías éticas más relevantes del panorama filosófico. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2S2 


El alumno o alumna será capaz de clasificar diferentes retos del mundo actual a 
partir de los conceptos fundamentales de las teorías sociales y políticas 
contemporáneas. 


C
SV


: 5
46


83
60


32
13


99
33


31
02


27
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546836032139933310227000





GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


S12 


El graduado o graduada 
será capaz de trabajar 


eficazmente en equipo, 
asumiendo el 


establecimiento de metas, 
la planificación de tareas y 


la consecución de 
objetivos en entornos 


colaborativos, inclusivos y 
multidisciplinares.  


MATERIA 6: Proyectos M6S4 El alumno o alumna será capaz de trabajar en un equipo interdisciplinar 
desarrollando un rol determinado con el fin de implementar un proyecto artístico.  


S13 


El graduado o graduada 
será capaz de aplicar las 


habilidades comunicativas 
eficazmente para 


presentar una exposición 
clara y coherente de 


conocimientos, ideas, 
problemas y soluciones 
delante de una variedad 
de audiencias y haciendo 
uso del lenguaje inclusivo. 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5S3 El alumno o alumna será capaz de aplicar herramientas de márquetin para la 


conceptualización de contenidos digitales. 


MATERIA 8: TFG M8S1 
El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público especializado y 
no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma escrita como 
públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo.    


C1 


El graduado o graduada 
será capaz de planificar y 


llevar a cabo tareas y 
proyectos de diversos 


tipos a lo largo del tiempo, 
individualmente o como 
parte de un grupo, y de 
acuerdo con requisitos y 


principios éticos. 


MATERIA 5: Creatividad y 
empresa M5C1 El alumno o alumna será capaz de gestionar equipos multidisciplinares en la 


ejecución de un proyecto creativo. 


MATERIA 6: Proyectos M6C1 
El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos artísticos de diversos 
tipos a lo largo del tiempo, individualmente o como parte de un grupo, teniendo 
en cuenta los principios éticos.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9C1 El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos completos de 


ilustración digital. 
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Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


C2 


El graduado o graduada 
desarrollará las habilidades 
de aprendizaje necesarias 


para aplicar nuevos 
conocimientos según sea 
necesario, tanto de forma 


autónoma como en 
equipo, utilizando las 


estrategias de aprendizaje 
adecuadas al ámbito del 


arte digital.  


MATERIA 6: Proyectos M7C1 El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básicas para la gestión 
de oportunidades en el mercado profesional.  


MATERIA 7: Prácticas pre-
profesionales M7C2 El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante la 


titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 


MATERIA 7: Prácticas pre-
profesionales M7C3 


El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas sobre 
gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de oportunidades y 
búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito de las artes digitales.  


C3 


El graduado o graduada 
será capaz de comunicarse 
con colegas, especialistas y 


no especialistas, 
supervisores y clientes de 


manera específica y 
adecuada al contexto, 


utilizando las 
convenciones propias de la 


práctica profesional. 


MATERIA 7: Prácticas pre-
profesionales M7C4 El graduado o graduada será capaz de aplicar las habilidades de comunicación, 


tanto oral como escrito, en un ámbito de trabajo multidisciplinar.  


C4 


El graduado o graduada 
será capaz de desarrollar 


un proyecto, trabajo 
académico, de 
investigación o 


profesional, teniendo en 
cuenta la perspectiva de 
género e incluyendo la 


planificación y ejecución 


MATERIA 8: TFG M8C1 
El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de 
creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, organización y la 
gestión de la información asociada. 


MATERIA 8: TFG M8C2 


El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo de 
forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema específico en el área de 
estudio de la titulación y de la integración de los diferentes conocimientos 
aprendidos de las diferentes materias que la componen, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 
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Código_RAT 
Resultado de Aprendizaje 


Titulo Materia Código 
RAM Resultado de Aprendizaje Materia 


de las tareas derivadas, 
con una cierta 


independencia, en el 
ámbito artístico.  


MATERIA 7: Concept Art 
(mención) M9C2 El alumno o alumna será capaz de generar y organizar el desarrollo visual de un 


producto artístico complejo.  


C5 


El graduado o graduada 
será capaz de usar los 


puntos clave de la 
reflexión ética, 


antropológica y sociológica 
contemporáneas en el 


análisis de las situaciones 
personales, profesionales y 


sociales que se le 
presenten.  


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2C1 El alumno o alumna será capaz de integrar la reflexión antropológica 


contemporánea en el ámbito personal, profesional y social. 


MATERIA 2: Cultura, arte y 
humanidades M2C2 


El alumno o alumna será capaz de determinar los rasgos distintivos del mundo 
globalizado y postmoderno desde el panorama sociológico y filosófico 
contemporáneo. 
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ANEXO II: 
 A continuación se presenta el despliegue de los resultados de aprendizaje de la titulación a través de los objetivos formativos de la titulación.  


 
Tabla C Relación objetivos formativos de la titulación - resultados de aprendizaje de la titulación 


 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN 
OBJETIVOS FORMATIVOS DE LA TITULACIÓN K-1 K-2 K-3 K-4 K-5 K-6 K-7 K-8   S-1 S-2 S-3 S-4 S-5 S-6 S-7 S-8 S-9 S-10 S-11 S-12 S-13   C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 


OF1: El grado en Artes Digitales proporciona al 
alumnado herramientas que le permitirán ejercer 
la profesión teniendo en cuenta aspectos 
humanos, económicos, sociales, legales y éticos, 
incluida la igualdad de género y las personas con 
discapacidad.  


  x       x x x     x       x         x       x     x x 


OF2: El alumnado trabajará, gestionará y liderará 
equipos multidisciplinares, multiculturales y 
colaborativos, utilizando las habilidades 
comunicativas necesarias que le permitan 
transmitir soluciones de forma eficaz en el 
ámbito de las artes digitales.  


   x    x     x   x x   x    x x   x  x x   


OF3: El grado en Artes Digitales procura al 
alumnado el entorno adecuado para que pueda 
proponer soluciones diseñadas para satisfacer 
necesidades específicas de la sociedad mediante 
los conocimientos, habilidades y 
técnicas creativas y artísticas adecuadas.  


  x  x           x x  x x  x x           x   


OF4: El alumnado realizará investigaciones, 
experimentaciones, análisis e interpretación de 
datos, así como también aplicará 
conocimientos del ámbito de las artes digitales 
para la extracción de conclusiones y resolución 
de problemas complejos relacionados con los 
proyectos creativos a desarrollar.  


x    x       x   x   x      x   x x x    
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 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN 
OBJETIVOS FORMATIVOS DE LA TITULACIÓN K-1 K-2 K-3 K-4 K-5 K-6 K-7 K-8   S-1 S-2 S-3 S-4 S-5 S-6 S-7 S-8 S-9 S-10 S-11 S-12 S-13   C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 


OF5: El grado en Artes Digitales impulsa a 
trabajar al alumnado de manera autónoma como 
vía para mantenerse al día en las tendencias 
tecnológicas del ámbito de las artes digitales que 
le permitan adaptarse a la evolución de la 
sociedad, la tecnología y los mercados artísticos.  


x   x x          x  x              x     


OF6: El alumnado utilizará los softwares 
necesarios y más apropiados para el desarrollo 
de proyectos creativos, según el sector y la 
especificidad del proyecto.  


  x    x            x   x x       x   x   


OF7: El alumnado trabajará y gestionará recursos 
propios del ámbito del emprendimiento artístico, 
así como del management de la postproducción 
artística en el desarrollo de proyectos creativos 
que se le presenten.  


    x               x   x   x x x x x         x     x   
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ANEXO III: 
 


A continuación, se lista el conjunto de empresas con las que la institución ya ha firmado un 
convenio de colaboración Universidad-Empresa en el ámbito del grado de Arte Digital. 
Gracias a que el grado en Arte digital de 180 créditos ya incluía prácticas externas, el número 
de empresa con las que se parte ya es muy importante. Además, hay que contar que existen 
muchas más empresas con las que la institución tiene convenio a través de las prácticas 
externas de otros grados. 


Durante las prácticas externas los alumnos se integran en un entorno laboral profesional y 
se les asigna un tutor académico y otro en la empresa. Ambos tutores velan por la idoneidad 
de las tareas que los alumnos desarrollan en la empresa. Dichas tareas deben estar 
circunscritas al ámbito de conocimiento del grado y, según el tipo de empresa, generalmente 
van orientadas a la creación digital en todas sus etapas de pre-preproducción, producción o 
post-producción. 


- 23LUNES CREATIVE ANIMATION STUDIO, S.L 
- 3D Tech Omega Zeta S.L 
- Amesmarmesvela Slu 
- Animar Media S.L. 
- Antaviana Films S.L. 
- Apolo Films Slu 
- Avanade Spain S.L.U. 
- Benjamín Alcaide Guardia 
- BUM,BLASI,URGELL.MORALES S.L. 
- Capgemini España S.L. 
- Creueta119, Scp 
- Croco Doc Agrupacion De Interes Economico 
- Crystal Bubble Slu 
- Elastica Productions S.L.U. 
- ELONIAL TECHNOLOGIES SL 
- Fernando De Pablo-Romero Rojas 
- BUM,BLASI,URGELL.MORALES S.L. 
- Capgemini España S.L. 
- Creueta119, Scp 
- Croco Doc Agrupacion De Interes Economico 
- Fundació Privada El Maresme (Escola D'Educació Especial L'Arboç) 
- Funghitos Sl 
- Glam Barcelona 
- Glassworks Barcelona S.L. 
- Hamill Productions, S.L. 
- Ignasi Aguirre Torres 
- ILLUSORIUM S.L. 
- Ivanovich Games Sl 
- Konexa Packaging S.L. 
- La Bicicleta Ad, S.L. 
- Magic Box Toys Int., Slu 
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- Matthew Clark 
- Metropolitana De Muntatges Sl 
- New Media Arts Sl 
- Ntt Data Spain, Slu 
- Petoons Studio Sl 
- Producciones New Beta Slu 
- Punk Visual Studio S.L. 
- Sharma Climbing S.L. 
- Siete Puertas, Sa 
- Skydance Animation Madrid, S.L 
- Social Point S.L. 
- Sprayplanet Sl 
- Studio Kimchoi Sl 
- Teidees Audiovisuals S.L. 
- TUCTUC INTERNATIONAL 2020, SL 
- Umedia Visual Effects, Sprl 
- Veganashi, Scp 
- HAMILL PRODUCTIONS, S.L. 
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CONVENI ESPECÍFIC, ANNEX AL CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA SIGNADA ENTRE 
L'ENTITAT COL·LABORADORA I LA FUNDACIÓ UNIVERSITAT I TECNOLOGIA LA SALLE CAMPUS 
BCN, PER LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES EXTERNES DELS SEUS 
ESTUDIANTS 
 
Conveni específic nº:                     
Curs acadèmic: 2021-2022                 
Data:    
 


1. DADES DE LA UNIVERSITAT 
1.1. Nom: La Salle Campus Barcelona - URL 
1.2. Departament gestor de les pràctiques: Professional Development Center 
1.3. Telèfon de contacte: 93 290 24 38 1.4. Correu electrònic: borsa@salleurl.edu 
1.5. Nom i cognoms de la persona tutora:  


 
2. DADES DE L’ENTITAT COL·LABORADORA 
2.1. Nom entitat: 
2.2. Nom i cognoms persona tutora: 
2.3. Càrrec: 
2.4. Correu electrònic: 


 
3. DADES DE L’ESTUDIANT 
3.1. Nom i cognoms:  
3.2. Núm. Expedient:  3.3. NIF/NIE: 
3.4. Estudis en curs:  
3.5. Correu electrònic: 


 
4. DADES DE LES PRÀCTIQUES 
4.1. Tipologia: 4.2. Modalitat: 
4.3. Hores totals de pràctiques: 4.4. Hores diàries: 
4.5. Data inici: 4.6. Data fi: 
4.7. Direcció: 
4.8. Horari: 


 
5. DADES DEL PROJECTE FORMATIU 
5.1. Tasques a desenvolupar: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
  
5.2. Competències genèriques: 
 Aptituds tècniques, eficàcia personal, planificació i organització, disponibilitat, iniciativa, dinamisme, 
responsabilitat e implicació personal, motivació pel propi aprenentatge, presentació e imatge personal, 
assistència i puntualitat, relacions personals i amb els superiors, cooperació i treball en equip, 
preocupació per la qualitat, orientació a resultats, integració i gestió de la informació. C
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6. DOCUMENTS DE EVALUACIÓ DE L’ESTANCIA DE PRÀCTIQUES 
6.1. Informe final persona tutora entitat col·laboradora Termini màxim de lliurament: 15 dies una 


vegada finalitzat el període de pràctiques. 6.2. Memòria final estudiant 
 


7. CONTRAPRESTACIÓ DE SERVEIS 
7.1. Bolsa o ajuda al estudi (euros bruts/hora):  
7.2. Donació al fons de beques de FUNITEC (total euros):  


 
8. DETALL DE L’ESTADA DE PRÀCTIQUES 
Aquest conveni se subscriu d'acord amb: 
a) El Reial Decret 592/2014, de 11 de juliol, pel qual es regulen les pràctiques acadèmiques externes 


dels estudiants universitaris i amb el que preveu el Reglament Provisional per al Desenvolupament 
de Programa de Cooperació Educativa de FUNITEC, aprovat per la Comissió d'Estudis . 
Durant la realització de les pràctiques acadèmiques externes, els estudiants tindran els drets i les 
obligacions que s'estableixen a l'article 9. 


b) El Reial Decret 28/2018, de 28 de desembre, sobre els Programes de Cooperació Educativa (BOE 
29 de desembre 18, Disposició addicional cinquena). 


c) El Reial decret 1493/2011, de 24 d’octubre, en què es regulen els termes i condicions d’inclusió en 
el Règim General de la Seguretat Social de les persones que participen en programes de formació. 


 
9. OBSERVACIONS 
1. Les pràctiques acadèmiques externes constitueixen una activitat de naturalesa formativa, per la qual 


cosa no se'n derivaran, en cap cas, obligacions pròpies d'una relació laboral. 
2. Durant la realització de les pràctiques acadèmiques externes, els estudiants tindran els drets i les 


obligacions que estableix l’article 9 del Reial decret 592/2014, de 11 de juliol. 
3. L'estudiant haurà d'incorporar-se a l'entitat col·laboradora a la data acordada, complir l'horari previst 


i respectar les normes de funcionament, seguretat i prevenció de riscos laborals d'aquesta. 
4. L'estudiant haurà de conèixer i complir el projecte formatiu de les pràctiques seguint les indicacions 


del tutor assignat per l'entitat col·laboradora. 
5. L'estudiant es compromet a guardar confidencialitat respecte les dades que tingui accés a l'empresa 


i podrà reclamar la propietat intel·lectual i industrial de les idees i els projectes dels quals sigui autor 
i hagin estat utilitzats a les pràctiques, en els termes que disposa la normativa reguladora de matèria. 


6. L'estudiant mostrarà, en tot moment, una actitud respectuosa cap a la política de l'entitat 
col·laboradora, salvaguardant el bon nom de la universitat a què pertany. 


7. L'estudiant menor de 28 anys i amb residència legal a Espanya tindrà cobertes les prestacions per 
accident, malaltia o infortuni familiar per l'assegurança escolar obligatòria. L'estudiant major de 28 
anys, i en general, aquell que no tingui residència legal a Espanya o que desenvolupi les pràctiques 
fora de l'Estat, en una entitat col·laboradora pertanyent a un país de la Unió Europea, haurà de 
subscriure una assegurança privada que cobreixi les prestacions relatives a aquestes contingències. 


8. L'assegurança escolar no cobrirà els danys soferts com a resultat d'accidents de circulació amb 
vehicles privats a les anades i tornades a la universitat o a l'entitat col·laboradora, ni en els trajectes 
realitzats com a gestions durant el temps de pràctiques, per la qual cosa es recomana utilitzar el 
transport públic. 


9. En cas d'accident l'estudiant es compromet a informar la Universitat el més aviat possible a través 
del telèfon 93 290 24 00, per rebre les instruccions que cal seguir. 


10. L'estudiant elaborarà la Memòria Final de les pràctiques, prevista a l'article 14 d'aquest Reial decret 
i l'haurà de lliurar en el termini màxim de 15 dies, un cop finalitzat el període de pràctiques. 


11. Aquest conveni es podrà resoldre en qualsevol moment, per iniciativa de qualsevol de les dues parts, 
sempre que s'acrediti alguna de les causes establertes per la legislació vigent. L'estudiant es 
compromet a comunicar la seva intenció a l'entitat col·laboradora i a la Universitat el més aviat 
possible. 
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L'estudiant sotasignat declara la seva conformitat per realitzar pràctiques, a l'empara del conveni 
esmentat més amunt i atenint-se a la normativa vigent. Així mateix, es compromet a complir totes les 
obligacions que els són exigibles i a mantenir la més estricta obligació de confidencialitat sobre tota 
aquella informació a què pugui tenir accés, com a conseqüència de realització de les pràctiques objecte 
del present conveni. 


I en prova de conformitat, les parts signen aquest annex, per triplicat i a un sol efecte, en el lloc i la data 
que figuren a l’encapçalament d’aquest document. 


 


Per FUNITEC  
 
 
 
 
 
 
 
Joan Manel Puig 
CampusDevelopment 
Director 


Per l’entitat col·laboradora  
 
 
 
 
 
 
 
 


Per l’estudiant 
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ANEXO V: 
 A continuación, se presenta una tabla que clasifica para cada resultado de aprendizaje de la materia 10 Optatividad con la asignatura optativa 


donde el alumnado podría alcanzar estos resultados de aprendizaje según su tipología: Knowledge, Skill, Competence.  


 


Tabla E Relación resultados de aprendizaje de la materia optatividad con las asignaturas optativas.  


 Tipo Código MATERIA 10: Optatividad  Asignatura 


K M10K2 El alumno o alumna será capaz de identificar las técnicas de pintura digital en sus creaciones artísticas 
Diseño de personajes 
digitales  


K M10K2 El alumno o alumna será capaz de definir las metodologías de diseño y usabilidad  User experience II 


S M10S1 El alumno o alumna será capaz de crear instalaciones interactivas sencillas. Instalaciones interactivas 


S M10S2 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas avanzadas de Storyboard en sus creaciones artísticas. Storyboard II 


S M10S3 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de texturización en sus creaciones artísticas. Texturas  


S M10S4 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Fotografía digital avanzada Fotografia digital II 


S M10S5 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de programación creativa en sus creaciones artísticas Programación creativa I 


S M10S6 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Animación experimental en sus creaciones artísticas Animación experimental 


S M10S7 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de cómic e historias gráficas Cómics e historias gráficas 


S M10S8 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño y usabilidad en sus creaciones artísticas Diseño y usabilidad I 


S M10S9 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de metodología y tecnología de la programación en sus 
creaciones artísticas 


Metodologia y tecnologia 
de programació 


S M10S10 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de producción multimedia  Producción multimedia I 


S M10S11 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de entorno a los medios de comunicación sociales en 
sus creaciones artísticas 


Entorno a los medios de 
comunicación sociales 


S M10S12 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Marketing digital en los medios de comunicación 
social en sus creaciones artísticas 


Marketing digital en los 
medios de comunicación 
social 
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 Tipo Código MATERIA 10: Optatividad  Asignatura 


S M10S13 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de rodaje en sus creaciones artísticas Rodaje 


S M10S14 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Habilidades directivas en sus creaciones artísticas Habilidades directivas 


S M10S15 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de animación 2D en sus creaciones artísticas Animación 2D 


S M10S16 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de programación de gráficos 3D en sus creaciones 
artísticas 


Programación de gráficos 
3D 


S M10S17 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño de instalaciones en sus creaciones artísticas Diseño de instalaciones 


S M10S18 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de composición digital en sus creaciones artísticas Composición digital I 


S M10S19 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de animación 3D avanzada en sus creaciones artísticas Animación IV 


S M10S20 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de gestión de marca y medios de comunicación social 
en sus creaciones artísticas 


Gestión de marca y medios 
de comunicación social 


S M10S21 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de producción virtual en sus creaciones artísticas Producción virtual 


S M10S22 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos visuales avanzados en sus creaciones 
artísticas 


Efectos visuales VFX I 


S M10S23 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos visuales digitales en sus creaciones artísticas Efectos visuales VFX II 


S M10S24 El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de producción audiovisual en sus creaciones artísticas Producción audiovisual 


S M10S25 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Instalaciones interactivas en sus creaciones 
artísticas 


Instalaciones interactivas 


S M10S26 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de montaje y gradación del color en sus creaciones 
artísticas 


Montaje y gradación de 
color 


C M10C1 El alumno o alumna será capaz de aplicar la dramaturgia audiovisual en sus creaciones artísticas Dramaturgia audiovisuals 


C M10C2 El alumno o alumna será capaz de diseñar de videojuegos en sus creaciones artísticas Diseño de videojuegos 


C M10C3 
El alumno o alumna será capaz de desarrollar personajes desde el punto de vista de su personalidad en una 
narrativa  


Character storytelling 


C M10C4 El o la estudiante será capaz de crear animaciones 3D complejas 3D avanzado 


C M10C5 El alumno o alumna será capaz de diseñar interfaces gráficas e interactivas para distintos dispositivos  Diseño multiplataforma 


C M10C6 El o la estudiante será capaz de desarrollar trabajos donde se aplique el diseño centrado en el usuario Diseño y usabilidad II 


C
SV


: 5
46


83
60


32
13


99
33


31
02


27
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546836032139933310227000





GRADO EN ARTES DIGITALES 


 


  


 Tipo Código MATERIA 10: Optatividad  Asignatura 


C M10C7 El alumno o alumna será capaz de aplicar el diseño gráfico avanzado Diseño gráfico II 


C M10C8 El alumno o alumna será capaz de aplicar música y efectos digitales sonoros en sus creaciones artísticas Diseño sonoro 


C M10C9 El alumno será capaz de aplicar tecnologías lumínicas a proyectos artísticos Light art & video mapping 


C M10C10 
El alumno o alumna será capaz de aplicar softwares de sonido para implementar sonido y música en sus 
proyectos artísticos 


Música y efectos digitales 
sonoros 


C M10C11 El o la estudiante será capaz de implementar animaciones 3D en proyectos artísticos de diversa índole 3D avanzado 


C M10C12 El alumno o alumna será capaz de combinar diversas tecnologías y soportes en un proyecto unitario 
Diseño proyectos 
multidisciplinares 


C M10C13 
El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de gestión y dirección de proyectos en sus creaciones 
artísticas  


Gestión y dirección de 
proyectos 
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ANEXO VI: 
A continuación se describe el Plan para estabilizar el profesorado doctor:  


 


Plan para la estabilización del profesorado doctor 


 


El grado de Artes Digitales cuenta con nueve doctores permanentes, con contrato laboral indefinido y tres doctores asociados. Del resto de 
profesorado no doctor, 9 son permanentes y 3 son asociados. El nivel de estabilización de profesorado doctor entendemos que es bastante 
elevado, a pesar de ello, existe un plan que permitirá paulatinamente la incorporación de profesorado doctor asignado al grado.  
 
El plan consiste en dos vertientes: 


 
- Por un lado, parte del profesorado permanente no doctor, es doctorando a tiempo parcial y está previsto que en un periodo 


relativamente corto de tiempo 2 de los 9 permanentes ya sean doctores.  
- Por otro lado, parte del profesorado no doctor no permanente, obtendrá su doctorado en breve y esto permitirá su estabilización como 


un profesor doctor permanente 


 
De este modo, en un futuro no muy lejano, el número de doctores permanentes llegará al 68% del claustro de profesorado.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
El plan de estudios del Grado en Artes Digitales se estructura en 240 ECTS organizados en  4 
cursos académicos. Cada curso está organizado en asignaturas anuales y semestrales.  


 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Curso 1 Semestre 1 Semestre 2 


ECTS: 12 


Asignaturas: Ilustración gráfica digital (6 
ECTS), Pintura (6 ECTS) 


ECTS: 9 


Asignaturas: Narrativa visual (6 ECTS), 
Anatomía y dibujo de la figura humana (3 
ECTS) 


ECTS: 39 


Asignaturas: Pensamiento y Creatividad I (2ECTS), Proyecto I (4 ECTS), Historia del arte (6 
ECTS), Diseño 3D (9 ECTS), Fundamentos de dibujo (9 ECTS), Escultura (9 ECTS)  
   


Curso 2 Semestre 3 Semestre 4 


ECTS: 24  


Asignaturas: New Media Art (6 ECTS), Dibujo 
digital (6 ECTS),  


Fotografía digital (3 ECTS), Escultura digital I 
(3 ECTS), Animación I (6 ECTS) 


ECTS: 24 


Asignaturas: Cultura visual contemporánea (6 
ECTS), Pintura digital (6 ECTS), Diseño gráfico 
I (3 ECTS), Escultura digital II (3 ECTS), 
Animación II (6 ECTS) 


ECTS: 12 


Asignaturas: Pensamiento y Creatividad II (2 ECTS) , Proyecto II (4 ECTS), Creatividad (6 ECTS)
    


Curso 3 Semestre 5 Semestre 6 


ECTS: 21 


Asignaturas: Motiongraphics (6 ECTS) , 
Mercado y Propiedad Intelectual (3 ECTS), 
optativa 1 (6 ECTS) , optativa 2 (6 ECTS) 


ECTS: 21 


Asignaturas: Experiencias Inmersivas (6 ECTS) 


Dirección de arte (3 ECTS), optativa 3 (6 
ECTS), optativa 4 (6 ECTS) 


ECTS: 18 


Asignaturas: Pensamiento y Creatividad III (3 ECTS) , Proyecto III (6 ECTS), Comunicación 
visual (3 ECTS) , optativa 5 (6 ECTS) 


Curso 4 Semestre 7 Semestre 8 


ECTS: 24 ECTS: 15 
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Asignaturas: Post-producción (6 ECTS), 
optativa 6 (6 ECTS), optativa 7 (6 ECTS), 
optativa 8 (6 ECTS). 


Asignaturas: Emprendimiento para la 
creación artística (3 ECTS), optativa 9 (6 
ECTS), optativa 10 (6 ECTS). 


ECTS: 21 


Asignaturas: Prácticas externas (6 ECTS), Trabajo Final de Grado (15 ECTS)  
  


 


Tabla 4b. Estructura de las menciones/especialidades 


Denominación Asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 


Mención en “concept art” Storyboard I (6 ECTS) 


Ilustración (6 ECTS) 


Diseño de entornos 
orgánicos (3 ECTS) 


Diseño de entornos no 


Orgánicos (3 ECTS) 


Diseño de personajes (6 
ECTS) 


3D concept art (6 ECTS) 


Diseño de criaturas (6 ECTS) 


Virtual concept art (6 ECTS)  


Visual development (6 ECTS) 


Semestres 5, 6, 7 y 8  48 


 


Tabla 4c. Resumen del plan de estudios por tipo  
 


Tipo ECTS de la 
titulación 


Formación básica 60 


Formación obligatoria 99 


Optativas 60 


Prácticas externas 6 


Trabajo Final de Grado 15 


Total 240 
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Tabla 4d. Resumen de las asignaturas básicas: 


AMBITO DE CONOCIMIENTO: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  


Asignatura Créditos ECTS 


Escultura 9 


Fundamentos de dibujo 9 


Ilustración gráfica digital  6 


Pintura  6 


Dibujo digital  6 


Pintura digital  6 


Historia del arte  6 


New Media Art 6 


Cultura visual contemporánea 6 


Escultura 9 


TOTAL 60 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado  


 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 
Materia 1: Expresión artística 


Número de créditos ECTS 45 


Tipología Básico, Obligatoria 


Organización temporal S1, S2, S3 y S4 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M1K1. 1. Al final del aprendizaje el alumno o alumna será capaz de reconocer 
las proporciones del cuerpo humano y su representación en el espacio. 


M1K2. 2. El alumno o alumna será capaz de reconocer la anatomía básica de un 
cuerpo humano y animal, incluyendo su estructura de los huesos y músculos.  


M1K3. 3. El alumno o alumna será capaz de interpretar volumetrías 
tridimensionales a través de la observación para representarlas  en una síntesis 
volumétrica física en tres dimensiones. 


M1K4. 4. El o la estudiante será capaz de crear representaciones escultóricas 
de figuras humanas o animales a través de la observación y del imaginario. 


M1K5. 7. El alumno o alumna será capaz de crear realizar ilustraciones y 
composiciones gráficas con herramientas digitales.   


C
SV


: 5
46


84
07


78
59


34
38


92
62


62
26


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546840778593438926262266





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


M1S1. 5. El alumno o alumna será capaz de utilizar  los fundamentos del dibujo 
artístico incluyendo el claroscuro, la volumetría, el encaje y la perspectiva. 


M1S2. 6. El o la estudiante será capaz de aplicar la representación del 
movimiento de forma gráfica.  


M1S3. 8. Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de 
representar la figura humana, objetos y paisajes a través de la pintura artística 
tradicional.  


M1S4. 9. El alumno o alumna será capaz de utilizar los métodos de encaje, 
composición, color, luz y dibujo mediante las técnicas digitales de 
representación 2D. 


M1S5. 10. El alumno o alumna será capaz de  combinar dibujos tradicionales y 
digitales de personajes, objetos, paisajes y fondos en sus proyectos.  


M1S6. 11. El o la estudiante será capaz de aplicar las bases del diseño de 
personajes en sus proyectos.  


M1S7. 12. Al finalizar el aprendizaje el alumno o alumna será capaz de aplicar 
las bases de la pintura digital, el color y la composición en sus proyectos 
artísticos.  


Asignaturas Anatomía y dibujo de la figura humana, 3 ECTS, Obligatoria, S2, Catalán, castellano, 
inglés 


Escultura, 9 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes) , 
A1, Catalán, castellano, inglés 


Fundamentos de dibujo, 9 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y 
bellas artes), A1, Catalán, castellano, inglés 


Ilustración gráfica digital , 6 ECTSs, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y 
bellas artes), S1, Catalán, castellano, inglés 


Pintura , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes), S1, 
Catalán, castellano, inglés 


Dibujo digital , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), S3, Catalán, castellano, inglés 


Pintura digital , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), S4, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 2: Cultura, arte y humanidades 


Número de créditos ECTS 25 


Tipología Básico, Obligatoria 


Organización temporal S1, S2, S3, S4, S5, S6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M2K1. 1. Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer 
referentes artísticos hasta mediados del siglo XX, incluyendo su revisión desde 
la perspectiva de género. 


M2K2. 2. El o la estudiante será capaz de identificar interpretar ideas principales 
de textos complejos en su propio idioma y el inglés. 


M2K3. 3. Al final de la materia el alumno o alumna será capaz de reconocer 
referentes artísticos del New Media.  
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M2K4. 4. El alumno o alumna será capaz de comunicar citar oralmente y por 
escrito con el vocabulario adecuado ideas y conceptos artísticos, en su lengua 
propia e inglés. 


M2K5. 5. El alumno o alumna será capaz de identificar estilos y periodos 
estéticos de la cultura visual contemporánea como referentes para sus 
proyectos. 


M2K6. 6. El alumno o alumna será capaz de identificar comparar las teorías 
éticas más relevantes del panorama filosófico a partir de los criterios de acción 
propios de cada una de ellas.   


M2K7. 11. El alumno o alumna será capaz de relacionar la dimensión 
problemática del ser humano con cuestiones tecnocientíficas contemporáneas. 


M2S1. 7. El alumno o alumna será capaz de juzgar la moralidad de una acción 
concreta desde la perspectiva de las teorías éticas más relevantes del 
panorama filosófico. 


M2S2. 8. El alumno o alumna será capaz de clasificar identificar diferentes 
retos del mundo actual a partir de los conceptos fundamentales de las teorías 
sociales y políticas contemporáneas. 


M2C1. 9. El alumno o alumna será capaz de integrar la reflexión antropológica 
contemporánea en el ámbito personal, profesional y social. 


M2C2. 10. El alumno o alumna será capaz de reconocer determinar los rasgos 
distintivos del mundo globalizado y postmoderno desde el panorama 
sociológico y filosófico contemporáneo. 


 


Asignaturas Historia del arte , 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), A1, Catalán, castellano, inglés 


New Media Art, 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes), S3, Catalán, castellano, inglés 


Cultura visual contemporánea, 6 ECTS, Básica (Historia del arte y de la expresión 
artística, y bellas artes), S4, Catalán, castellano, inglés 


Pensamiento y creatividad I, 2 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, 
inglés 


Pensamiento y creatividad II, 2 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, 
inglés 


Pensamiento y creatividad III, 3 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, 
inglés 


 


Materia 3: Imagen y diseño 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3, S4, S5, S7 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M3K1. 1 El alumno o alumna será capaz de reconocer los principios de la 
fotografía y la composición de la imagen en sus proyectos.  El o la estudiante 
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será capaz de aplicar los principios de la fotografía y la composición de la 
imagen en sus proyectos. 


M3K2. El alumno o alumna será capaz de identificar las herramientas y 
softwares específicos de imagen y diseño más adecuadas para cada proyecto 
artístico. 


M3K3. 2. El alumno o alumna será capaz de aplicar reconocer las bases de la 
composición digital en una obra audiovisual.  


M3S1. 3. El alumno o alumna será capaz de aplicar la teoría básica y la práctica 
del montaje cinematográfico en sus trabajos artísticos. 


M3S2. 4. El alumno o alumna será capaz de crear una animación gráfica 
multimedia. 


M3S3. 5. El o la estudiante será capaz de aplicar los conceptos básicos del 
diseño gráfico mediante herramientas digitales. 


Asignaturas Fotografía digital, 3 ECTS, Obligatoria, S3, Catalán, castellano, inglés 


Post-producción , 6 ECTS, Obligatoria, S7, Catalán, castellano, inglés 


Motiongraphics, 6 ECTS, Obligatoria, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño gráfico I, 3 ECTSs, Obligatoria, S4, Catalán, castellano, inglés 


 


 


Materia 4: Arte 3D 


Número de créditos ECTS 33 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S1, S2, S3, S4,S6  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M4K1. 3. El alumno o alumna será capaz de identificar las técnicas de 
animación digital 3D más adecuadas a cada caso, según la naturaleza del 
proyecto artístico. 


M4K2. 6. El alumno o alumna será capaz de reconocer el uso de la iluminación 
en la creación de imágenes digitales. 


M4K3. 7. El o la estudiante será capaz de realizar el proceso básico de diseño y 
modelado de personajes mediante herramientas digitales 3D. 


M4K4. 8. El o la estudiante será capaz de realizar el proceso avanzado de 
diseño y modelado de personajes mediante herramientas digitales 3D. 


M4S1. 1. El alumno o alumna será capaz de aplicar el proceso y las técnicas 
básicas de la animación en sus trabajos.  


M4S2. 2. El alumno o alumna será capaz de crear animaciones 2D en la 
producción digital. 


M4S3. 4. El estudiante será capaz de crear animaciones 3D. 


M4S4. 5. El alumno o alumna será capaz de aplicar los fundamentos digitales 
de la creación de objetos y escenarios con modelado 3D y el mapeado de 
texturas en producciones digitales.  
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M4S5. 9. El o la estudiante será capaz de crear texturas para modelos 3D en 
sus proyectos digitales.  


M4S6. 10. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas 
necesarias para hacer impresión 3D.  


M4S7. 11. El o la estudiante será capaz de crear contenido 3D para entornos 
interactivos como videojuegos o realidad virtual. 


M4S8. 12. El alumno o alumna será capaz de crear entornos 3D inmersivos 
mediante motores de gráficos en tiempo real.  


 


Asignaturas Animación I, 6 ECTS, Obligatoria, S3, Catalán, castellano, inglés 


Animación II, 6 ECTS, Obligatoria, S4, Catalán, castellano, inglés 


Diseño 3D, 9 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Escultura digital I, 3 ECTS, Obligatoria, S3, Catalán, castellano, inglés 


Escultura digital II, 3 ECTS, Obligatoria, S4, Catalán, castellano, inglés 


Experiencias inmersivas, 6 ECTS, Obligatoria, S6, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 5: Creatividad y empresa 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S2, S3, S4, S5, S6, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M5K1. 1. El alumno o alumna será capaz de reconocer aplicar los fundamentos 
de la narrativa y la dramaturgia de producciones audiovisuales y artísticas. 


M5K2. 3. El alumno o alumna será capaz de reconocer las principales teorías 
de la comunicación visual.  


M5K3. 7. El o la estudiante será capaz de reconocer los actores de la industria 
cultural y de la comunicación como referentes para sus proyectos. 


M5K4. 8. El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases reguladoras 
de la protección de la propiedad intelectual y cómo se aplican en cada caso. 


M5K5. 9. El o la estudiante será capaz de identificar los principios financieros 
que rigen los proyectos y empresas de comunicación y creativas. 


M5S1. 2. El alumno o alumna será capaz de desarrollar su capacidad creativa y 
reflexiva para la creación de proyectos artísticos.  


M5S2. 4. El alumno o alumna será capaz de desarrollar proyectos de 
comunicación visual.  


M5S3. 5. El alumno o alumna será capaz de aplicar herramientas de márquetin 
para la conceptualización de contenidos digitales. 


M5S4. 6. El o la estudiantes será capaz de utilizar las fuentes de financiación 
para llevar a cabo una creación artística. 


M5S5. 10. El alumno o alumna será capaz de aplicar los procesos de creación 
de una empresa de comunicación o creativa. 
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M5S6. 11. El alumno o alumna será capaz de determinar la visión artística en 
el desarrollo de un proyecto. 


M5C1. 12. El alumno o alumna será capaz de gestionar equipos 
multidisciplinares en la ejecución de un proyecto creativo. 


 


Asignaturas Narrativa visual, 6 ECTS, Obligatoria, S2, Catalán, castellano, inglés 


Creatividad , 6 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Comunicación visual, 3 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Mercado y Propiedad Intelectual, 3 ECTS, Obligatoria, S5, Catalán, castellano, 
inglés 


Emprendimiento para la creación artística, 3 ECTS, Obligatoria, S8, Catalán, 
castellano, inglés 


Dirección de arte , 3 ECTS, Obligatoria, S6, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 6: Proyectos y prácticas pre-profesionales 


Número de créditos ECTS 35 14 


Tipología Obligatorias y TFG 


Organización temporal A1,A2, A3, A4  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M6S1. 1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales 
en la realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, 
acorde a los conocimientos artísticos ya adquiridos. 


M6S2. El graduado o graduada será capaz de aplicar su propio criterio en la 
evaluación de diversas propuestas proyectuales. 


M6S3 2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo, implementando todas las fases necesarias, desde la 
conceptualización del mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


M6S4. El alumno o alumna será capaz de trabajar en un equipo interdisciplinar 
desarrollando un rol determinado con el fin de implementar un proyecto 
artístico. 


M6C1. El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos artísticos 
de diversos tipos a lo largo del tiempo, individualmente o como parte de un 
grupo, teniendo en cuenta los principios éticos. 


3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 


4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas 
sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de las artes digitales.  


5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básica para la 
gestión de oportunidades en el mercado profesional.  


6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación 
de una obra o diseño artístico.  
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7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de 
creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, organización y la 
gestión de la información asociada. 


8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema 
específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo.    


Asignaturas Proyecto I, 4 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto II, 4 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto III, 6 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Prácticas externas, 6 ECTS, Prácticas externas, A4, Catalán, castellano, inglés 


Trabajo final de grado, 15 ECTS, TFG, A4, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 6 7: Proyectos y prácticas pre-profesionales 


Número de créditos ECTS 35 6 


Tipología Obligatorias y TFG 


Organización temporal A1,A2, A3, A4  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M7S1. El graduado o graduada será capaz de resolver problemas complejos de 
la práctica profesional utilizando las habilidades y herramientas adquiridas 
durante la titulación. 


M7C1. 5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básicas 
para la gestión de oportunidades en el mercado profesional.  


M7C2. 3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 


M7C3. 4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas 
básicas sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de las artes digitales.  


M7C4. El graduado o graduada será capaz de aplicar las habilidades de 
comunicación, tanto oral como escrito, en un ámbito de trabajo 
multidisciplinar. 


1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales en la 
realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, acorde a 
los conocimientos artísticos ya adquiridos. 


2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo, 
implementando todas las fases necesarias, desde la conceptualización del 
mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la creación 
de una obra o diseño artístico.  
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7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las etapas de 
creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, organización y la 
gestión de la información asociada. 


8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema 
específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo.    


Asignaturas Proyecto I, 4 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto II, 4 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto III, 6 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Prácticas externas, 6 ECTS, Prácticas externas, A4, Catalán, castellano, inglés 


Trabajo final de grado, 15 ECTS, TFG, A4, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 8: TFG 


Número de créditos ECTS 15  


Tipología Obligatorias y TFG 


Organización temporal A1,A2, A3, A4  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M8S1. 9. El o la estudiante será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado y no especializado en el ámbito del arte digital, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con un lenguaje inclusivo. 


M8S2. 6. El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas digitales para la 
creación de una obra o diseño artístico.  


M8C1. 7. El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las 
etapas de creación de una obra de arte digital, incluyendo la búsqueda, 
organización y la gestión de la información asociada. 


M8C2. 8. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un tema 
específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


1. El o la estudiante será capaz de implementar herramientas digitales en la 
realización de un proyecto creativo con cierto grado de complejidad, acorde a 
los conocimientos artísticos ya adquiridos. 


2. El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico complejo, 
implementando todas las fases necesarias, desde la conceptualización del 
mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


3. El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa. 
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4. El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas básicas 
sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de las artes digitales.  


5. El alumno o alumna será capaz de aplicar las herramientas básica para la 
gestión de oportunidades en el mercado profesional.  


 


Asignaturas Proyecto I, 4 ECTS, Obligatoria, A1, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto II, 4 ECTS, Obligatoria, A2, Catalán, castellano, inglés 


Proyecto III, 6 ECTS, Obligatoria, A3, Catalán, castellano, inglés 


Prácticas externas, 6 ECTS, Prácticas externas, A4, Catalán, castellano, inglés 


Trabajo final de grado, 15 ECTS, TFG, A4, Catalán, castellano, inglés 


 


 


Materia 9: Concept Art (mención)  


Número de créditos ECTS 48 


Tipología Optativa 


Organización temporal S5, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M9K1. El alumno o alumna será capaz de desarrollar ideas narrativas 
mediante el storyboard a partir de un guion dado. 


M9K2. El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en 
sus trabajos.  


M9K3. El o la estudiante será capaz de diseñar personajes.  


M9K4. El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de 
complejidad. 


M9S1. El alumno o alumna será capaz de generar ideas y conceptos mediante 
el dibujo. 


M9S2. El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y composiciones 
gráficas complejas con herramientas digitales. 


M9S3. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 2D. 


M9S4. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 3D. 


M9S5. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 2D. 


M9S6. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 3D. 


M9S7. El o la estudiante será capaz de modelar en 3D personajes. 


M9S8. El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con 
herramientas 3D avanzadas. 
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M9S9. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art mediante 
el uso de técnicas de realidad virtual. 


M9C1. El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos completos 
de ilustración digital. 


M9C2. El alumno o alumna será capaz de generar y organizar el desarrollo 
visual de un producto artístico complejo.  


 


Asignaturas Storyboard I , 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Ilustración, 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de entornos orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de entornos no-orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de personajes, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


3D concept art, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de criaturas, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Virtual concept art , 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Visual development, 6 ECTs, Optativa, S8, Catalán, castellano, inglés 


 


Materia 7 10: Optatividad 


Número de créditos ECTS 60  


Tipología Optativa 


Organización temporal S5, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. El alumno o alumna será capaz de generar ideas y conceptos 
mediante el dibujo. 


2. El alumno o alumna serás capaz de desarrollar ideas narrativas 
mediante el storyboard a partir de un guión dado. 


3. El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y 
composiciones gráficas complejas con herramientas digitales.   


4. El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos 
completos de ilustración digital . 


5. El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 2D y 3D. 


6. El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en 
sus trabajos.  


7. El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 2D y 3D 


8. El o la estudiante será capaz de diseñar personajes  


9. El o la estudiante será capaz de modelar en 3D personajes 


10. El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con 
herramientas 3D avanzadas.  
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11. El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de 
complejidad. 


12. El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art 
mediante el uso de técnicas de realidad virtual. 


13. El alumno o alumna será capaz de generar y organizar el desarrollo 
visual de un producto artístico complejo. 


 


M10K1. 25. El alumno o alumna será capaz de aplicar identificar las técnicas 
de pintura digital en sus creaciones artísticas 


M10K2. 32. El alumno o alumna será capaz de aplicar definir las metodologías 
de diseño y usabilidad  


M10S1. 15. El alumno o alumna será capaz de crear instalaciones interactivas 
sencillas. 


M10S2. 21. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas avanzadas 
de Storyboard en sus creaciones artísticas 


M10S3. 22. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
texturización en sus creaciones artísticas. 


M10S4. 23. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Fotografía digital avanzada. 


M10S5. 26. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
programación creativa en sus creaciones artísticas. 


M10S6. 27. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Animación experimental en sus creaciones artísticas. 


M10S7. 28. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de cómic e 
historias gráficas. 


M10S8. 29. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño y 
usabilidad en sus creaciones artísticas. 


M10S9. 30. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
metodología y tecnología de la programación en sus creaciones artísticas. 


M10S10. 31. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
producción multimedia. 


M10S11. 33. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de entorno 
a los medios de comunicación sociales en sus creaciones artísticas. 


M10S12. 34. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Marketing digital en los medios de comunicación social en sus creaciones 
artísticas. 


M10S13. 35. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de rodaje 
en sus creaciones artísticas. 


M10S14. 37. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Habilidades directivas en sus creaciones artísticas. 


M10S15. 38. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
animación 2D en sus creaciones artísticas. 


M10S16. 41. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
programación de gráficos 3D en sus creaciones artísticas. 


M10S17. 42. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de diseño 
de instalaciones en sus creaciones artísticas. 
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M10S18. 43. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
composición digital en sus creaciones artísticas. 


M10S19. 44. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
animación 3D avanzada en sus creaciones artísticas. 


M10S20. 45. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de gestión 
de marca y medios de comunicación social en sus creaciones artísticas. 


M10S21. 46. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
producción virtual en sus creaciones artísticas 


M10S22. 47. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos 
visuales avanzados en sus creaciones artísticas 


M10S23. 48. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de efectos 
visuales digitales en sus creaciones artísticas 


M10S24. 49. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
producción audiovisual en sus creaciones artísticas 


M10S25. 50. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
Instalaciones interactivas en sus creaciones artísticas 


M10S26. 51. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de montaje 
y gradación del color en sus creaciones artísticas 


M10C1. 39. El alumno o alumna será capaz de aplicar la dramaturgia 
audiovisual en sus creaciones artísticas 


M10C2. 40. El alumno o alumna será capaz de diseñar de videojuegos en sus 
creaciones artísticas 


M10C3. 54. El alumno o alumna será capaz de desarrollar personajes desde el 
punto de vista de su personalidad en una narrativa  


M10C4. 17. El o la estudiante será capaz de crear animaciones 3D complejas 


M10C5. 20. El alumno o alumna será capaz de diseñar interfaces gráficas e 
interactivas para distintos dispositivos 


M10C6. 21. El o la estudiante será capaz de desarrollar trabajos donde se 
aplique el diseño centrado en el usuario.  


M10C7. 25. El alumno o alumna será capaz de aplicar el diseño gráfico 
avanzado 


M10C8. 53. El alumno o alumna será capaz de aplicar música y efectos 
digitales sonoros en sus creaciones artísticas 


M10C9. 14. El alumno será capaz de aplicar tecnologías lumínicas a proyectos 
artísticos. 


M10C10. 15. El alumno o alumna será capaz de aplicar softwares de sonido 
para implementar sonido y música en sus proyectos artísticos. 


M10C11. 18. El o la estudiante será capaz de implementar animaciones 3D en 
proyectos artísticos de diversa índole. 


M10C12.  19. El alumno o alumna será capaz de combinar diversas tecnologías 
y soportes en un proyecto unitario.  


M10C13.  37. El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Gestión 
y dirección de proyectos en sus creaciones artísticas. 


Asignaturas Storyboard I , 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Ilustración, 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


C
SV


: 5
46


84
07


78
59


34
38


92
62


62
26


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546840778593438926262266





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


Diseño de entornos orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de entornos no-orgánicos, 3 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de personajes, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


3D concept art, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de criaturas, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Virtual concept art , 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés 


Visual development, 6 ECTs, Optativa, S8, Catalán, castellano, inglés 


Light art & video mapping, 6 ECTs, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño sonoro, 6 ECTS, Optativa, S5, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de instalaciones, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño 3d avanzado, 6 ECTs, Optativa, S6, Catalán, castellano, inglés 


Diseño de proyectos multidisciplinares, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, 
castellano, inglés 


Diseño multiplataforma, 6 ECTs, Optativa, S7, Catalán, castellano, inglés  


Storyboard II, 3 ECTs, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Texturas, 3 ECTs, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Fotografía digital II, 3 ECTs, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Diseño gráfico II, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Pintura digital II, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Programación creativa I, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Programación creativa II, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Colaboración departamental I, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental II, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental III, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental IV, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental I-B, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Colaboración departamental II-B, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Animación experimental, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de personajes digitales, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Creación digital, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Cómic e historias gráficas, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Practicas externas II, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 
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Practicas externas III, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Diseño y usabilidad I, 5 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Metodología y tecnología de la programación, 10 ECTS, Anual, Semestral, 
Catalán, castellano, inglés 


Producción multimedia II, 6 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Producción multimedia I, 4 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Diseño y usabilidad II, 5 ECTS, Optativa, Anual, Catalán, castellano, inglés 


Entorno a los medios de comunicación sociales, 5 ECTS, Optativa, Semestral, 
Catalán, castellano, inglés 


Marketing digital en los medios de comunicación social, 5 ECTS, Optativa, 
Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Rodaje, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Gestión y dirección de proyectos, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Habilidades directivas, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Animación 2D, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Dramaturgia audiovisual, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Producción de videojuegos, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Diseño de videojuegos, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Programación de gráficos 3D, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Gestión de marketing, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Composición digital I, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Animación IV, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Estrategias de marketing digital, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Gestión de marca y medios de comunicación social, 5 ECTS, Optativa, 
Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Producción virtual, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Efectos visuales VFX II, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Efectos visuales VFX I, 3 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


User experience II, 5 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Producción audiovisual, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Instalaciones interactivas, 6 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, 
inglés 


Montaje y gradación del color, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Música y efectos digitales sonoros, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, 
castellano, inglés 


Character screenplay, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 


Animación 2D II, 4 ECTS, Optativa, Semestral, Catalán, castellano, inglés 
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En el anexo V de esta memoria se aporta una tabla de correspondencia de resultados de 
aprendizaje de la optatividad con las asignaturas que componen la materia optatividad.  
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4.2. Actividades y metodologías docentes 
 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
 
4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas  
 
La titulación imparte materias básicas, obligatorias y optativas que contemplan resultados de 
aprendizaje más competenciales algunas, de habilidades o de conocimientos, otras. En este 
sentido las metodologías y actividades docentes deben ayudar a la asimilación de dichos 
resultados de aprendizaje y para ello se utilizarán metodologías docentes activas como, por 
ejemplo, el aprendizaje basado en proyectos, o basado en retos para materias más 
proyectuales, donde se trabajan tanto competencias como habilidades. Dichas materias 
proyectuales son “Proyecto I”, “Proyecto II” y “Proyecto III”, así como “Experiencias 
inmersivas” o “Post-producción”. En estas asignaturas se desarrollarán actividades formativas 
como el Aprendizaje orientado a proyectos, creación de portafolio, ejercicios de simulación, 
participación en eventos o resolución de problemas, ejercicios o prácticas. Aquellas materias 
en las que se adquieren conocimientos más teóricos, conceptuales e históricos de la 
disciplina, plantean metodologías como la clase magistral, clases de problemas y ejercicios, 
donde se aplicarán los conocimientos aprendidos en la teoría; así como también la clase 
invertida, donde el estudiante trabajará algún conocimiento previamente a la sesión 
presencial y en ella desarrollará actividades basadas en los contenidos que ha trabajado 
previamente. Aquí el estudiante trabajará básicamente el conocimiento, aunque también 
perfecciona habilidades informativas y comunicativas al exponer los ejercicios en clase o 
redactar textos. Dichas metodologías docentes se implementarán en asignaturas como 
“Historia del arte”, “New Media Art”, “Cultura visual contemporánea”, “Pensamiento y 
creatividad” (I, II y III) o “Mercado y propiedad intelectual”. En ellas encontraremos 
actividades formativas tales como lecciones magistrales, estudio personal, discusiones 
grupales, aprendizaje orientado a proyectos o exposiciones. Igualmente, se utilizarán 
metodologías docentes activas como, por ejemplo, el Self Paced Learning, donde el 
estudiante autorregulará su aprendizaje a través de orientaciones dadas por el profesor a 
través del material didáctico diseñado a tal efecto, o bien la gamificación, donde, a través de 
dinámicas basadas en el juego, el estudiante desarrollará actividades formativas y de 
evaluación, trabajando aquí tanto conocimientos como habilidades y competencias.  Podrán 
aplicarse dichas metodologías en asignaturas como “Narrativa visual”, “Fotografía digital”, 
“Motiongraphics”, “Pintura digital”, “Escultura digital” (I y II) o “Diseño gráfico”. En estos 
casos se aplicarán actividades formativas tales como la lección magistral, el estudio personal, 
la resolución de problemas, ejercicios o prácticas, trabajo en laboratorio o taller (aulas 
informáticas y tecnológicas), aprendizaje orientado a proyectos o portafolio. 
Las metodologías utilizadas promueven la creación de entornos de aprendizaje inclusivos, que 
permiten atender la diversidad inherente al estudiantado. Dichas metodologías se desarrollan 
teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el Marco General para la incorporación 
de la perspectiva de género en la docencia universitaria de AQU Cataluña. 
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 4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
 
Las prácticas externas en el ámbito de las artes digitales se llevan a cabo a través de la 
inserción laboral en el sector profesional, que va desde empresas a pequeños estudios de 
artistas. Esta inserción se gestiona académicamente mediante el seguimiento de un tutor-
empresa y un profesor tutor.   
La dedicación del alumno se concentra principalmente en el trabajo de la empresa o estudio 
donde esté realizando las prácticas externas y debe estar relacionado con el ámbito de las 
artes digitales. Así pues, la metodología docente principal se basa en las Prácticas laborales 
preprofesionales. Dicha metodología docente incluiría el aprendizaje basado en retos así 
como aprendizaje basado en proyectos. Un porcentaje de las horas que comportan dichas 
prácticas académicas externas se dedican a mostrar al alumnado diversos mecanismos de 
ayuda de inserción en el mercado laboral. Para ello se implementan también reuniones 
personales con el departamento de Bolsa de Trabajo y clases magistrales para transmitir los 
conocimientos requeridos en este sentido. También se incluyen como actividades formativas 
la presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la materia, y el 
estudio y trabajo personales del alumno. En cuanto a las actividades formativas desarrolladas 
en las prácticas a empresa, cabe destacar la resolución de problemas, ejercicios o prácticas, 
así como el aprendizaje orientado a proyectos o bien el portafolio. 
Se describe en el apartado 6.2 de esta memoria el procedimiento para la gestión de las 


4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster 
 
El Trabajo Final de Grado en el ámbito de artes digitales es la síntesis de toda la titulación. 
Supone un trabajo de creación, desarrollo y ejecución de un proyecto en el ámbito de las artes 
digitales. Este trabajo está guiado por un/a profesor/a ponente que tutoriza y guía todo el 
desarrollo. Bajo su supervisión, el/la alumno/a desarrolla un proyecto creativo, acompañado 
de una memoria con los contenidos teóricos y prácticos o de investigación de su trabajo, y 
realiza una defensa de su proyecto ante un tribunal de expertos/as compuesto tanto por 
profesores/as como por artistas y creativos/as externos/as. Se realizan seminarios 
complementarios que ayudan al/la alumno/a orientar su trabajo correctamente.  


El desarrollo del TFG está planteado desde el inicio del cuarto curso. Se trata de un compendio 
de todas las competencias, habilidades y objetivos formativos adquiridos a lo largo de los 
cuatro cursos académicos. Para ello, el estudiante debe plantear un tema y propuesta artística 
que se encuentre en el ámbito de cualquiera de las industrias creativas, culturales y artísticas 
que se desarrollan en el grado.  


Desde el primer curso se van preparando a los/as estudiantes a través de las asignaturas de 
Proyectos, adecuando los Resultados de Aprendizaje en cada uno de los cursos a la madurez 
académica del estudiante. En cambio, el TFG es la culminación de esta progresión académica, 
y constituye la integración global del conocimiento adquirido a lo largo de las asignaturas de 
todo el grado, por lo que se considera el proyecto artístico más complejo y mejor estructurado 
y ejecutado que realizará el estudiante durante el grado.  
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Para acompañar al estudiante académicamente en este proceso se diseñarán actividades 
formativas de diversa índole que ayuden al estudiante en la metodología, la estructura del 
trabajo, las técnicas artísticas y/o digitales con las que trabajar, el tratamiento del tema a 
desarrollar, así como la correcta exposición del mismo (escrita y oralmente). Dichas 
actividades se realizarán desde el inicio del cuarto curso y consistirán en seminarios sobre 
metodología investigadora y planificación, orientación bibliográfica, así como tutorías 
colectivas e individuales. Esta actividad formativa tendrá un peso mayor en el primer 
semestre del curso, momento en el que el estudiante debe definir el tema de su TFG y 
presentar la propuesta ante un tribunal de profesores del PDI conformado para la ocasión. 
Dicho tribunal aceptará o rechazará la propuesta presentada, con anterioridad a que finalice 
el primer semestre y en el  segundo semestre, hasta la entrega del TFG, el estudiante trabajará 
de manera intensiva a través de tutorías individuales con su tutor, asignado específicamente, 
según el tema de su TFG.  


Existe un documento público con la normativa de los trabajos finales de grado: 


• Trabajo Final de Grado (TFG) y Trabajo Final de Máster (TFM) de Animación y Artes 
Digitales | La Salle | Campus Barcelona (salleurl.edu) 


4.3. Sistemas de evaluación 
4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
 
El sistema de evaluación de la titulación se basa en la evaluación continua, de manera que se 
establecerán diversos sistemas, según las materias, así como los resultados de aprendizaje 
que se pretenda evaluar.   
De esta manera, la evaluación de las habilidades informativas y comunicativas se hará a través 
de exámenes orales o de trabajos de investigación, informes, ensayos y artículos, así como 
también se tendrá en cuenta la participación en clase. Los conocimientos se evaluarán a 
través de exámenes de conceptos, exámenes tipo test o prácticos. Por su parte, las materias 
que trabajan competencias vinculadas al entorno de aprendizaje o profesional se evaluarán a 
través de trabajos en equipo o a través de la autoevaluación, donde el propio alumnado 
determinará la valoración de su trabajo y el de sus compañeros/as a través de la evaluación 
por pares (peer to peer), además de trabajos en equipo, portafolio o exámenes prácticos o de 
problemas.   
Las materias proyectuales se evaluarán a través de proyectos que buscarán la consecución de 
una meta determinada en base a la planificación y ejecución de una serie de tareas y el uso 
efectivo de recursos. Estas materias permitirán, igualmente, que el alumnado pueda 
desarrollar un portafolio con el trabajo que va elaborando a través de los diferentes cursos 
académicos del grado.  Así, los sistemas de evaluación utilizados en estas materias serán el 
de proyectos, portafolio, trabajos en equipo y autoevaluación. 
 


 


C
SV


: 5
46


84
07


78
59


34
38


92
62


62
26


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.salleurl.edu/es/trabajo-final-de-grado-tfg-y-trabajo-final-de-master-tfm-de-animacion-y-artes-digitales

https://www.salleurl.edu/es/trabajo-final-de-grado-tfg-y-trabajo-final-de-master-tfm-de-animacion-y-artes-digitales

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546840778593438926262266





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
  


Para la evaluación de las prácticas externas en el ámbito de las Artes Digitales, principalmente 
se tendrán en cuenta el informe final proveniente del tutor de empresa y los distintos puntos 
de control realizados por el profesor tutor. Éste último es el responsable de la calificación.   
El perfil del tutor/tutora de empresa estará vinculado a la entidad colaboradora, con 
experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. 
Fijará el plan de trabajo a seguir de acuerdo con el proyecto formativo. Se encargará de velar 
por el desarrollo del alumnado y orientará y supervisará su trabajo. 
La evaluación del alumnado también se basará en la calificación a partir de la participación en 
clase o en actividades asociadas, así como en los trabajos requeridos.  
 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 
 
En el Trabajo Final de Grado la evaluación se lleva a cabo por un tribunal que basará su 
calificación en base al desarrollo del trabajo realizado, la memoria entregada, la defensa 
realizada y, en su caso, la demostración práctica, así como la valoración del/la profesor/a 
ponente.  El tribunal estará compuesto por un mínimo de tres miembros. Un miembro 
actuará como presidente/a y dos como vocales. Los miembros del tribunal serán 
profesores/as del grado o profesores/as universitarios/as referentes del ámbito de las artes 
digitales. El/la profesor/a ponente y otros profesionales o artistas podrán participar en el 
tribunal como asesores.   
La defensa del Trabajo Final de Grado es un acto público. Los criterios de calificación tendrán 
en cuenta aspectos como: el dominio de los conocimientos, la metodología utilizada, las 
técnicas y tecnologías empleadas, la calidad artística del trabajo, la correcta planificación, la 
innovación en el tratamiento del tema, la claridad de la presentación, la capacidad de síntesis 
y de exposición oral, las respuestas a las preguntas del tribunal. En el caso de un trabajo en el 
ámbito de la investigación se considerará el estudio del estado actual, la novedad del tema y 
la aportación innovadora, entre otras. 


En cuanto a los porcentajes de la evaluación del TFG, hay un porcentaje menor (del 10% 
aproximadamente) que aporta el tutor según la intensidad y constancia de trabajo del/a 
alumno/a y el resto de la nota se repartirá en porcentajes parejos en la revisión del tema y de 
la originalidad e interés del mismo, en la propuesta artística, en la destreza y calidad de la 
materialidad de la obra, así como el resultado final de la propuesta definitiva. Igualmente, en 
torno al 20% de la nota recaerá en la presentación formal y escrita del TFG así como en la 
presentación oral que se haga del mismo.  


El Tribunal de evaluación del TFG estará formado por tres miembros, dos de los cuales serán 
del PDI (Presidente y Secretario) y el Vocal será un miembro externo al grado, artista o creador 
digital que se adecúe, asimismo, a las características del TFG presentado; todos con sus 
respectivos suplentes que actuarán en caso de que alguno de los miembros titulares no 
puedan estar presentes en el Tribunal.   
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 
Nuestra institución lleva impartiendo titulaciones universitarias desde 1903. La Salle – 
Universitat Ramon Llull cuenta con aproximadamente 200 personas contratadas en su 
mayoría a jornada completa, que conforman el núcleo de profesores/as, investigadores/as, y 
PAS, para dar atención a unos 4000 alumnos/as. Además cuenta con profesores/as 
colaboradores/as que realizan actividades de formación especializada y puntual en los 
programas de grado y postgrado. 


Para la elección del profesorado se ha tenido en cuenta la disposición que marca la ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, publicada en el BOE no 89 página 16252 en su apartado 74. Se 
cuenta también con colaboradores/as de avalada trayectoria profesional. El 55% del 
profesorado de la titulación es doctor de los cuales el 67% de los doctores son acreditados. 
Su experiencia docente y profesional queda avalada por su currículo. 


El claustro responde a las principales ámbitos de conocimiento de la titulación (por orden de 
importancia):  


• Ámbito de conocimiento 5: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 
• Ámbito de conocimiento 6: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 


producción audiovisual  
• Ámbito de conocimiento 7:  Interdisciplinar 
• Ámbito de conocimiento 2: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 


márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Los grupos de investigación que respaldan esta titulación son: 


El grupo de investigación “Data Science for the Digital Society” (DS4DS, acreditación 2017 SGR 
920) focaliza su investigación en el desarrollo y el uso de las ciencias de datos y su impacto en 
la sociedad, analizando trasversalmente los casos mediante técnicas de inteligencia artificial, 
de aprendizaje automático y estadística. Está compuesto por 12 miembros de los cuales 6 son 
titulares superiores y 6 son doctores, 5 de los cuales disponen de una acreditación 
investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 2 son catedráticos de 
universidad y 1 es titular de universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 5 
proyectos competitivos (4 estatales y 1 autonómico) y se han firmado 6 convenios o contratos 
de transferencia. Como resultados se han publicado 221 artículos en revistas científicas y se 
han defendido 3 tesis doctorales.  


C
SV


: 5
46


84
28


45
95


04
07


64
63


66
20


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=546842845950407646366204





Graduado o Graduada en Artes Digitales por la 
Universidad Ramon Llull 


 


  


El grupo de investigación “Integrated Architectural Research” (IAR, acreditación 2017 SGR 
1327) comprende dos líneas de investigación sobre el diseño, desarrollo y aplicación de la 
tecnología en la arquitectura y la construcción, así como el estudio de la arquitectura 
mediterránea tanto a nivel arquitectónico como territorial. Está compuesto por 12 miembros 
de los cuales 3 son titulares superiores y 9 son doctores, 6 de los cuales disponen de una 
acreditación investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 1 es 
catedrático de universidad y 2 son titulares de universidad. En los últimos 5 cursos se ha 
participado en 7 proyectos competitivos (4 europeos, 1 estatales y 2 autonómico) y se han 
firmado 4 convenios o contratos de transferencia. Como resultados se han publicado 12 
artículos en revistas científicas y se han defendido 7 tesis doctorales.  


El Grupo de investigación en Tecnologías Media (GTM, acreditación 2017 SGR 966) tiene 
como objetivo una interacción más natural entre los seres humanos, las máquinas y su 
entorno, a través de la investigación en los campos de Acústica, Procesamiento de la Señal e 
Interacción. Está compuesto por 20 miembros de los cuales 5 son titulares superiores y 15 
son doctores, 13 de los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de 
entre los doctores miembros del grupo 3 son catedráticos de universidad y 4 son titulares de 
universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 13 proyectos competitivos (3 
europeos, 5 estatales y 5 autonómicos) y se han firmado 15 convenios o contratos de 
transferencia. Como resultados se han publicado 101 artículos en revistas científicas y se han 
defendido 4 tesis doctorales.  


El grupo de investigación en “Internet Technologies and Storage” (GRITS, acreditación 2017 
SGR 977) se centra en la Internet del Futuro, la Computación en la Nube y la Internet de las 
Cosas, tanto des de la perspectiva de su estructura física como de sus aplicaciones. Está 
compuesto por 14 miembros de los cuales 2 son titulares superiores y 12 son doctores, 10 de 
los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de entre los doctores 
miembros del grupo 2 son catedráticos de universidad y 2 son titulares de universidad. En los 
últimos 5 cursos se ha participado en 10 proyectos competitivos (5 europeos, 2 estatales y 3 
autonómico) y se han firmado 3 convenios o contratos de transferencia. Como resultados se 
han publicado 48 artículos en revistas científicas y se han defendido 3 tesis doctorales.  


El grupo de investigación en “Technology Enhanced Learning” (GRETEL, acreditación 2017 
SGR 934) estudia el uso de las tecnologías para proponer, implementar y analizar métodos y 
sistemas para mejorar el aprendizaje. Está compuesto por 22 miembros de los cuales 10 son 
titulares superiores y 12 son doctores, 10 de los cuales disponen de una acreditación 
investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 1 es catedrático de 
universidad y 1 es titular de universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 3 
proyectos competitivos (1 europeo y 2 estatales) y se han firmado 12 convenios o contratos 
de transferencia. Como resultados se han publicado 58 artículos en revistas científicas y se 
han defendido 4 tesis doctorales.  
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El Grupo de investigación en Gestión de la Emprendeduría y la Innovación de Base Tecnológica 
(GREITM, acreditación 2017 SGR 941) investiga el impacto de la digitalización en las 
organizaciones, comunidades y grupos sociales en los que el factor tecnológico es clave para 
su competitividad. Está compuesto por 19 miembros de los cuales 5 son titulares superiores 
y 14 son doctores, 5 de los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de 
entre los doctores miembros del grupo 2 son titulares de universidad. En los últimos 5 cursos 
se ha participado en 3 proyectos competitivos (2 europeos y 1 estatal) y se han firmado 5 
convenios o contratos de transferencia. Como resultados se han publicado 82 artículos en 
revistas científicas y se han defendido 6 tesis doctorales.  


El cuerpo docente asociado al grado está vinculado a los grupos de investigación mencionados 
anteriormente de la siguiente forma: 


• Grupo de investigación en “Technology Enhanced Learning” (GRETEL): 3 profesores 
• Grupo de investigación “Data Science for the Digital Society” (DS4DS): 1 profesor 
• Grupo de investigación en Gestión de la Emprendeduría y la Innovación de Base Tecnológica 


(GREITM): 1 profesor 
• Grupo de investigación en Tecnologías Media (GTM): 1 profesor 


 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 
Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios 


Permanentes 1 9 42% 100% 89% 5 


Permanentes 2 8 34% 0% 0% 0 


Lectores - - - - - 


Asociados 5 24% 60% 0% 0 


Otros - - - - - 


Total 22 100% 55% 67% 5 
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Las categorías del Profesorado asimilables a los Centros de La Salle – URL se han 
estructurado de la siguiente manera: 


- Permanentes 1: Corresponde al profesorado interno doctor 
- Permanentes 2: Corresponde al profesorado interno no doctor 
- Asociados: Corresponde al profesorado externo 
- Lectores: Esta categoría no aplica a los Centros de La Salle – URL 


5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Teniendo en cuenta las instrucciones recogidas en el Anexo II (apartado 5) del nuevo Real 
Decreto 822/2021 y las particularidades que caracterizan nuestros Centros en una 
Universidad privada de estructura federal; los Centros de La Salle - URL han determinado 
estructurar su profesorado de manera agregada por los ámbitos de conocimiento recogidos 
en el anexo I del mencionado Real Decreto, con el propósito de homogenizar, a nivel de la 
institución, la información del profesorado que se facilita a través de las memorias de cada 
programa. 


El profesorado de ámbito interdisciplinar asociado a la titulación, imparte asignaturas de 
carácter transversal con contenidos formativos asociados a distintas disciplinas que no 
corresponden únicamente a un solo ámbito de conocimiento. 


Las categorías de profesorado asimilables en centros privados, como los Centros de La Salle – 
URL, se han definido en el apartado 5.1b de esta memoria.  


Además, en el Anexo VI de la presente memoria, se adjunta un Plan para la estabilización del 
profesorado doctor.  


Se desarrolla a continuación el profesorado asociado a la titulación:  


 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  
Ámbito de conocimiento 2: Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Número de profesores/as 1  


Número y % de doctores/as 1  (100%) 


Número y % de acreditados/as 1  (100%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 
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Lectores: -- 


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Comunicación visual 


Mercado y Propiedad Intelectual 


Emprendimiento para la creación artística 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles (potenciales) 1167 


 


Ámbito de conocimiento 5: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 


Número de profesores/as 9 


Número y % de doctores/as 3 (33%) 


Número y % de acreditados/as 2 (67%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 5 


Lectores: -- 


Asociados: 2 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Anatomía y dibujo de la figura humana 


Escultura 


Fundamentos de dibujo 


Ilustración gráfica digital  


Pintura  


Dibujo digital  


Pintura digital  


Historia del arte  


New Media Art 


Cultura visual contemporánea 


Fotografía digital 


Escultura digital I 


Escultura digital II 


Storyboard 


Ilustración II 


Diseño de entornos orgánicos 


Diseño de entornos no-orgánicos 


Diseño de personajes 


3D concept art 


Diseño de criaturas 


Virtual concept art  
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Visual development 


ECTS impartidos (previstos) 120 


ECTS disponibles (potenciales) 666 


Ámbito de conocimiento 6: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual  


Número de profesores/as 9  


Número y % de doctores/as 5 (56%) 


Número y % de acreditados/as 3 (60%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3  


Permanentes 2: 3  


Lectores: -- 


Asociados: 3  


Otros: 0 


Materias / asignaturas Post-producción  


Motiongraphics 


Diseño gráfico I 


Animación I 


Animación II 


Diseño 3D 


Experiencias inmersivas 


Narrativa visual 


Creatividad 


ECTS impartidos (previstos) 54 


ECTS disponibles (potenciales) 1122 


 


 


Ámbito de conocimiento 7:  Interdisciplinar 


Número de profesores/as 3  


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (67%)  


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: -- 


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Pensamiento y creatividad I 


Pensamiento y creatividad II 
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Pensamiento y creatividad III 


Dirección de arte  


Proyecto I 


Proyecto II 


Proyecto III 


Prácticas externas 


TFG 


ECTS impartidos (previstos) 45 


ECTS disponibles (potenciales) 411 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 


El profesorado que impartirá el Grado en Artes Digitales es una mezcla de académicos y 
profesionales del sector que componen un claustro complementario y permiten dotar al/la 
alumno/a de una visión completa del Arte Digital. A continuación se describen algunos 
perfiles a modo de ejemplo de la variedad, el nivel y experiencia.  


Por un lado tenemos artistas tradicionales como un pintor, Licenciado en Bellas Artes, que 
ha hecho clases en la Universidad de Barcelona desde el 2014 como profesor asociado en la 
Facultad de Bellas Artes. Además de participar con el Grado en Artes digitales de La Salle-
URL desde su creación. Ha expuesto en 14 veces individualmente y unas 25 colectivamente. 
Ha obtenido más de 10 reconocimientos artísticos.  


Por otro lado el experto en fotografía, es un Doctor en Bellas Artes no acreditado,  con 
experiencia docente como profesor asociado en la Universidad de Barcelona, el Instituto de 
Estudios Fotográficos de Cataluña y profesor del Grado en Artes Digitales de La Salle-URL 
desde su creación. Sus líneas de investigación se enmarcan en el estudio y reinterpretación 
iconográfica, el análisis ontológico y fenomenológico de las imágenes fotográficas y sus 
derivaciones, y el aprendizaje mediante proyectos creativos colaborativos. Ha codirigido 8 
proyectos de revisión e interpretación iconográfica en otros tantos Museos Europeos, 
dando lugar a 6 libros y 18 exposiciones. Sus fotografías resultantes de proyectos y 
colaboraciones en proyectos de creación visual se han publicado en 38 libros y catálogos. 
Como divulgador de la fotografía ha diseñado y desarrollado talleres y actividades didácticas 
para más de 30 colegios, museos y festivales de fotografía. 


Otra profesora es ilustradora y motion designer, con formación de Licenciada en Bellas Artes 
y Máster de Animación permite interrelacionar el mundo tradicional con el digital gracias a 
su perfil polivalente.  


El profesor de Concept Art es un ilustrador y concept artist experimentado, Licenciado en 
Bellas Artes y Máster en Arte Digital. Ha trabajado para grandes clientes como Marvel, 
Wizards of the Coast, Free fire, Pepsi, Games Workshop, Applibot, Privateer press, CMON 
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Games, Hex entertainment, Norma Editorial. Ha publicado varios libros de arte y ha recibido 
reconocimiento como el mejor ilustrador español. También tiene una larga trayectoria 
docente en escuelas de arte y es profesor del Grado en Artes Digitales y del Grado en 
Animación de La Salle-URL desde el 2016. 


Doctora en Psicología de la Comunicación por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), 
no acreditada centró su estudio en la representación de las imágenes juveniles en el cine y 
la interpretación de las mismas por los jóvenes. Ha impartido clases de Psicología de la 
Percepción e Introducción a la Psicología para el Grado en Comunicación Publicitaria de la 
Facultad de Comunicación de la UAB. Ha publicado artículos y participado en congresos con 
temas relacionados con el cine, violencia, percepción y juventud. Desde el año de 2009 ha 
volcado su conocimiento en el área de Diseño como docente y coordinadora de estudios 
universitarios en ESDi y UNIBA (centros adscritos a la Universidad Ramón Llull y la 
Universidad de Barcelona respectivamente), siendo profesora titular de asignaturas como 
creación visual, comunicación (semiótica del diseño), historia del cine y estética digital. Ha 
desempeñado cargos de gestión en ambas instituciones y participado en el diseño de 
distintos programas de formación universitaria. Es profesora del Grado en Artes Digitales de 
La Salle-URL desde su creación. 


 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Gracias a la existencia del Grado en Artes Digitales de 180 ECTS y de las distintas áreas de 
conocimiento del centro no está prevista la contratación de más profesorado, más que 
puntualmente algún perfil de profesor asociado en campos específicos relativos al concept 
art y la ilustración para dar soporte a la mención. 


En el caso de requerir personal docente para el desarrollo de la titulación, se aplicará el 
proceso de captación, selección y contratación del PDI/PAS externo (LS-GRH-03) del SGIC de 
La Salle-URL.  
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
A continuación, se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación 
del grado. La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales 
y el “N.º”, el número de personas que lo forman. 


Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Secretaría académica 6 


Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 


Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Secretaría de 
departamentos y 
recepcionistas 


14 


Jefe de negociado: 1 


Oficial primera: 9 


Oficial segunda: 3 


Recepcionista: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Administración 3 


Jefe de negociado: 1 


Cargo superior: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Biblioteca 3 


Bibliotecaria/Facultativo: 1 


Jefe de negociado: 1 


Oficial segunda: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Servicio de 
publicaciones 


3 Auxiliar administrativa: 3 
Compartido por toda 
la institución 


Club deportivo (FESS) 6 


Grupo 1: 1 


Grupo 3.1: 2 


Grupo 4.1: 3 


Compartido por toda 
la institución 


“Parc innovació La 
Salle” 


7 


Profesor ordinario: 1 


Titulado/a de grado superior: 3 


Titulado/a de grado medio: 1 


Encargado de servicios generales: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Centro de Servicios 
Informáticos 


12 


Profesor agregado: 1 


Titulado/a grado medio: 1 


Operador: 1 


Alumnos bajo convenio de becario: 9 


Compartido por toda 
la institución 


Bolsa de trabajo y 
desarrollo profesional 


2 Titulado/a de grado medio: 2 
Compartido por toda 
la institución 
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Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 


Mantenimiento 5 


Titulado/a grado superior: 1 


Cargo superior: 1 


Técnico especialista de oficios: 1 


Encargado de servicios generales: 1 


Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Transferencia de 
tecnología 


86 


Jefe de negociado: 1 


Titulado/a grado superior: 3 


Auxiliar 1os servicios: 2 


Becario/investigador/colaboradores: 
80 


Compartido por toda 
la institución 


Soporte a la 
investigación 


3 
Titulado/a grado superior: 3 


 


Compartido por toda 
la institución 


Marketing, 
Comunicación y Ventas 


18 


Titulado/a grado superior: 2 


Jefe de sección: 1 


Titulado/a de grado medio: 4 


Oficial primera: 8 


Oficial segunda: 2 


Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por toda 
la institución 


 


El Bar-Restaurante, la limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos 
que disponen de su propio personal.  
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Página 1 de 1 


ANEXO VI: 
A continuación se describe el Plan para estabilizar el profesorado doctor:  


 


Plan para la estabilización del profesorado doctor 


 


El grado de Artes Digitales cuenta con nueve doctores permanentes, con contrato laboral indefinido y tres doctores asociados. Del resto de 
profesorado no doctor, 9 son permanentes y 3 son asociados. El nivel de estabilización de profesorado doctor entendemos que es bastante 
elevado, a pesar de ello, existe un plan que permitirá paulatinamente la incorporación de profesorado doctor asignado al grado.  
 
El plan consiste en dos vertientes: 


 
- Por un lado, parte del profesorado permanente no doctor, es doctorando a tiempo parcial y está previsto que en un periodo 


relativamente corto de tiempo 2 de los 9 permanentes ya sean doctores.  
- Por otro lado, parte del profesorado no doctor no permanente, obtendrá su doctorado en breve y esto permitirá su estabilización como 


un profesor doctor permanente 


 
De este modo, en un futuro no muy lejano, el número de doctores permanentes llegará al 68% del claustro de profesorado.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


Para impartir el Grado en Artes Digitales se considerarán todos los espacios que La Salle-URL 
pone a disposición de sus alumnos: aulas de formación, laboratorios, salas polivalentes, etc. 
así como los servicios básicos (biblioteca, salas de estudio, etc). También dispondrá de 
espacios virtuales (Intranet, correo electrónico, espacios de disco, etc.) para facilitar el 
conjunto de su actividad.  


En los siguientes documentos se describen ampliamente los recursos para el aprendizaje 
asociados a la titulación:  


- Infraestructura física https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-fisica.pdf 


- Infraestructura virtual https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-virtual.pdf 


- Servicios del campus https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-
campus.pdf 


Los equipamientos del campus La Salle-URL responden a las necesidades de alumnos del 
Grado en Artes Digitales, combinando aulas adaptadas para diferentes metodologías 
docentes (por ejemplo, project based learning), espacios creativos, laboratorios tecnológicos, 
servicios académicos y profesionales, y espacios sociales y recreativos. En cualquier caso, los 
recursos previstos para la titulación que no se encuentren disponibles se describirán en el 
apartado 6.3 de esta memoria.  


Concretamente para el desarrollo de esta titulación, el alumnado tiene a su disposición los 
espacios de: Sala de dibujo y escultura, aula de dibujo digital, aulas informáticas de altas 
prestaciones gráficas y laboratorio Medialab, así como una sala multidisciplinar para el 
desarrollo de proyectos artísticos. Todos estos espacios se describen en el documento 
denominado “infraestructura física” enlazado anteriormente.    


En todo momento se garantizará el “Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 
reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios”. También se garantizará la adaptación de recursos a 
las necesidades del estudiantado y su diversidad, especialmente del que presente alguna 
discapacidad.  


Teniendo en cuenta el proceso de mejora continua que hay en el campus, la información 
actualizada sobre los espacios e instalaciones y servicios se pueden consultar en la página web 
de la Institución, https://www.salleurl.edu/es/instalaciones y 
https://www.salleurl.edu/es/servicios-del-campus, respectivamente. Asimismo, a través de 
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los siguientes enlaces la Universidad Ramon Llull pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria de los servicios al alumnado URL https://www.url.edu/es/servicios y otras 
informaciones de interés: Consejo de Estudiantes, Síndica de Greuges, Observatorio de la 
Igualdad de Oportunidades, red de Alumni, cooperación y voluntariado y tablón de anuncios. 
https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria.  


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la 
gestión de las prácticas externas (LS-DPF-04).  


La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria 
en general la información sobre las prácticas externas. Asimismo, pone a disposición, el 
listado de las empresas con las que La Salle tiene convenios para dichas prácticas. 


Además, se añade en el Anexo III de esta memoria, un listado de empresas donde los alumnos 
y alumnas podrán aplicar los conocimientos del grado relacionados con artes digitales. Y en 
el Anexo IV se adjunta un modelo de convenio específico de prácticas externas de La Salle.  


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


Los medios, espacios, equipamientos y servicios disponibles son suficientes para la realización 
de la titulación. 
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NÚMERO MIL CUATROCIENTOS SIETE. -----------------  


REVOCACIO DE PODER i PODER. ----------------------  


A BARCELONA, la meva residència, el dia quinze 


d’octubre de dos mil vint  --------------------------------------  


Davant meu,  JOSE MARQUEÑO ELLACURIA, Notari 


de l’Il·lustre Col·legi de Catalunya,  -------------------------  


COMPAREIX:  -------------------------------------------------  


El senyor JOSÉ MARTINEZ-ROVIRA VIDAL , major 


d’edat, casat, veí de Barcelona (Barcelona), carrer 


Claravall, número 1-3. Amb Document Nacional 


d'Identitat, número 37604987X, vigent.  --------------------  


Manifesta ser empresari.  --------------------------------------  


INTERVÉ -------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Villegas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 474, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  ---------------  


Amb CIF G59069740. -----------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar -los al Llibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectificats parcialment segons resulta de 


l’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de President del Patronat càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 30 


de novembre de 2016, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat de data 30 de novembre de 


2016, ambdós acords elevats a públic en escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona, Javier Garcia Ruiz el 


dia 23 de desembre de 2016, numero 4553 de protocol. 


Còpia autoritzada de la citada escriptura, m’exhibeix, de 


la que resulten al meu judici facultats suficients per a 


l’atorgament de la present escriptura de REVOCACIO DE 


PODER i PODER. ----------------------------------------------   
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M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ----------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document  Nacional d'Identitat. 


El jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura 


de PODER, ------------------------------------------------------  


D I U:  -----------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que REVOCA i deixa sense efecte ni validesa 


el poder atorgat a favor del Sr. JORDI RIERA i ROMANI 


mitjançant Escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona 


SR. Javier Garcia Ruiz en data 26 de gener de 2015, 


numero 207 de protocol. --------------------------------------  


Excusa al subscrit Notari de la seva notificació a 


l’interessat.  -----------------------------------------------------  


SEGON .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli 


i suficient com en Dret sigui menester a favor del senyo r 


JORDI TEIXIDO CLOSA (major d’edat, amb domicili a 


aquests efectes a Barcelona (08022), carrer Claravall 1 -3 


i titular del DNI numero 38789259N), perquè en nom i 
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representació de la part poderdant, pugui realitzar les 


següents FACULTATS: ---------------------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d'inspecció, 


comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local 


o comarcal, en tota classe d'assumptes, exped ients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·licituds, 


autoritzacions, devolucions d'ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries, i declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l'efectivitat de les presents facultats.  -------   


Aquesta facultat de representació inclou:  
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-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•licituds gestions siguin 


precisos o convenients.  ---------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicacions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i 


de les empreses de transports, duanes i agencies, generes 


i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de compte i 


abandó de mercaderies.  ---------------------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habiliti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la Universitat 


Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i les 


Agencies de la Qualitat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l'article 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  ------  
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2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de 


les facultats anteriors, sense cap limitació.  -----------------  


3.- Especialment per sol·licitar i obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de 


firma electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder  


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 


dada de la societat poderdant, sense limitació.


 ------------------------------------------------------------------- 


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril, del llibre 


tercer del Codi civil de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ ----------------------  


Fetes les reserves i advertències legals.- --------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i firma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


lliurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada del 
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atorgant, i de la seva extensió en quatre folis de paper 


segellat, números el present i els següents correlatius en 


ordre, jo, el Notari, EN DONO FE. -Segueix la signatura 


de l’atorgant, la signatura, signe i rúbrica del notari 


autoritzant i el segell oficial de la notaria.  ------------------  
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


A continuación, se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación 


del grado. La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales 


y el “N.º”, el número de personas que lo forman. 


Posición laboral  Nº  Categoría laboral  Dedicación 


Secretaría académica  6 


Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 


Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por toda 


la institución 


Secretaría de 


departamentos y 


recepcionistas 


14 


Jefe de negociado: 1 


Oficial primera: 9 


Oficial segunda: 3 


Recepcionista: 1 


Compartido por toda 


la institución 


Administración  3 


Jefe de negociado: 1 


Cargo superior: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por toda 


la institución 


Biblioteca  3 


Bibliotecaria/Facultativo: 1 


Jefe de negociado: 1 


Oficial segunda: 1 


Compartido por toda 


la institución 


Servicio de 


publicaciones 
3  Auxiliar administrativa: 3 


Compartido por toda 


la institución 


Club deportivo (FESS)  6 


Grupo 1: 1 


Grupo 3.1: 2 


Grupo 4.1: 3 


Compartido por toda 


la institución 


“Parc innovació La 


Salle” 
7 


Profesor ordinario: 1 


Titulado/a de grado superior: 3 


Titulado/a de grado medio: 1 


Encargado de servicios generales: 1 


Oficial primera: 1 


Compartido por toda 


la institución 


Centro de Servicios 


Informáticos 
12 


Profesor agregado: 1 


Titulado/a grado medio: 1 


Operador: 1 


Alumnos bajo convenio de becario: 9 


Compartido por toda 


la institución 


Bolsa de trabajo y 


desarrollo profesional 
2  Titulado/a de grado medio: 2 


Compartido por toda 


la institución 
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Posición laboral  Nº  Categoría laboral  Dedicación 


Mantenimiento  5 


Titulado/a grado superior: 1 


Cargo superior: 1 


Técnico especialista de oficios: 1 


Encargado de servicios generales: 1 


Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por toda 


la institución 


Transferencia de 


tecnología 
86 


Jefe de negociado: 1 


Titulado/a grado superior: 3 


Auxiliar 1os servicios: 2 


Becario/investigador/colaboradores: 


80 


Compartido por toda 


la institución 


Soporte a la 


investigación 
3 


Titulado/a grado superior: 3 


 


Compartido por toda 


la institución 


Marketing, 


Comunicación y Ventas 
18 


Titulado/a grado superior: 2 


Jefe de sección: 1 


Titulado/a de grado medio: 4 


Oficial primera: 8 


Oficial segunda: 2 


Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por toda 


la institución 


 


El Bar‐Restaurante, la limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos 


que disponen de su propio personal.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
 


El Grado en Artes Digitales de 240 ECTS extingue el anterior de 180 ECTS (con registro RUCT:   


2503860). Gracias al procedimiento de adaptación presentado en el siguiente apartado, los 


alumnos  que  hayan  empezado  el  grado  antes  del  curso  23/24  podrán  acceder  a  dicho 


procedimiento de adaptación y finalizar el grado con 240 ECTS. Es por ello que el cronograma 


de implantación de grado es el siguiente: 


   Implantación grado 240 ECTS 


Curso  23/24  24/25  25/26  26/27 


1o  SI  SI  SI  SI 


2o  SI  SI  SI  SI 


3o  SI  SI  SI  SI 


4o  SI  SI  SI  SI 


 


Por el contrario, aquellos alumnos que deseen continuar con el grado de 180 ECTS, tendrán 


la oportunidad de hacerlo cumpliendo el siguiente cronograma de extinción: 


  Extinción grado 180 ECTS 


Curso  23/24  24/25  25/26  26/27 


1o  NO  NO  NO  NO 


2o  SI  NO  NO  NO 


3o  SI  SI  NO  NO 


Nota: SI, indica que se puede cursar el grado en este curso. NO, indica que no se puede cursar el grado en este curso 


Los  alumnos  que  no  hayan  finalizado  el  grado,  tendrán  derecho  a  la  presentación  de 


exámenes durante dos cursos académicos. 


7.2 Procedimiento de adaptación 
 


Se ha definido un procedimiento de adaptación de expediente del estudiantado que efectúe 


el cambio del grado de 180 ECTS al nuevo grado de 240. Esta adaptación se hará siguiendo 


la siguiente tabla. 


Grado de 180 ECTS     Grado de 240 ECTS 


Asignatura  curso   ECTS 
ECTS 


adaptados 
Asignatura  curso   ECTS 
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Anatomía y dibujo de la figura humana  1  4 


18 


Anatomía y dibujo de la figura humana  1  3 


Dibujo tradicional  1  10  Fundamentos de dibujo  1  9 


Pintura tradicional  1  4  Pintura   1  6 


Historia del arte  1  10  10 
Historia del arte   1  6 


Proyecto I  1  4 


Modelado  1  10 
15 


Escultura  1  9 


Ilustración gráfica digital  1  5  Ilustración gráfica digital   1  6 


Introducción al diseño 3D  1  5 


15 


Diseño 3D  1  9 


Iluminación y el color  1  5          


Narrativa visual  1  5  Narrativa visual  1  6 


Cultura visual contemporánea  2  5 
9 


Cultura visual contemporánea  2  6 


Comunicación visual  2  4  Comunicación visual  3  3 


Escultura digital I  2  5 


10 


Escultura digital I  2  3 


Escultura digital II  2  5 
Escultura digital II  2  3 


Proyecto II  2  4 


Fotografía digital  2  5 
9 


Fotografía digital  2  3 


Creatividad y storyboard  2  4  Creatividad   2  6 


Dibujo digital  2  5 


30 


Dibujo digital   2  6 


Pintura digital I  2  5  Pintura digital   2  6 


Introducción a la animación  2  5  Animación I  2  6 


Creación y Animación 3D  2  5  Animación II  2  6 


Diseño gráfico  2  5  Diseño gráfico I   2  3 


Diseño de entornos 3D  2  5  Diseño de entornos orgánicos  O  3 


La realidad aumentada y virtual  3  4 


24 


Experiencias inmersivas  3  6 


Diseño de medios interactivos  3  5  Diseño de instalaciones  O  6 


Dirección de arte  3  5  Dirección de arte   3  3 


Iluminación y render  3  5  Mercado y Propiedad Intelectual  3  3 


Post‐producción  3  5  Post‐producción   4  6 


Emprendimiento para la creación 
artística 


3  4 
9 


Emprendimiento para la creación 
artística 


4  3 


Prácticas externas  3  5  Prácticas externas  4  6 


Pensamiento y creatividad I  1  2  2  Pensamiento y creatividad I  1  2 


Pensamiento y creatividad II  2  2  2  Pensamiento y creatividad II  2  2 


Pensamiento y creatividad III  3  3  3  Pensamiento y creatividad III  3  3 


Pintura digital II  3  4  4  Pintura digital II  O  4 


Nota: las asignaturas con curso O, se refieren a asignaturas optativas.  


 


Además se podrán adaptar las asignaturas optativas de grado de 180 ECTs siguiendo la 


siguiente tabla:  
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Grado de 180 ECTS     Grado de 240 ECTS 


Asignatura optativa  curso   ECTs 
ECTs 


adaptados 
Asignatura optativa  curso   ECTs 


Colaboración departamental I  O  4  4  Colaboración departamental I‐B    O  4 


Diseño de personajes digitales  O  4  4  Diseño de personajes digitales  O  4 


Creación digital  O  4  4  Creación digital  O  4 


Colaboración departamental II  O  4  4  Colaboración departamental II‐B    O  4 


Cómic e historias gráficas  O  4  4  Cómic e historias gráficas  O  4 


Diseño y usabilidad I  O  5  5  Diseño y usabilidad I  O  5 


Metodología y tecnología de la 
programación 


O  10  10 
Metodología y tecnología de la 
programación 


O  10 


Producción multimedia II  O  6  6  Producción multimedia II  O  6 


Producción multimedia I  O  4  4  Producción multimedia I  O  4 


Diseño y usabilidad II  O  5  5  Diseño y usabilidad II  O  5 


En torno a los medios de 
comunicación sociales 


O  5  5 
En torno a los medios de 
comunicación sociales 


O  5 


Marketing digital en los medios de 
comunicación social 


O  5  5 
Marketing digital en los medios de 
comunicación social 


O  5 


Rodaje  O  3  3  Rodaje  O  3 


Gestión y dirección de proyectos  O  4  4  Gestión y dirección de proyectos  O  4 


Habilidades directivas  O  3  3  Habilidades directivas  O  3 


Animación 2D  O  4  4  Animación 2D  O  4 


Dramaturgia audiovisual  O  3  3  Dramaturgia audiovisual  O  3 


Producción de videojuegos  O  6  6  Producción de videojuegos  O  6 


Diseño de videojuegos  O  4  4  Diseño de videojuegos  O  4 


Programación de gráficos 3D  O  5  5  Programación de gráficos 3D  O  5 


Gestión de marketing  O  4  4  Gestión de marketing  O  4 


Composición digital I  O  3  3  Composición digital I  O  3 


Animación IV  O  4  4  Animación IV  O  4 


Estrategias de marketing digital  O  5  5  Estrategias de marketing digital  O  5 


Gestión de marca y medios de 
comunicación social 


O  5  5 
Gestión de marca y medios de 
comunicación social 


O  5 


Producción virtual  O  5  5  Producción virtual  O  5 


Efectos visuales  O  5  5  Efectos visuales  O  5 


VFX II           VFX II       


Efectos visuales digitales   O  3  3  Efectos visuales VFX ‐ I  O  3 


User experience II  O  5  5  User experience II  O  5 


Producción audiovisual  O  6  6  Producción audiovisual  O  6 


Instalaciones interactivas  O  6  6  Instalaciones interactivas  O  6 


Montaje y gradación del color  O  4  4  Montaje y gradación del color  O  4 


Música y efectos digitales sonoros  O  4  4  Música y efectos digitales sonoros  O  4 


Motiongraphics  O  4  4  Motiongraphics‐B  O  4 


Character screenplay  O  4  4  Character screenplay  O  4 


Animación 2D II  O  4  4  Animación 2D II  O  4 
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7.3 Enseñanzas que se extinguen 
 


Esta titulación extinguirá la titulación de las misma denominación de 180 ECTSc, Graduado o 


Graduada en Artes Digitales por la Universidad Ramón Llull, Grado Publicado en B.O.E.  con 


registro RUCT:   2503860 
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Via Laietana, 2 
08003 Barcelona 
Tel. 93 552 67 00 
http://universitatsirecerca.gencat.cat 


Cristina Gelpí Arroyo, secretaria general del Consell Interuniversitari de Catalunya, 


De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades 
de Catalunya, la programación universitaria de Catalunya es el instrumento de 
planificación, coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las 
universidades de Catalunya y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la 
obtención de títulos universitarios oficiales. 


En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2023-2024, teniendo en 
cuenta los criterios de programación aprobados por la Junta del Consell 
Interuniversitari de Catalunya, en fecha 14 de octubre de 2021. 


Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la 
Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya tiene entre sus funciones la de emitir 
informe sobre la programación universitaria de Catalunya, previo análisis de la 
Dirección General de Universidades. 


En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 


CERTIFICO: 


Que la Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya, en la sesión 1/2022, reunida en 
fecha 25 de marzo de 2022, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Catalunya, para el curso académico 2023-2024, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 


Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su 
verificación, para el curso académico 2023-2024, en el marco del sistema universitario 
de Catalunya, son los que se incluyen en los siguientes anexos: 


Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado. 
Anexo 2: proyectos de títulos universitarios de Grado que pasan de 180 a 240 créditos 
ECTS.  
Anexo 3: proyectos de títulos universitarios de Máster. 
Anexo 4: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus. 
Anexo 5: proyectos de títulos universitarios de Doctorado. 


Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2022 en la próxima sesión de la Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Catalunya. 


Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UB Grado Desarrollo de Videojuegos y Juegos Aplicados
ENTI, Escuela de Nuevas Tecnologias 


Interactivas
Adscrito Reverificado


Grado en Contenidos Digitales 


Interactivos
240 No


UB Grado Geografía y Cambio Global Facultad de Geografía y Historia Propio Reverificat Grado en Geografía 240 No


UAB Grado Ciencias Ambientales Facultad de Ciencias Propio Reverificado Grado en Ciencias Ambientales 240 No


UAB Grado Nanociencia i Nanotecnología Facultad de Ciencias Propio Reverificado Grado en Nanociencia i Nanotecnología 240 No


UAB Grado Arqueología Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Grado en Arqueología 240 No


UPC Grado Diseño Digital y Tecnologias Multimedia
Centro de la Imagen y la Tecnologia 


Multimedia (CITM)
Adscrito Reverificado Grado en Multimedia 240 No


UPF Grado Nutrición Humana i Dietética
Escuela Superior de Ciencies de la Salud 


Tecnocampus
Adscrito Emergente No aplica 240 No


UdG Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Reverificado


Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


del Deporte
240 No


UdG Grado Fisioterapia
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Reverificado Grado en Fisioterapia 240 No


UdG Grado Nutrición Humana i Dietética
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Emergente No aplica 240 No


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UdG Grado Fisioterapia / Physiotherapy
Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 


(EUSES)
Adscrito Reverificado Grado en Fisioterapia 240 Sí


UdG Grado Moda Escuela Universitaria ERAM Adscrito Emergente No aplica 240 No


URV Grado Estudios de Género y Políticas de Igualdad Facultad de Ciencies Jurídicas Propio Emergente No aplica 240 No


URL Grado Filosofía Facultad de Filosofía de Catalunya Propio Reverificado Grado en Filosofía 240 No


UVic-UCC Grado Sociedad Digital Facultad de Ciencies Sociales de Manresa Propio Emergente No aplica 240 No


UVic-UCC Grado Audiología General Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica 240 No


UVic-UCC Grado Odontología Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica 300 No


UVic-UCC Grado
Estudios Globales y Lenguas / Global Studies and 


Languages
Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica 240 No


UAO CEU Grado Ciencias de la Actividad Física y Deportiva
Facultad de Comunicación, Educación y 


Humanidades
Propio Emergente No aplica 240 No


UAO CEU Grado Dirección Hotelera Facultad de Derecho y Empresa Propio Emergente No aplica 240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UAO CEU Grado Inteligencia de Negocios Facultad de Derecho y Empresa Propio Emergente No aplica 240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UB Grado Cinematografía
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito


Reverificación o 


Modificación
Grado en Cinematografía (180 ECTS) 240 No


UB Grado
Animación y Arte Digital para Videojuegos y Juegos 


Aplicados


ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas
Adscrito


Reverificación o 


Modificación


Grado en Creación Artística para 


Videojuegos y Juegos Aplicados (180 


ECTS)


240 No


UB Grado
Producción de Música y Sonido para la Industria del 


Entretenimiento


ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas
Adscrito


Reverificación o 


Modificación


Grado en Producción de Música y Sonido 


para la Industria del Entretenimiento (180 


ECTS)


240 No


UAB Grado Estudios Socioculturales de Género Facultad de Filosofía y Letras Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Estudios Socioculturales de 


Género (180 ECTS)
240 No


UAB Grado Gestión de Ciudades Inteligentes y Sostenibles Escuela de Ingeniería Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Gestión de Ciudades 


Inteligentes y Sostenibles (180 ECTS)
240 No


UPC Grado Diseño, Animación y Arte Digital
Centro de la Imagen y la Tecnologia 


Multimedia (CITM)
Adscrito


Reverificación o 


Modificación
Grado en Diseño, Animación y Arte 


Digital (180 ECTS)
240 No


UPF Grado Bioinformática Escuela Superior de Comercio Internacional Adscrito
Reverificación o 


Modificación
Grado en Bioinformática (180 ECTS) 240 Sí


UPF Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Humanidades Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Estudios Globales / Global 


Studies (180 ECTS)
240 No


ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 


AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 


AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN


UdL Grado Diseño Digital y Tecnologías Creativas Escuela Politécnica Superior Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Diseño Digital y Tecnologías 


Creativas (180 ECTS)
240 No


URV Grado Tècnicas de Bioprocesos Alimentarios
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química 


de Tarragona
Propio


Reverificación o 


Modificación
Grado en Tècnicas de Bioprocesos 


Alimentarios (180 ECTS)
240 No


URV Grado Técnicas de Desarrollo de Aplicaciones Web y Móviles
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Tarragona
Propio


Reverificación o 


Modificación
Grado en Técnicas de Desarrollo de 


Aplicaciones Web y Móviles (180 ECTS)
240 No


URL Grado Artes Digitales


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Artes Digitales (180 ECTS) 240 No


URL Grado
Diseño y Innovación de Negocios Digitales / Digital 


Business Design and Innovation


La Salle International School of Commerce and 


Digital Economy/Facultad Internacional de 


Comerç i Economia Digital La Salle/Facultad 


Internacional de Comercio y Economía Digital La 


Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación


Grado en Diseño y Innovación de 


Negocios Digitales / Digital Business 


Design and Innovation (180 ECTS)


240 No


URL Grado Técnicas de Aplicaciones de Software


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Técnicas de Aplicaciones de 


Software (180 ECTS)
240 No


URL Grado Técnicas de Interacción Digital y de Computación


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle


Propio
Reverificación o 


Modificación
Grado en Técnicas de Interacción Digital 


y de Computación (180 ECTS)
240 No


UOC Grado Diseño y Creación Digitales Universitat Oberta de Catalunya
No 


presencial


Reverificación o 


Modificación
Grado en Diseño y Creación Digitales 


(180 ECTS)
240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 


AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN


UOC Grado Bachelor's Degree in Software Development Universitat Oberta de Catalunya
No 


presencial


Reverificación o 


Modificación
Grado en Tècnicas de Aplicaciones de 


Software (180 ECTS)
180 No


UOC Grado Multimedia Universitat Oberta de Catalunya
No 


presencial


Reverificación o 


Modificación
Grado en Tècnicas de Interacción Digital 


y Multimedia (180 ECTS)
240 No
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Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedència Créditos Inter


UB MU Gestión de Emergencias Extrahospitalarias
Campus Docent Sant Joan de Déu-


Fundación Privada
Adscrito Emergente No aplica 90 No


UB MU Ciencia y Tecnología en Fútbol
ENTI, Escuela de Nuevas Tecnologías 


Interactivas
Adscrito Emergente No aplica 60 No


UB MU Métodos de Investigación en Criminología Facultad de Derecho Propio Reverificado
MU en Criminología, Política Criminal i 


Sociología Juridicopenal
60 No


UB MU Psicologia de la Educación Facultad de Psicología Propio Reverificado Psicología de la Educación - MIPE 90 Sí


UB MU Protección Radiológica Ambiental Facultad de Química Propio Emergente No aplica 60 Sí


UB MU Química Sanitaria Facultad de Química Propio Emergente No aplica 90 Sí


UAB MU Diseño de Espacios Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte Adscrito Emergente No aplica 60 No


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UAB MU
Logística y Gestión de la Cadena de Suministros / 


Logistics and Supply Chain Management
Escuela de Ingeniería Propio Reverificado


MU en Logística y Gestión de la Cadena 


de Suministros / Logistics and Supply 


Chain Management


120 Sí


UAB MU


Investigación e Innovación en Ciencia y Ingeniería 


basadas en Computadores / Research and 


Innovation in Computer based Science and 


Engineering (RICSE)


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica 60 No


UAB MU Visión por Computador / Computer Vision Escuela de Ingeniería Propio Reverificado
MU en Visión por Computador / 


Computer Vision
60 Sí


UAB MU Archivística y Gobernanza de la Información
Escuela Fundación Universitat Autònoma de 


Barcelona-Formación
Adscrito Reverificado


MU en Archivística y Gestión de 


Documentos
120 No


UAB MU
Biología, Genómica y Biotecnología Vegetales / 


Plant Biology, Genomics and Biotechnology
Facultad de Biociencias Propio Reverificado


MU en Biología, Genómica i 


Biotecnología Vegetales / Plant Biology, 


Genomics and Biotechnology


60 Sí


UAB MU Paleobiología y Registro Fósil Facultad de Ciencias Propio Reverificado
Paleobiología y Registro Fósil / 


Paleobiology and Fossil Record
60 Sí


UAB MU


Políticas Educativas para el Desarrollo Global / 


Education Policies for Global Development 


(GLOBED)


Facultad de Ciencies Políticas y de Sociología Propio Emergente No aplica 120 Sí
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UAB MU
Desafios de la Filosofía Contemporanea. Una 


perspectiva des de la Ética de la Cura
Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado MU en Filosofía Aplicada 60 Sí


UAB MU Estudios Teatrales Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado MU en Estudios Teatrales 60 No


UAB MU Historia Contemporanea Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado MU en Historia Contemporanea 60 Sí


UPF MU
Analítica de Datos para Empresas/ Data Analytics 


for Business
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica 60 No


UPF MU


Gestión de la Cadena de Suministros, Tecnología y 


Sostenibilidad / Supply Chain Management, 


Technology and Sustainability


Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica 60 No


UPF MU
Gestión de Proyectos y Cultura del Cambio / 


Project Management and Culture Change
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica 60 No
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdL MU
Internacional en Genética, Genómica y Mejora 


Vegetal


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agraria
Propio Emergentee No aplica 120 No


UdL MU Lengua y Comunicación Digital Facultad de Letras Propio Reverificado MU en Lenguas Aplicadas 60 No


UdG MU Patrimonio Natural: Valorización, Gestión y Uso Facultad de Ciencias Propio Emergente No aplica 60 No


UdG MU
Transición Socioecológica en el Contexto de 


Cambio Ambiental
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


MU en Cambio Ambiental: Análisis y 


Gestión
60 No


UdG MU
Práctica Enfermera Avanzada a lo Largo del Ciclo 


Vital
Facultad de Enfermería Propio Emergente No aplica 60 No


URV MU
Creación y Administración de Empresas en un 


Entorno Globalitzado
IGEMA. Centro de Estudios Universitarios Adscrito Emergente No aplica 60 No


URL MU
Gestión de la Sostenibilidad / Sustainability 


Management


Escuela Superior de Administración y 


Dirección de Empresas ESADE
Propio Emergente No aplica 60 No
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


URL MU
Global Communication, Leadership and Corporate 


Diplomacy


Facultad de Comunicación y Relaciones 


Internacionales Blanquerna
Propio Emergente No aplica 60 No


URL MU
Liderazgo e Innovación en Hospitalidad / Leading 


Hospitality Innovation 
IQS School of Management Propio Emergente No aplica 90 Sí


URL MU Arte Digital y Tecnologías Creativas 


La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Tècnica Superior d'Enginyeria La 


Salle/Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


La Salle.


Propio Emergentee No aplica 60 No


URL MU
Dirección Internacional y Gestión de la Innovación 


Tecnológica (MBA)


La Salle International School of Commerce 


and Digital Economy/Facultad Internacional 


de Comerç i Economia Digital La 


Salle/Facultad Internacional de Comercio y 


Economía Digital La Salle


Propio Reverificado
MU en Dirección Internacional y Gestión 


de la Innovación Tecnológica (MBA)
90 No


URL MU
Dirección y Gestión de la Ciberseguridad e 


Infraestructuras Críticas


La Salle International School of Commerce 


and Digital Economy/Facultad Internacional 


de Comerç i Economia Digital La 


Salle/Facultad Internacional de Comercio y 


Economía Digital La Salle


Propio Emergente No aplica 60 No


UOC MU


Formació del Profesorado de Educación 


Secundaria Oligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica 60 No


UVic-UCC MU Dirección Integral de Negocios
ESERP, The Barcelona School of Business 


and Social Science
Adscrito Emergente No aplica 60 No
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UVic-UCC MU
Innovación Educativa i Proyectos 


Interdisciplinarios 


Facultad de Educación, Traducción, 


Deportes y Psicología
Propio Emergente No aplica 60 No


UIC MU Investigación Biomédica Experimental Facultad de Medicina i Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica 60 No


UAO CEU MU Logística y Comercio Internacional Facultad de Derecho y Empresa Propio Reverificado MU en Logística y Comercio Internacional 60 No
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UAB MU
Actes: Arts, Transversal Creation and Society / Actes: Arts, 


Création Transversales et Société
Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte Adscrito Emergente No aplica 120 Si


UAB MU


Human Disease Models Morphological Phenotyping 


(MorphoPHEN) (Fenotipat Morfològic en Models de 


Malalties Humanes)


Facultad de Veterinaria Propio Emergente No aplica 60 Si


UPF MU
Tráfico de Esclavos, Migración Forzada y Justicia Reparativa / 


Slave Trade, Forced Migration, and Reparative Justice
Departamento de Humanidades Propio Emergente No aplica Sin datos Si


UPF MU Inteligencia Artificial / Artificial Intelligence
Departamento de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones (DTIC)
Propio Emergente No aplica 120 Si


ANEXO 4: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


MÁSTERES UNIVERSITARIOS ERASMUS MUNDUS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


13 de 14


C
SV


: 5
14


98
03


08
25


59
70


13
10


50
85


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=514980308255970131050859





Univ. Tipo título Denominación Centro responsable
Tipo 


centro
Procedencia Título de procedencia Créditos Inter


UdG Doctorado Didáctica de las Ciencias Experimentales Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica No aplica Si


ANEXO 5: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024


DOCTORADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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